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Se reanuda la sesibn a las diez y quince minutos de la 
mafiana. 

El sellor PRESIDENTE: Buenos días. Vamos a reanu- 
dar la sesión. 

Ayer quedamos, como saben SS. SS., en el artículo 38. 
Previamente a éste hay una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco, con el propósito de establecer un articu- 
lo nuevo previo, con lo cual vamos a tener que dar la 
palabra, en primer lugar, al sefior Echeberría por el Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Agradecería al seiior Echebemía que me indicara, si 
ello es posible, si tiene el propósito de agrupar otras en- 
miendas, al menos hasta el Título IV. ¿Es ello posible? 

El seiior ECHBERRIA MONTEBERRIA: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene usted 
la palabra, senor Echebemía. 

El sedor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La enmien- 
da 824, que es a la que se ha referido el señor Presidente, 
es una enmienda que pretende la introducci6n de un artl- 
culo previo al 38, pero dentro del Título 111 que, de algu- 
na manera, lo que intentaría,es clarificar cuál es el senti- 
do de todo el Título 111 & relaci6n con el tema de las 
cuencas que excedan del ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma. 
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En ese sentido nuestra enmienda proponía que #lo pre- 
ceptuado en este Título 111 será de aplicación al Plan 
Hidrológico Nacional y a los planes de cuencas que exce- 
dan del ámbito territorial de una sola Comunidad Autó- 
noma.. Esta es una redacción que puede ser quizá poco 
afortunada, pero el sentido de la enmienda y de la redac- 
ción sería el de recoger la idea de que lo que se preceptúe 
en este Título 111 se debe de entender sin perjuicio de las 
competencias que, en virtud de los respectivos Estatutos 
de Autonomía, correspondan a las Comunidades Aut6no- 
mas, por entender, como ya ha quedado claro creo que 
en ocasiones anteriores en esta Comisión, que la planifi- 
caci6n corresponde a las Comunidades Autónomas en al 
caso de que SUS Estatutos de Autonomía les hayan atri- 
buido competencia exclusiva en esta materia, especial- 
mente en el %aso, claro está, de las cuencas intracomuni- 
tarias. 

En cuanto a la enmienda 825, que se refiere al artículo 
38 del proyecto de ley, proponemos también una redac- 
ción diferente en algunos de los apartados de este arqícu- 
lo. Concretamente los apartados 1, 2 y 3 quedarían igua- 
les; tamblén quedaría igual el apartado 6. 

En el apartado 4 nuestra redacci6n proptmdría que 
alos Planes Hidrológicos, cualquiera que sea el ámbito 
territorial que comprendan, se redactarán de conformi- 
dad con las determinaciones de los instrumentos integra- 
les de la ordenación del territorio.. Esto lo que quiere 
decir es que los Planes Hidrológicos deben de respetar, a 
nuestro modo de ver, lo que se'establece en los instru- 
mentos de ordenación del territorio, como ayer se co- 
mentó también en los Planes de Ordenación, en el senti- 
do de que reconocemos que, por supuesto, el tema hidro- 
lógico, el tema del agua, es muy importante, pero lo que 
no se puede ignorar tampoco es que el punto de vista 
genérico, el punto de vista global viene dado más bien 
por la ordenación del territorio, y en ese sentido decimos 
que los Planes Hidrolokicos, cualquiera que sea su ámbi- 
to territorial, deben e respetar la ordenación del territo- 
rio. 

El apartado 5 de nuestra enmienda es una apartado 
nuevo, que dice lo siguiente: .Cuando un Plan Hidrológi- 
co precise, por razón de las características especiales que 
concurran en el tratamiento del recurso hidráulico pro- 
puesto por el mismo, la modificación de los usos del sue- 
lo previsto en el instrumento de ordenación territorial 
correspondiente, ésta deberá efectuarse de conformidad 
con el procedimiento y ante los organismos que a tal 
efecto disponga en cada momento la legislación de orde- 
naci6n del territorio aplicable.. 

Nosotros pensamos que este apartado tiende a lo mis- 
mo, a que exista una coordinación adecuada entre los 
Planes de Ordenación y los Planes Hidrológicos. Creo que 
huelga el insistir mucho más en la cuestión. 

El apartado 6 de nuestra enmienda es igual que el 
apartado 5 del texto del artículo del proyecto de ley, 
excepto que cambiamos como siempre la expresión ain- 
terés general. por ainterés público.. Y el apartado 7, 
como creo que he señalado anteriormente, coincide con 
el apartado 6 del proyecto de ley. 

En síntesis, pues, es una enmienda que tiende de algu- 
na manera a que se respeten las competencias de ordena- 
ción del territorio, que parte del supuesto del punto de 
vista de que la ordenaci6n del territorio debe de primar 
en principio .sobre la ordenaci6n hidrol6gica. aunque de- 
be de respetar las necesidades de ésta y que, en conse- 
cuencia, hay que arbitrar los instrumentos de coordina- 
ción oportunos. 

La enmienda 826 se refiere al artículo 39, y pensamos 
que mejora, por una parte, la preaentaci6n en sí del artf- 
culo y, por otra parte, introduce una modificación de 
interés desde nuestro punto de vista al distinguir entre 
cuestiones que los planes hidrológicos deben de com- 
prender obligatoriamente y cuestiones que los Planes Hi- 
drológicos pueden definir pero sin car4cter vinculante, 
distinción que no se recoge en el artlculo del proyecto de 
Ley. 

Nosotros pensamos que se hace necesario suprimir 
aquellas previsiones de los Planes Hidrol6gicor que exce- 
den del cometido de la planificación hidrol6gica y que 
invaden otros aspectos competenciales, debiéndose dh- 
tinguir en las restantes las que, de conformidad con el 
apartado 1: del artículo anterior, es decir, del artículo 
38, son propias de la planificación hidrolbgica de aque- 
llas otras que siendo auxiliares o complementarias de 
esta, han de ser contempladas desde los instrumentos de 
ordenación del territorio sobre cuya materia muchas Co- 
munidades Autónomas, y concretamente la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, cuentan con la competencia 
exclusiva, tal y como se ha repetido aquí en numerosas 
enmiendas. 

En consecuencia, creemos que en los planes hidrol6gi- 
COS, en los planes de planificación del recurso agua deben 
existir unas materias obligatorias, pero esas materias 
obligatorias no son todas las que cita el artículo 39, aun- 
que esos planes pueden contemplar además otras cues- 
tiones, pero sin el carácter vinculante de las primeras. 

En cuanto a la enmienda 827, propone la supresión 
simple y llana del artículo 40. ¿Por qué? Nosotros pensa- 
mos que la reserva de término, las zonas de protección y 
su correspondiente clasificaci6n, as1 como las previsiones 
de ordenación urbanística y del territorio son materias 
propias de la Comunidad Autónoma del Pals Vascoi en el 
caso del País Vasco, y de otras Comunidades cuyoln Esta- 
tutos contemplen materias similares, 

En consecuencia, en cuanto a lo que se refiere a1 apar- 
tado 1 del artlculo, creemos que afecta a compctcnciy 
propias de la ordenación urbanística, por lo que esta ma- 
teria debe ser regulada en otro ámbito, por ejemplo en la 
Ley del Suelo, pero no en esta ley, porque esta ley drbe 
limitarse bbicamente al recurso hi+.dico.  

El apartado 2 creemos que es redundante, porque, a 
nuestro modo de ver, lo que se establece en el apartado 2 
está ya recogido en el artículo 39.2, d) del proyecto de 
ley, que habla de la asignacidn y reserva de recursos 
para usos y demandas actuales y futum, así como para 
la conservaci6n y recuperacibn del medio natural. Y el 
artículo 40.2 habla de que podrán ser declaradas de pro- 
tecci6n especial determinadas zonas, cuencas o tramos 
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de cuenca, acuíferos o masas de agua por sus caracterís- 
ticas naturales o interés ecoh5gic0, de acuerdo con la le- 
gislación ambiental y de protecci6n de la naturaleza, et- 
cétera. Es decir, nos parece que lo que este artículo 40 
establece en su apartado 2 está ya recogido en los planes 
hidrológicos contemplados en el artículo 39. 

En cuanto al apartado 3 del artículo 40, desde nuestro 
punto de vista, es algo que está al revés de como tiene 
que estar, es decir, que es la ordenaci6n del territorio 
nuevamente la que tiene que primar en todo caso sobre 
la ordenación hidrológica y no lo contrario, que es lo que 
parece establecer este apartado, si bien insistimos en que 
nosotros reconocemos que esa ordenación del territorio 
tiene que tener en cuenta los intereses de la ordenación 
hidrológica. 

Por último, si no me equivoco, está la enmienda 828, 
última de este bloque, que propone la supresión del 
apartado 1 del artículo 41. Este curioso artículo estable- 
ce en su apartado 1 que sin perjuicio de las competencias 
en la gestión del agua establecidas por esta ley, el Insti- 
tuto Geológico y Minero de España formulará y desarro- 
llará planes de investigación tendentes al mejor conoci- 
miento y protección de los acuíferos subterráneos y pres- 
tará asesoramiento técnico a las distintas Administracio- 
nes públicas en materias relacionadas con las aguas sub- 
terráneas. Nosotros creemos que hay varias enmiendas, 
entre otras la 221, del Grupo Socialista, y la 876, del 
Grupo Popular, que coinciden con la nuestra, en el senti- 
do de proponer la supresión de este apartado, o al menos 
la supresión de esta cita tan. limitativa, en cierto sentido, 
de las instituciones que pueden formular y desarrollar 
planes de investigación tendentes a la mejora, etcétera. 
En consecuencia, nos parece que es una enmienda de 
simple prudencia legislativa y creu que huelga argumen- 
tarla mucho más. 

Si no me equivoco, señor Presidente, con esto se agotan 
nuestras enmiendas hasta el Título IV. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Popular, 
para la defensa de las enmiendas 422,423,424,425,426, 
427 y 428, tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
¿Puede agruparlas todas en un mismo paquete? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
las agrupo, porque creo que es razonable ajustarse a la 
realidad de lo que tiene que ser el debate, dadas las cir- 
cunstancias en las que se está desarrollando. Querría 
también añadir a la defensa de estas enmiendas de Gru- 
po cualquier otra que se hubiera presentado por miem- 
bros del Grupo Popular a título individual, dentro natu- 
ralmente de este Título, relativo a la planificaci6n hidro- 
lógica. 

El señor PRESIDENTE: ¿Me puede dar usted la rese- 
ña? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: No puedo darsela 
ahora, señor Presidente, lo hago precisamente para evi- 

tar omisiones que nos hagan perder más tiempo. Puedo 
facilitársela aa posterior¡.. 

El señor PRESIDENTE: Hay 14 enmiendas, jcuáles de 
ellas? Es para saberlo, simplemente. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Se trata de defen- 
der todas las del Grupo Popular globalmente, incluidas 
las individuales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La naturaleza de 
este debate en torno a la planificación hidrológica, Título 
111 del proyecto de ley, parece aconsejar que reduzcamos 
el mismo a la exposición de los principios -o si se quie- 
re, en términos más modestos, criterios- en los cuales 
no nos mostramos de acuerdo, esto es, aquellos emplea- 
dos en el texto del proyecto y que, a nuestro modo de ver, 
debían ser formulados de otra manera, o ser sustituidos 
por principios de índole diversa. 

Acomodando mi exposición a este punto de partida, lo 
primero que debo decir es que, a nuestro juicio, la plani- 
ficación hidrológica es un capítulo inseparable de la or- 
denación territorial, un mero e importante capítulo, pero 
un mero capítulo de la ordenación territorial. Para noso- 
tros decir así que los planes hidrológicos se redactarán 
en coordinación con las diferentes planificaciones que les 
afecten, como dice el párrafo 4 del artículo 38 del proyec- 
to, no es decir apenas nada. Si la planificación hidrológi- 
ca no' se integra dentro de la ordenación territorial no 
será un factor de verdadera regulaci6n, sino un factor de 
perturbación de la misma y un instrumento inútil en 
manos de las Administraciones públicas. Y ¡ojo!, porque 
no podemos resolver un problema de esta naturaleza con 
meros voluntarismos. Porque este proyecto debe acomo- 
darse a previsiones legales preexistentes, de mayor o de 
igual rango, cuanto menos, que la ley que resulte de este 
proyecto. Por ejemplo, podemos acudir a una referencia 
que figura, si no me fallan mis notas, en el folio 226 de la 
relación de enmiendas, que dice, relativo al artículo 40 
del proyecto, que ulas previsiones de los planes hidroló- 
gicos a que se refieren los apartados anteriores deberán 
ser tenidas en cuenta en los diferentes instrumentos de 
ordenación urbanística del territorio.. O sea, que pone- 
mos el carro delante de los bueyes, o lo que es igual, 
hacemos más importante la parte que el todo. Porque, 
insisto, es muy importante la planificación hidrológica, 
pero no puede serlo más que un elemento de la ordena- 
ción territorial. 

Pues bien, estamos olvidando esa vinculación y esta- 
mos tratando de resolver un problema tan grave a fuerza 
de suponer que se va a coordinar casi milagrosamente, 
casi por azar, algo así como si arrojando letras al aire 
resultara el texto de un precepto del proyecto de ley 
cuando las letras cayeran al suelo. 
Es legalmente inviable y políticamente poco esperan- 

rador el texto que nos propone el proyecto. Y debo recor- 
dar una vez más -porque este proyecto de ley, más que 
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discrepancias en la letra, ofrece, como se está demostran- 
do en los debates, discrepancias en cuanto al espfritu y 
en cuanto a principios básicos que informen la literali- 
dad-, que no se va a respetar con esta fórmula ni el 
régimen general de la ordenación territorial, en la medi- 
da en que sea un problema de dimensiones nacionales y,  
por tanto, corresponda a poderes generales, ni desde lue- 
go la ordenación territorial que, como competencia de 
cada Comunidad Autónoma, si no me falla la memoria, 
está reconocida en absolutamente todos los Estatutos de 
Autonomía. 

Tenemos la impresión de que este proyecto - a p a r t e  
de ese voluntarismo y esa buena intención que nunca 
debe ponerse en duda, salvo prueba que nosotros en ab- 
soluto tenemos- desiste de ofrecer verdaderas solucio- 
nes: o, dicho de otro modo, lo que nos propone es resig- 
nación, mucha resignación, esto es lo que nos propone 
este proyecto. Porque si unos van a planificar el agua y 
serán otros los que ordenen el territorio, ni el agua podrá 
ser planificada ni el territorio podrá ser ordenado. Esto 
es, seguiremos sujetos al espontaneísmo social más ma- 
nifiesto, por aquello de que el vacfo no existe, y nos en- 
contraremos con el ejemplo - q u e  ya puse, me parece, 
ayer en una de mis intervenciones- del arquitecto al 
que se le encomienda la edificación de una casa, pero 
privándole de regular la ordenación de la fontanerfa. Es- 
to es lo que está haciendo este proyecto de ley, encomen- 
dar a un técnico la construcción del edificio y a otro 
distinto la ordenación de la fontanerfa. Esto, evidente- 
mente, es una grave contradicción. 

Pero hay algo más que conviene poner igualmente de 
relieve en este punto, porque no basta s610 con que criti- 
quemos la inexistencia de la regulación armónica de or- 
denaci6n territorial y planificación hidrológica: es que 
hay que atender también a lo que nosotros mencionamos 
en la enmienda número 422, donde -si se me permite 
decid+ hay dos partes: de un lado, la afirmación como 
punto de partida de que la planificaci6n hidrológica for- 
ma parte de la ordenación territorial prevista en la legis- 
lación del suelo y tiene por objeto inventariar los recur- 
sos disponibles y asegurar su empleo, y de otra parte los 
fines a los que hay que atender y a los que voy a referir- 
me someramente, porque el segundo de los criterios o 
motivos de discrepancia respecto del texto del proyecto 
es que, si la planificación forma parte de la ordenación 
territorial -ninguna otra debería llamarse planifica- 
ción-, deben proponerse obviamente algunos fines. Es- 
tamos otra vez en la cuestión de los fines. que no sdo nos 
permite a nosotros saber a dónde vamos, sino que obliga 
a la Administrach a ir por ese camino y, naturalmente, 
al resto de los destinatarios de este proyecto de ley. 

Pues bien, nosotros, en la enmienda que estoy mencio- 
nando, la número 422, pedimos que sirva esa planifica- 
ción, vinculada a parte de la ordenación territorial, para 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial, 
para estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza 
y su más justa distribución. Pedimos, igualmente, que su 
empleo garantice el establecimiento de un equilibrio eco- 
nómico adecuado y justo entre las diversas partes del 

territorio espaiíol. No nos parece que sea pedir nada a lo 
que todos, absolutamente todos, no debamos aspirar. Por 
eso, es un barbarismo polftico hablar de desequilibrios 
hidráulicos entre unas y otras partes de Espaiia, o plani- 
ficar el uso del agua prescindiendo de otros factores que 
contribuyen a aminorar o multiplicar ese desequilibrio: 
el factor cultural, el factor económico, etcétera. Todos 
sabemos, que muchas veces, lo que pasa por ser un exce- 
so de disponibilidad hidráulica es una falta de inversión 
financiera. 

Un tercer motivo o criterio de discrepancia es el relati- 
vo a que las previsiones de esta ley no respetan íntegra- 
mente las que sobre la misma materia contienen los Es- 
tatutos de Autonomfa. Ayer también se mencionó inci- 
dentalmente la cuestión relativa a la ordenación de los 
recursos hidráulicos. Pues bien, ¿qué puede ser ordena- 
ción de recursos hidráulicos que no sea planificación? 
¿En qué consiste la planificaci6n sino en ordenar esos 
recursos, ordenándolos, como es Iógico, sistemáticarnen- 
te, disponiéndolos en función de los fines que tratan de 
perseguirse? Esto es algo a lo que nosotros pedimos que 
tienda el proyecto, por ejemplo, en la enmienda número 
423, al decir que la elaboración del Plan Hidrológico Na- 
cional corresponde a la Administración General del Esta- 
do, a través del Ministerio que tenga encomendada la 
gestión del agua, y de los organismos de cuenca, sin 
perjuicio de las competencias propias de las Comunida- 
des Autónomas, porque en otro caso, insisto, estamos ig- 
norando a una importante fracción de nuestro ordena- 
miento jurídico. Por eso abundamos, en la enmienda 428, 
en decir que el Plan Hidroldgico Nacional no alterará ni 
directa ni indirectamente el contenido de los Estatutos 
de Autonomfa, ni modificará las competencias de las Co- 
munidades Autónomas reconocidas en aquéllos, sin 
perjuicio de los convenios que puedan establecerse entre 
cada Comunidad y la Administración General del Estado 
para una gestión más eficaz del agua, porque, obviamen- 
te, si hay una contradicción entre lo que dicen esos Esta- 
tutos y lo que queremos que diga esta ley q u e  ya he- 
mos mencionado es ordinaria y, por tanto, de rango insu- 
ficiente para poder modificar aquellos Estatutos- habrá 
que acudir a la vfa de la armonización o a la vía del 
convenio, pero no habrá otro medio de resolverlo, ni des- 
de luego lo es el de tener la esperanza de que seamos 
- c o m o  .pedfan las Cortes de Cádiz- todos los espaaoles 
rbuenos y benéficos.. Hay que resolver el problema y no 
sortearlo con declaraciones, insisto, de naturaleza mera- 
mente voluntarista. 

En cuarto lugar, entendemos que el proyecto desmien- 
te el principio de unidad de gestión declarado en el artf- 
culo 13 del propio proyecto, porque ciertamente hay una 
afirmación contenida en estas previsiones del Título so- 
bre planificación, la del artículo 41, donde se hace una 
discreta despedida al principio de unidad de gestión an- 
tes de ponerlo en práctica. Las competencias aquf asig- 
nadas al Instituto Geológico y Minero de Espaiía nos pa- 
recen, en el plano de la abstracción, razonables y que, 
qu id ,  deban ser una cxcepci6n o deban motivar un cam- 
bio departamental, no lo sabemos, lo único que decimos 
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es que el reconocimiento implícito de el principio de uni- 
dad de gestión, tal como se concibe en este proyecto de 
ley, no pasará de los umbrales de la Administración Ge- 
neral del Estado, aunque se quiera hacerlo cumplir pre- 
cisamente a quienes no deben estar sujetos al mismo, 
que son las Comunidades Autónomas. 

Nosotros no pedimos sólo -lo advertimos para evitar 
réplicas, a nuestro juicio, innecesarias- que se suprima 
la letra. Lo que hace falta es cambiar el espíritu, porque 
donde aquí dice Instituto Geológico y Minero, por la há- 
bil insistencia quizá de algún tipo de estamento, podía 
haber dicho también IRYDA o ICONA, o uno de los 21 
organismos que tienen competencias en materia de 
aguas dentro de la Administración General del Estado. 
Como, por otro lado, si ustedes repasan la disposición 
derogatoria no encontrarán que sea muy abundante, mu- 
cho menos abundante que las disposiciones que regulan 
esas competencias, quiere decirse que tampoco por ahí 
confirmamos que vaya a ser cierto el que la Administra- 
ción General del Estado, que es para la que debe predi- 
carse el principio de unidad de gestión en este proyecto 
de ley, vaya a tener unificada esa competencia en un solo 
Departamento ministerial. 

Ayer ya nos desengañaron de la posibilidad de que ade- 
más pudiera ser practicadwl principio con arreglo a la 
norma de la intervención de diversos técnicos, esto es, de 
diversos tipos de conocimientos relacionados con la ma- 
teria del agua. 

El quinto principio o criterio de oposición, que es qui- 
zá el más asimilable, entiendo, por el Grupo Socialista, 
es el relativo a la necesidad de que la planificación hidro- 
lógica necesita un registro universal de datos, de suerte 
tal que sea público todo lo que vincule según el Plan 
Hidrológico, una vez que éste haya sido aprobado. Esto 
es, contra gula, templanza, y contra clandestinidad, pu- 
blicidad. Todos, empezando por la Administración, repi- 
to, debemos quedar vinculados por este Plan Hidrológi- 
co. Lo que no puede ser es que la Administración dispon- 
ga de una especie de arma secreta consistente en tener en 
sus propios archivos el contenido de esos planes, pero no 
esté a la disposición de los que legítimamente pueden 
adoptar iniciativas que resulten después frustradas por 
la ausencia de un registro público que les hubiera infor- 
mado de la realidad de su caso. 

Proponemos, por tanto, que todos los datos del Plan 
Hidrol6gico Nacional consten en un registro del que po- 
drán solicitar certificación las personas interesadas. Se 
entenderán inexistentes los datos que formando parte del 
Plan Hidrológico Nacional no consten en su registro, y no 
sólo inexistentes para la iniciativa particular, sino tam- 
bién para la Administración. Insistimos en que es necesa- 
rio que el principio de sujeción a Plan, tal como resulte 
de su registro, obligue igualmente a la Administración, a 
todas las Administraciones públicas. 

El legislador de hoy, por otro lado, no puede ignorar lo 
ya legislado, puede derogarlo, pero no ignorarlo. Noso- 
tros entendemos que en el tratamiento que se hace en 
este título de la globalidad de la planificaci6n, difícil- 
mente podrá sostenerse que no ignora tantísimas disposi- 

ciones estatutarias y de otra índole que hoy forman parte 
de nuestro ordenamiento jurídico positivo. 

Esta ley, por las razones de rango antes apuntadas, 
será jurídicamente insuficiente para dejar sin efecto los 
Estatutos. Esto es indiscutible. Ahora bien, y éste es el 
riesgo, políticamente puede ser bastante para que la au- 
toridad de centros directivos de la Administración Gene- 
ral del Estado se sienta legitimada para desconocer las 
previsiones de aquellos preceptos. 

El señor PRESIDENTE: Para defensa de las enmiendas 
628 y 6-9 tiene la palabra el señor Xicoy, de Minoría 
Catalana. 

El señor XlCOY BASSEGODA: Seiior Presidente, ha 
omitido la enmienda 627, aunque parece ser que S.S. 
tiene el don profético, porque creo que va a ser aceptada 
por el Grupo mayoritario. 

La enmienda 627 que, como digo, parece que va a ser 
aceptada, pretende aclarar el alcance del número 3 del 
artículo 38 en el sentido de que si estos planes hidrológi- 
cos pueden ser modificados, y tal modificación en si mis- 
ma no entraña obligación de indemnizar de ninguna cla- 
se, puede que esta planificación incida sobre concesiones 
ya legítimamente otorgadas. Por consiguiente, la modifi- 
cación del plan, en este caso, sí debe dar lugar a una 
indemnización, por cuanto altera, o puede incluso supri- 
mir, concesiones legítimamente otorgadas. Nuestra en- 
mienda va en el sentido de que, en tales casos, sí proce- 
derá la obligación de indemnizar. 

La enmienda 628 es al número 5 del artículo 38 y pre- 
tende añadir el principio de que toda planificación re- 
quiere que se defina el sistema de financiaci6n. Para 
nuestro Grupo, toda planificación que no contemple un 
sistema determinado es puramente fantástica. Puede ser 
perfectamente diseñada, pero es algo irrealizable y que 
participa de la naturaleza de los sueños, que al despertar 
no se concretan en nada. Por tanto, nosotros creemos que 
mejoraría sustancialmente la ley si a toda planificación 
se le añadiese el requisito de la previsión sobre el siste- 
nia de financiación a seguir en su ejecución. 

Finalmente, sobre la enmienda 629, que es al artículo 
42, número 2, en conversaciones previas con el Grupo 
mayoritario se me ha dicho que no se aceptará porque es 
obvia. Nosotros decimos que la planificaci6n o elabora- 
ción del Plan Hidrológico Nacional deberá efectuarse con 
la colaboración de los que han intervenido en la forma- 
ción de los planes hidyológicos de cuenca. Evidentemen- 
te, si el Plan Nacional ha de comprender, resumir o sinte- 
tizar todos los planes de cuenca, es lógico que no se pue- 
de elaborar este Plan Nacional si no se tienen en cuenta 
estos otros planes hidrológicos de cuenca. Puede que sea 
una obviedad, pero en materia de apetencia centralista 
por parte del poder central, nos parece que no hay obvie- 
dad ninguna en precisar exactamente cuáles son las cola- 
boraciones necesarias para que dicho Plan Nacional sal- 
ga debidamente protegido de los intereses concretos de 
cuencas determinadas. 
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El seAor PRESIDENTE: Para defensa de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Socialista, de la 208 a la 214, y 
en su caso para un turno en contra de las enmiendas 
presentadas hasta el momento, tiene la palabra el señor 
De Gregorio. 

El sedor DE GREGORIO TORRES: Efectivamente, voy 
a tratar en esta intervención de defender el texto del 
artículo 38 del proyecto de ley con unas modificaciones 
que vamos a proponer a la Comisión por medio de unas 
enmiendas. En consecuencia, varía la redacción inicial. 
También voy a defender el texto del artículo 39, párrafo 
primero, del proyecto que, junto al apartado 6 del artícu- 
lo 38, formará un nuevo artículo por el juego de las en- 
miendas que propondremos. Los demás artículos de este 
título y sus correspondientes enmiendas serán todos ellos 
defendidos por mi compaiiero don Luis Larroque. Yo es- 
pero contestar a todas las intervenciones que se han pro- 
ducido y que afectan a estos dos artículos siguiendo la 
sistemática de agruparlos por artículo y párrafo a que 
afectan. 

Respecto al artículo 38, nos encontramos con una pri- 
mera enmienda del Grupo Socialista, la 208, para la que 
vamos a pedir el voto favorable. En ella se pretenden 
incluir, sustituyendo el texto inicial del proyecto de ley, 
unos criterios recogidos de la Constitución, que no con- 
templaba este número 1, respecto a los objetivos genera- 
les de la planificación hidrológica a la que se refiere este 
primer apartado. Concretamente, se introduce el princi- 
pio de equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 
sectorial. También se habla de economizar el empleo de 
los recursos y se hace una referencia al medio ambiente. 
Aunque la enmienda no esté defendida, si se mantiene 
viva creo que con esto se da satisfacción en parte a la 
número 694, del Grupo Centrista. 

A este primer apartado afecta también la enmienda 
422, del Grupo Popular. A ella nos vamos a oponer prin- 
cipalmente por dos motivos. El primero es que esta en- 
mienda es de sustitución de todo el artículo 38 del 
proyecto de ley, a pesar de que sólo se refiere a los objeti- 
vos de la planificación hidrológica, es decir, a lo que el 
artículo contempla en su número 1. Si aceptásemos tal 
cual la enmienda, resultaría que otros principios, a nues- 
tro juicio básicos, y que deben estar incorporados en una 
ley de Aguas perderían todo su contenido. 

El segundo motivo de oposición a esta enmienda -y 
nos parece ya más de fondo- es el encabezamiento de la 
enmienda que proponen y en el que insistía el seAor G6- 
mez de las Roces. Jurídicamente, a nuestro juicio, puede 
prestarse a confusiones importantes sostener, y cito tex- 
tualmente el encabezamiento, que la planificación hidro- 
lógica forma parte de la ordenación territorial prevista 
en la legislación del suelo. Entendemos jurídica y legal- 
mente, incluso desde el punto de vista del Derecho positi- 
vo, que la planificación hidrológica no es igual a la orde- 
nación del territorio; son dos conceptos completamente 
distintos, y esta no es una cuesti6n doctrinal o teórica, 
sino que tiene unas causas de enorme importancia prác- 
tica, aunque otras quizá de menor cuantía, porque supo- 

nen adecuar las normas específicas de la Ley de Aguas a 
este proyecto, pero son importantes en cuanto a procedi- 
miento para la aprobación de los planes o el valor de la 
normativa que se impone en ese planeamiento, fases y 
plazos de elaboración, órganos para la aprobación, etcé- 
tera. 

Hay otro aspecto más importante todavía. Si confundi- 
mos o equiparamos planificación hidrológica con orde- 
nación del territorio, distorsionamos la distribución de 
competencias entre la Administración Civil del Estado y 
las Comunidades Autónomas que resulta de la interpre- 
tación de la Constitución y de los Estatutos de Autono- 
mía. A nuestro juicio, puede decirse que indudablemente 
la planificación hidrológica debe coordinarse en un mon- 
tón de fórmulas con el planeamiento territorial, pero 
creemos que en esta materia sería muy de desear evitar 
cualquier posible confusión en el tratamiento de un pla- 
neamiento y otro, dado que los dos son totalmente dife- 
rentes y con unas consecuencias prácticas de suma tras- 
cendencia. 
Es un planeamiento sectorial -y con esto quizá me 

adelante a la contestación que le voy a dar al seíior Eche- 
berrfa- que en realidad está condicionando el planea- 
miento integral del territorio. El señor Gómez de las Ro- 
ces ha citado en varias ocasiones un buen ejemplo, y 
quizá se pueda utilizar también en sentido contrario. A 
un arquitecto se le deja hacer la casa y no se le deja 
poner la fontanería, pero el agua puede estar o no y a lo 
mejor resulta que está hecha la casa y no hay agua o está 
en malas condiciones. Por tanto, parece que los recursos 
hidráulicos tienen que ser previos o condicionantes. de 
alguna forma, incluso de la posibilidad de hacer o no una 
vivienda. 

En definitiva, asignar unos usos del suelo a un deter- 
minado territorio indudablemente forma parte de la or- 
denaci6n del mismo, pero el orden de prioridad, aunque 
sea un plan sectorial, es bastante dudoso. En una plan de 
carreteras, ésta puede llevarse por una lado o por otro 
sin que resulte demasiado afectado el entorno o la orde- 
nación del territorio, a diferencia de un recurso tan bási- 
co como es el hidrológico y la planificación hidrológica. 

Respecto a lo planteado por el representante del Grupo 
Popular en cuanto a la voluntariedad de integración del 
planeamiento hidrológico con la ordenación del territo- 
rio, le tengo que decir que no sólo está prevista la coordi- 
naci6n que apuntaba el señor Gómez de las Roces en el 
número 4 del artículo 38, donde se dice: «Los Planes 
Hidrol6gicos se redactarán en coordinación con las dife- 
rentes planificaciones que les afecten*, sino que la inte- 
gración en la planificación hidrológica de la ordenación 
del territorio lo tratan también dos preceptos concretos: 
uno, el apartado 3 de este mismo artículo 38, donde se 
dice: *Los Planes Hidrológicos serán públicos y vinculan- 
tesm, y otro, el artículo 40.3, al que el seAor G6mez de las 
Roces se ha referido, con una redacción distinta que va- 
mos a proponer. En el artículo 40.3 del proyecto se dice: 
.Las previsiones de los Planes Hidrolokicos a que se re- 
fieren los apartados anteriores deberán ser tenidas en 
cuenta*, y nosotros vamos a proponer lo siguiente: ade- 
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berán ser respetadas en los diferentes instrumentos de 
ordenación urbanística del territoriou. Así creemos que 
se cierra el círculo, aunque es difícil de cerrar y, sobre 
todo, que difícil de iniciar; depende que se race para un 
lado o para otro. Pero insisto en que se cierra el círculo 
de la planificación hidrológica con la ordenación del te- 
rritorio integral. En consecuencia, a esta enmienda nos 
vamos a oponer. 

Nos vamos a oponer también, para que quede constan- 
cia en el «Diario de Sesionesu, y a efectos de votación, a 
la enmienda 33, del señor Vicens; a la 558, del señor 
Escuder; a la 695, del Grupo Parlamentario Centrista, así 
como a la 871, del señor Clavijo. Todas estas enmiendas 
que he citado se refieren al apartado 2 del artículo 38. 

En cuanto al apartado 3 del artículo 38, nos encontra- 
mos con la enmienda 627, del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana, y la aceptamos, pero si el señor Xicoy no 
tiene inconveniente lo vamos a hacer no en los términos 
que nos propone, sino con una transaccional en la que 
creemos que decimos exactamente lo mismo. Estamos de 
acuerdo en su justificación de que el planteamiento sólo 
es una expectativa de derecho y. sin embargo, la conce- 
sión es un derecho adquirido, pero resulta que en el pro- 
pio texto hay un párrafo muy parecido al que nos propo- 
ne adicionar a este número 3. Concretamente es en el 
artículo 62 del proyecto de ley, en el que se dice que las 
concesiones podrán ser revisadas en dos supuestos, y la 
letra b), que es la que afecta a la enmienda transaccional 
que vamos a proponer, dice: ((Cuando lo exija su adecua- 
ción a los Planes Hidrológicosu. Y en punto y aparte dice: 
 sólo en este segundo caso, el concesionario perjudicado 
tendrá derecho a indemnización, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación general de expropiación forzo- 
san. En consecuencia, parece que es un poco reiterativo 
adicionar lo que propone Minoría Catalana, y sustituiría- 
mos el texto del artículo 38.3 añadiendo a su actual re- 
dacción lo siguiente: «sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 2 ~ .  Creo que con eso se da por asumida dicha 
enmienda de Minoría Catalana. 
Nos vamos a oponer también a 1.a enmienda 696, referi- 

da a, este apartado 3, así como a la 872. 
Respecto a la enmienda número 225, del Grupo Parla- 

mentario Vasco, no me voy a referir a la literalidad que 
propone como texto alternativo, porque con ese texto en 
realidad lo que está planteando es un problema de com- 
petencias en el número 4.  Es decir, el auténtico tema de 
fondo es el problema de competencias. Me adelanto a 
decir que respecto al número 5 que propone es equiva- 
lente al contenido del artículo 40.3 del proyecto de ley 
con otra redacción, pero en cuanto a, la vinculación de 
los planes hidrológicos en el planeamiento de la ordena- 
ci6n del territorio, pueden tener una finalidad parecida. 

Centrándome en el tema de fondo que a mi juicio plan- 
tea el número 4, me parece indiscutible la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de ordenación del territorio, reconocida no sólo 
en el Estatuto de Autonqmía para el País Vasco, sino en 
los Decretos de transferencias de 1978 y 1980. Esto ocu- 
rre también en otras Comunidades Autónomas, pero por 

razones obvias tanto el señor Echeberría como yo, el Es- 
tatuto del País Vasco es el que más conocemos; puede 
servir también para otras comunidades, pero vamos a 
referimos a este ordenamiento, Las transferencias que se 
producen son completas y le da a la Comunidad Autóno- 
ma (en este caso vasca, pero también a otras más), todo 
lo que la Ley del Suelo concede aJa AdministraciGn Civil 
del Estado en materia de planeamiento y urbanismo. Es- 
to respecto a la ordenaci6n del territorio en general. Pero 
si es indiscutible esto, entrando en el planeamiento hi- 
drológico también parecen indiscutibles dos cosas: por 
un lado que es competencia exclusiva del Estado la orde- 
nación hidrológica de aquellas aguas que discurran por 
varias Comunidades Autónomas, según lo dispuesto en el 
artículo 149.1, apartado 22 de la Constitución, y también 
es indiscutible que el Estatuto no incluye la planificación 
hidrol6gica como materia exclusiva de la Comunidad Au- 
tónoma. Esto último es indiscutible para nuestro Grupo. 
Ya el otro día en el debate que el señor Echeberría man- 
tuvo con mi compañero, señor Sáenz Lorenzo, respecto 
del artículo l:, se replanteó este problema. N o  quiero 
incidir ahora en lo mismo, no quiero repetirlo, pero la 
conclusión que saqué es que el Partido Nacionalista Vas- 
co trata de salvar este problema con una interpretación 
del Estatuto, a mi juicio, bastante forzada. Insisto que no 
quiero repetir el debate que se produjo en el artículo 1 .D, 

y me remito a ello. 

Efectivamente, se puede producir una colisión -me 
estoy refiriendo exclusivamente a las cuencas intracomu- 
nitarias- entre la ordenación del territorio, que es total, 
es integral, y el planeamiento hidrológico, que es secto- 
rial, pero como antes le decía al señor Gómez de las 
Roces, no de segunda categoría, sin menospreciar los 
planeamientos sectoriales, sino un planeamiento secto- 
rial que es condicionante para, a su vez, hacer la ordena- 
ción del territorio. Desde luego va a regular un recurso 
básico para el establecimiento de los usos del suelo, que, 
en definitiva, es el objdto principal de la ordenación del 
territotio. 

Y aquí se produce una cosa que al señor G6mez de las 
Roces no le convencía, pero que, sin embargo, creo que 
puede ser una pieza básica para que esta coordinación, 
este círculo, que lo iniciemos por donde lo iniciemos al 
final lo tendremos que cerrar, pueda funcionar, y es que 
en el apartado 4 de este artículo, en el que se dice que los 
planes hidrológicos se redactarán en coordinación con 
las diferentes planificaciones que les afecten, aquí, y sin 
conseguir un punto'inicial de tramitación idéntico, se 
puede conseguir que esta cootdinación funcione, y que al 
final no.resulten afectadas ni las competencias de orde- 
nación del territorio de las Comunidades Autónomas, ni 
que eso sirva de condicionante a las necesidades de pla- 
nificación hidrokgicas. 

Creo que con esto, de momentd, contesto a la enmien- 
da número 825, del Cmpo Parlamentario Vasco, PNV, a 
la que, como decía, varnós a opbnernos. 

Entrando en el apcirtado 4: ... 
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El sefior PRESIDENTE: Señor De Cregorio, le agrade- 
cería que acelerase un poco, porque todavía tiene que 
intervenir su compañero en relaci6n con muchos más 
artfculos de los que interviene usted. 

El sefior DE GREGORIO TORRES: Así lo haré, sefior 
Presidente. Son temas importantes, pero intentaré ser lo 
más breve posible. 

En el apartado 4 vamos a votar negativamente la en- 
mienda número 43, del señor Bandrés, así como las 697, 
del Grupo Centrista, y la 873, del señor Clavijo. Vamos a 
pedir la votaci6n favorable de la enmienda 209, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, que propone en el número 4 
la sustitución del término *redactarán*, por aelabora- 
rán,. Es una simple mejora técnica. 

Respecto al apartado 5, vamos a votar en contra de la 
enmienda número 34, del señor Vicens, y también de la 
628, de Minorla Catalana, que me parece que ha sido 
defendida y a la cual contestaré brevemente diciéndole al 
señor Xicoy que la adición que pretende de que se indi- 
que el sistema de financiaci6n al aprobarse por el Go- 
bierno los planes hidrológicos, no creemos que sea conve- 
niente, dado que van a intervenir recursos públicos y 
privados -y entre los privados los de los usuarios- y 
que, además, es un plan que si va a ser vinculante necesi- 
ta la necesaria flexibilidad en su ejecuciorí, ya que estará 
supeditada a las posibilidades financieras que concurran 
para poderlo llevar adelante. 

Creo que no lo he dicho antes, pero también vamos a 
votar en contra de la enmienda número 874, del sedor 
Clavijo. 

En cuanto al apartado 6, vamos a pedir el voto favora- 
ble para la enmienda número 210, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que propone la supresión de este aparta- 
do, aunque es una supresi6n transitoria, porque inmedia- 
temente después hay una enmienda que incorpora a un 
nuevo artículo el texto que aquí se contiene. 

También vamos a votar en contra de una enmienda 
que no hemos entendido, que realmente parece un de- 
sahogo más que una enmienda, y es la 310 del sefior 
Rico. 

Vamos a pedir el voto favorable para la enmienda 21 1 
del Grupo Socialista, ya que lo que trata es de crear un 
artículo nuevo entre el 38 y el 39 actual, y que incluye el 
apartado 6 del artículo 38 en los mismos términos, y el 
artículo 39.1, también con la misma redacción que apa- 
rece en el proyecto de ley. 

De todas formas, hay una correcci6n eminentemente 
técnica y es en el apartado 2 de esta enmienda 2 1 1 ,  don- 
de se habla de Departamentos querrlamos añadir ami- 
nisteriales., para dar una mayor concreciorí al término. 
O sea, a continuación de la palabra .Departamentos*, 
añadir aMinisteriales*. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna objeci6n a acep- 
tar esta enmienda técnica? (Denegaciones.) Gracias. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Respecto al artícu- 
lo 39, como decla antes, s610 voy a contestar al primer 

párrafo de la enmienda número 826, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, que creo que mantiene idéntico el texto 
del proyecto; vamos a oponemos a la enmienda número 
35, del señor Vicens, por coherencia con la enmienda 
número 2 1 1 ; pediremos el voto favorable para la enmien- 
da número 212, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
propone la supresi6n de este apartado, que cuando se 
vote habrá pasado ya a formar parte de un artículo ante- 
rior, y nos vamos a oponer a la enmienda número 31 1 ,  
del señor Rico. 

Respecto a la enmienda 423, que me parece que tam- 
bién ha sido defendida por el señor Gómez de las Roces, 
tengo que decirle que su sistemática no coincide con la 
nuestra. O sea, lo que usted dice está recogido en el artí- 
culo 42.2, y también en el artlculo 42.1. El problema es 
que esta enmienda parcial en realidad corresponde a un 
artículo concreto, que me parece que es el 49. Ahora 
bien, la sistemática no coincide y vamos a oponernos 
porque difiere en un punto, aunque no creo que sustan- 
cial. 

Con esto termino, y el señor Larroque continuará la 
intervención en relación con las restantes enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De Gre- 

Tiene la palabra el sedor Larroque. 
gorio. 

El señor LARROOUE ALLENDE: Señor Presidente, 
trataré de ser lo más breve posible. 

Lo primero que tengo que manifestar es que en la me- 
dida que el Partido Nacionalista Vasco introducía una 
enmienda al Título 111 con un nuevo texto, decir que nos 
oponemos a esa modificaci6n por entender que es preci- 
samente de lo que se está hablando, de la planificación 
hidrológica como competencia estatal, además de que 
esto forma parte de la discusión del primer día. La intro- 
ducción de la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco 
supondrla, evidentemente, plantear como alternativa po- 
sible la posibilidad de que la competencia en materia de 
planificación a nivel intracomunitario no fuera del Esta- 
do, y es precisamente de lo que estamos discutiendo per- 
manentemente a lo largo del articulado. 

Por esas razones, y creo que sobra otro comentario 
posterior o ampliatorio, nos oponemos a esta enmienda. 

En general, y para abreviar, le diré al señor Presidente 
y a SS.SS. que vamos a oponemos al resto de las en- 
miendas defendidas al Título 111. Todas ellas serán objeto 
de este rechazo global y particular. 

Por tanto, haré una rapidísima observaci6n sobre lo 
que no ha sido contestado por mi compafiero, el seiior De 
Gregorio, y luego pasaré a defender las enmiendas con- 
cretas del Grupo Parlamentario Socialista, así como al- 
guna enmienda ain vocem que espero sea acogida por sus 
sedorlas. 

Efectivamente, el problema fundamental es el de la 
aparente y formal colisi6n entre coordinaci6n del territo- 
rio y planificaci6n hidrol6gica. Creo que desde el punto 
de vista jurídico ha quedado contestado por mi compa- 
fiero en el sentido de que las competencias que los esta- 
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tutos otorguen a las Comunidades, de acuerdo con la 
Constitución, se respetan íntegramente, y no podía ser de 
otra manera, en una ley ordinaria. Lo que ocurre, y éste 
es el problema de fondo de la ley, y que alguna vez ya lo 
hemos comentado, es que aquí hay una situación de un 
upriusu fáctico, la realidad de que un recurso escaso, 
como es el agua, condiciona el uso de un recurso mucho 
más amplio, como es el suelo. Este es un problema que 
tiene la Comunidad Autónoma, que tiene el Estado, y 
que, por tanto, no tiene nada que ver en absoluto con una 
subordinación teórica o jurídica de la ordenación territo- 
rial respecto a la ordenación del suelo. 

Hay otro planteamiento que también me parece im- 
portante. Si declaramos vinculantes los planes hidrológi- 
COS, es obvio y evidente que estos planes deben ser vincu- 
lantes para todas las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus competencias, las que tengan; por tanto, 
este carácter vinculante debe ser impuesto a todas las 
ordenaciones y a todas las planificaciones. 

Es obvio también que en la realización de esos planes 
hidrológicos forman parte las Comunidades Autónomas, 
están presentes en el organismo de cuenca, están presen- 
tes en el Consejo Nacional del agua, y por ello participan 
en la p~anificación y en la revisión de la misma. Por este 
motivo una vez promulgada esa planificación a nivel es- 
tatal o a nivel de cuenca, debe ser respetada por todas las 
Comunidades y,  por supuesto, por el propio Estado en las 
diferentes planificaciones en que se vierta la planifica- 
ción económica general. 

Por estas razones, creemos que las argumentaciones de 
nuestros compaiieros de los diferentes Grupos de la opo- 
sición carecen de fuerza operativa y que, en el fondo, no 
suponen más que una repetición de lo que es propio de 
materia estatutaria, que en absoluto queda cuestionado 
por los planteamientos que hace el proyecto de Ley de 
Aguas. 

Con esta introducción, voy a pasar inmediatamente, 
sedor Presidente, a defender una por una las enmiendas 
del Grupo Socialista. La enmienda 213, al artículo 39.2 
actual, que quedaría convertido en artículo 40, propone 
la inclusión de las palabras .de cuenca, detrás de alos 
Planes Hidrológicos~, porque, obviamente, del contexto 
se deduce que entre los planes hidrológicos, de los que se 
predica una determinada categoría de elementos obliga- 
toriamente comprensibles dentro de los mismos, se en- 
cuentran precisamente los de cuenca. 

La enmienda 215 se refiere al artículo 39.2, c) actual. 
Esta enmienda, señor Presidente -y tengo aquí la tran- 
saccional escrita para pasársela a la Mesa-, que trata 
del concepto de compatibilidad de usos, que creo que 
puede ser importante, disipa algunas preocupaciones so- 
bre usos no consuntivos y sobre capacidad de consumir 
alternativamente el mismo volumen de agua. Quedaría 
así: *Los criterios de prioridad y de compatibilidad de 
usos y orden de preferencia entre los distintos usos y 
aprovechamientos,. Pasaré a la Mesa inmediatamente 
esta enmienda uin vocem. 

El artfculo 39.2, e) está contenido en nuestra enmienda 
216. Esta enmienda propone una modificación en el sen- 

tido de precisar más el texto del artículo. Quedaría así: 
aLas caracterfsticas básicas de calidad de las aguas y de 
la ordenación de los vertidos de aguas residualesr. Este 
texto seguramente es más respetuoso con las posibles 
competencias que tengan las Comunidades Autónomas 
en el tema de vertidos. Se trata, por tanto, de caracterís- 
ticas básicas de la ordenación de los vertidos. 

La enmienda 218 se refiere al artículo 39.2,g). Con esta 
enmienda también proponemos una modificación en el 
mismo sentido que la anterior, para que diga que los 
planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoria- 
mente las características generales de las transformacio- 
nes -no la delimitación, que es un tema estrictamente 
competencia1 por parte de las Comunidades- las mejo- 
ras de regadío - q u e  deben estar incluidas en las trans- 
formaciones- que hayan de ser realizadas por las Admi- 
nistraciones Públicas, porque entendemos que esto no 
sólo se refiere a la Administraci6n Central del Estado, 
sino también a todas las Administraciones Públicas, y me 
parece que debe constar así en el texto del proyecto de 
ley. 

La enmienda 217, del Grupo Socialista, modifica el ar- 
tículo 39.2, i ) ,  en el sentido de que en vez de aAdminis- 
tración del Estado. (a la que parece referirse tal y como 
está el proyecto de ley), debe decir *Administraciones 
Públicas.. También aquí ha sido presentada e incluida 
una enmienda del Grupo Socialista, que no es transaccio- 
nal y ,  por tanto, consta ya en la Mesa. 

La enmienda 214, del Grupo Socialista, trata de incor- 
porar un nuevo punto a aquellos conceptos que debe in- 
cluir obligatoriamente el Plan Hidrológico. Sería el artí- 
culo 39.2,l) o el 40.2. l ) ,  cuando los servicios de la Cáma- 
ra reordenen los preceptos. El texto es el siguiente: *La 
identificación y evaluación de los aprovechamientos 
energéticos y la fijación de los condicionantes requeridos 
para su ejecución,. 

Parece evidente la importancia de que hoy, en el um- 
bral del siglo XXI, los aprovechamientos energéticos 
aparezcan como un elemento fundamental en el plan de 
cuenca, porque van a decidir, van a hipotecar o van a 
potenciar el desarrollo económico y, por supuesto, hi- 
dráulico de la zona. 

Con esto, sefior Presidente, terminamos el artículo 39. 
Respecto al artículo 40, hay dos enmiendas del Grupo 

Socialista. 

El sehor PRESIDENTE: SeAor Larroque, le agradece- 
ría que, a menos que fuera muy sustantivo el contenido 
de las enmiendas del Partido Socialista, toda vez que 
S .  S. solamente da lectura de las mismas y se presume 
que los seíiores Diputados conocen su contenidos, abre- 
viara para facilitar el trámite, ya que tal exigencia esta 
Presidencia la requiere a todos los Grupos. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, así 
lo haré. 

Presumo que se conoce y que se acepta la enmienda 
219, al artículo 40, por lo que no requiere más explica- 
ción. Sí la requiere, en cambio, la enmienda 220, en la 
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que el Grupo Socialista introduce un elemento nuevo en 
el número 3, ya que en vez de decir elas previsiones de 
los Planes Hidrológicos a que se refieren los apartados 
anteriores deberán ser tenidas en cuenta en los diferentes 
instrumentos de ordenación urbanística del territorio*, 
se propone que diga udeberán ser respetadas*. Nos para- 
ce que el término atenidos en cuenta. no significa abso- 
lutamente nada. Si partimos del carácter vinculante de 
la planificación, es obvio que ese carácter vinculante su- 
pone el respeto para el resto de las planificaciones. El 
arttculo 40 quedarla, salvo esta modificación, tal y como 
está en el proyecto de ley. 

Proponemos la supresión del número 1 del artículo 4 1 ,  
que se refiere al Instituto Geológico y Minero de España, 
para pasarlo, con este texto, a una adicional. No recuer- 
do si quedó así recogido en el informe de la Ponencia, 
pero nos parece que orgánicamente las funciones del Ins- 
tituto Ceológico y Minero no deben formar parte del 
cuerpo de la Ley. Deben formar parte de una adicional 
que complete el texto, lo que le daría un mejor encaje. 
Por supuesto, mantenemos la posibilidad de que también 
otras instancias participen en la investigación del agua, 
no en la gestión, que es lo que decía el señor Gómez de 
las Roces. 

Creemos que la enmienda 222 no tiene ningún proble- 
ma. Consiste en modificar la expresión u Administración 
del Estado. por aAdministraciones Públicas. que, en de- 
finitiva, supone que las Comunidades Autónomas u otros 
organismos también puedan tener esa declaración de uti- 
lidad pública. 

Con esto, señor Presidente, terminamos el artículo 41. 
Paso al artículo 42, que queda exactamente igual y en 

el que, si no me equivoco, no ha habido una especial 
defensa de las enmiendas por parte de los Grupos enmen- 
dantes. De cualquier manera, es evidente que el Plan 
Hidrológico Nacional tiene perfectamente medido el con- 
tenido de sus funciones y la teleologfa que debe impreg- 
narlo en h a n t o  a la compatibilización de los planes de 
cuenca y a dar soluciones alternativas. 

El artículo 43, senor Presidente, también queda exacta- 
mente como está. Con esto he terminado la exposición 
del Tttulo 111 en su integridad. 

El seilor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Echeberrfa para turno de réplica. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En cuanto a 
las enmiendas 824, 825, 826 y 827, en realidad el proble- 
ma de fondo es el que ya se ha señalado repetidas veces, 
pero que no se puede obviar. Para nosotros es una cues- 
tión de principio, que habrá que repetir aqut y donde 
haga falta, el hecho de que las buenas intenciones de la 
planificaci6n hidrológica, que condiciona de una manera 
sustancial a la ordenación del territorio, no implica que 
la ordenación del territorio no tenga puntos de vista más 
genéricos, etcétera, son, como digo, declaraciones de bue- 
nas intenciones que no dejan entrever con claridad cuál 
va a ser la concreción de esas declaraciones. 

A nosotros nos parece que no puede aceptarse el que la 
planificación hidrológica en cuencas intracomunitarias 

corresponda al Estado y que así como en los Estatutos de 
Autonomta no existe, por lo menos en los que yo conozco, 
la competencia, exactamente definida como tal, de la 
planificación hidrológica, lo mismo puede decirse en 
cuanto a la Constitución, aun admitiendo, por supuesto, 
que en aquellas materias en que los Estatutos no estable- 
cen la competencia, ésta corresponde, en principio, a la 
Constitución , 

Sin embargo, esa no es razón suficiente para salvar la 
colisi6n de intereses que se produce entre ambas planifi- 
caciones. Yo desearta saber verdaderamente cuál seria la 
argumentación del Grupo mayoritario si estuviese en la 
posición contraria. Esto es, cómo puede decirse que la 
planificacibn hidrológica, de alguna manera, prime sobre 
la planificación general, que en este caso es la planifica- 
ción de ordenación del territorio. Yo preguntaría si esta 
argumentación no es algo así como decir que la planifi- 
caci6n de ordenación del territorio prima sobre la plani- 
ficación económica general, en ciertos casos en que el 
territorio fuese también un condicionante por su escasez 
o por sus caractertsticas sobre la planificación económi- 
ca general. 

Esto implicaría que, de hecho, a través de la limitación 
de la parte, estamos condicionando el todo de una mane- 
ra sustancial. A mí me parece que eso va en contra del 
propio principio de planificación. Es decir, aquí casi me 
siento más defensor de la planificación que, al parecer, el 
propio Grupo Socialista. 

A nosotros nos parece evidente que esto no se salva, 
que este es un tema que queda claramente pendiente; 
que las argumentaciones que se aducen no son suficien- 
tes, sobre todo a la hora de llegar a la concreción de las 
cosas, y que, en consecuencia, es un tema que a través de 
las argumentaciones no tiene solución, ya que, desde 
nuestro punto de vista, creemos que tampoco hay una 
interpretación evidente de la Constitución ni de los Esta- 
tutos de Autonomfa en esta materia. 

En consecuencia, creo que es inútil insistir en la cues- 
tión, pero desde luego quiero que quede claro que, a 
nuestro modo de ver, es una argumentación que no nos 
convence, que es insuficiente, y que, como digo, tendrá 
que pensarse si puede tener alguna salida quizá en la 
praxis más que en la teorfa. 

En cuanto a la enmienda 827, a mt me parece que no 
se me ha dado una argumentación muy clara de hasta 
que punto esta enmienda es procedente o no, porque no- 
sotros seguimos pensando que el artículo 40, por las ra- 
zones de competencias que se citan, que en parte corres- 
ponden a la Ley del Suelo y en parte porque algunas de 
las cuestiones que establece están ya recogidas, como he 
dicho, en el artículo 39, creo que no es correcto ni añade 
nada sustancial al proyecto de ley. En consecuencia, des- 
de nuestro punto de vista, creo que debería desaparecer 
del texto. 

Nada más y muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: El setior Gómez de las Roces, 
para utilizar el turno de réplica a sus enmiendas, tiene la 
palabra. 
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El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Seiior Presidente, 
voy a distinguir entre las alegaciones contenidas en la 
exposición del señor De Gregorio y las formuladas por el 
señor Larroque en oposición a nuestras enmiendas, Em- 
piezo refiriéndome a la intervención del señor De Grego- 
rio. 

Efectivamente, yo creo que se puede discrepar en torno 
a esta o a cualquier otra materia. Ahora bien, no sé hasta 
qué punto es exacto afirmar que es incorrecto decir que 
la planificación hidrológica no deba estar vinculada a la 
ordenación territorial. Sus palabras, casi literales, han 
sido que la planificación hidrológica no es igual a orde- 
nación territorial. Para nosotros, al menos es lo que he- 
mos querido decir, la planificación hidrológica es un ele- 
mento eswcial, un capítulo - c r e o  que ha sido la pala- 
bra que yo he empleado- de la ordenación territorial, 
una parte de la ordenación territorial. Por tanto, no nos 
parece que sea exacto atribuirnos otra opinión y decir 
que esto jurídicamente no sea correcto. 

Nosotros no equiparamos -verbo utilizado también 
por S .  S.- planificación hidrológica con ordenación te- 
rritorial, porque uequiparar» es tanto como decir que 
son iguales. No decimos eso. Decimos que la ordenación 
territorial es el género y la planificación hidrológica una 
de sus especies, una de sus manifestaciones, uno -¡mis- 
to hasta la saciedad- de sus capítulos. Y esto, evidente- 
mente, nos parece que confirma la teoría del carro delan- 
te de los bueyes, de sostener que si no hacemos lo que se 
propone en el proyecto de ley, resulta distorsionada la 
competencia de la Administración general del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. Pero es que las compe- 
tencias están para ordenarse al mejor servicio de lo que 
son los objetivos de la política administrativa. Lo que no 
se puede es hacerlo al revés; como las competencias es- 
tán dispuestas de esta manera, ni afrontamos el proble- 
ma de las competencias, ni abordamos en términos de 
lógica la palpitante cuestión de la planificación, lo que, 
en definitiva, llevará a que alguien la asuma por noso- 
tros, por la vía d e c í a  antes- del espontaneísmo social 
que se seguirá produciendo. 

A nuestro modo de ver el ejemplo de la casa, hábilmen- 
te utilizado por el señor De Gregorio, no resuelve nada, 
porque evidentemente no se deben hacer casas sin agua, 
pero si se trata de eso y o  acepto desde ahora -y así pido 
que conste- que sólo se podrán hacer casas o fábricas 
donde haya agua y no donde se tenga que llevar. Lo 
acepto desde ahora si es esa la filosofía que está detrás de 
la posición sostenida por S .  S .  en nombre del Grupo So- 
cialista. 

Ahora bien, me gustaría que me explicara qué quiere 
decir .ordenar recursos* cuando se emplea en un Estatu- 
to de Autynomía y si no quiere decir planificar el agua. 
¿Qué quiere decir? ¿Cómo es posible que algunas Comu- 
nidades tengan atribuida la ordenaci6n del territorio y la 
ordenación de recursos y que a la hora de la verdad, no 
puedan ordenar el recurso porque la planificación hidro- 
lógica se pretende atribuir al poder central y no estén en 
condiciones de ordenar territorialmente su propia Comu- 

nidad sencillamente por no disponer de uno de los ele- 
mentos esenciales para ordenarla? 

La fórmula que emplea el Grupo Socialista y que pro- 
pone en este proyecto de ley de adeberán ser respetadas 
esas otras planificaciones. está llena de buenas intencio- 
nes, no lo dudamos, pero desde luego ofrece muy pocas 
esperanzas. Coordinar consiste en disponer las cosas me- 
tódicamente; no consiste ni en absorber competencias ni 
en hacerlas inviables cuando estén en manos de otras 
administraciones públicas. 

Por eso nosotros proponíamos 10 que tanto el señor De 
Gregorio como el sefior Larroque nos niegan, en nombre 
de su Grupo, naturalmente no a título personal po,rque 
están llenos de munificencia. Esto es, la posibilidad de 
que se respeten expresamente las competencias de las 
Comunidades Autónomas, en lo que tenemos que insistir. 
El no hacerlo induce a pensar, una vez más -más que a 
pensar a concluir- que este proyecto tiene un espíritu 
claramente centralizador. No quiero decir centralista, 
porque no trato, en absoluto, de herir susceptibilidades, 
pero sí centralizador. Trata de centralizar, una vez más, 
una cuestión - c o m o  tantas otras- de la presente legis- 
latura. Y quede claro que si nosotros queremos que se 
incluya esa mención expresa al respeto de los Estatutos 
no es para que las Comunidades Autónomas queden au- 
torizadas, que algunas ya lo están, sino para que real- 
mente quede clara la obligación de coordinar sus compe- 
tencias y atribuciones con los trabajos del Plan, Hidroló- 
gico Nacional. 

Esta norma de decir que se respetan los Estatutos de 
Autonomía no es obviamente necesaria como título habi- 
litante de la ordenación de recursos, en el caso, por ejem- 
plo, que he citado antes de Aragón, o de la ordenación 
territorial en el caso de todas las Comunidades Autóno- 
mas, porque esa norma habilitante ya existe en cada uno 
de los Estatutos cuyo rango legal es superior al de la Ley 
de Aguas. Pero es necesaria la previsión que recabamos 
para disponer metódicamente las competencias de unas 
y otras Administraciones públicas y para evitar, como 
también he dicho anteriormente, las excusas políticas, 
que no jurídicas, en el ejercicio de las propias o imagina- 
das atribuciones. 

El señor Larroque no nos acepta la enmienda número 
428. Acéptenosla. Dígame por qué no se puede aceptar 
esa enmienda donde lo único que se dice es, sencillamen- 
te, que se respete la integridad de los Estatutos, el conte- 
nido de los Estatutos, de suerte que no modificará el Plan 
Hidrológico Nacional las competencias de las Comunida- 
des Autónomas, porque su palabra vale mucho, pero val- 
dría mucho más si se pudiera convertir en norma de esta 
futura,'y no sé si vital, Ley de Aguas. 

Por otro lado, no creo haber sido respondido en lo rela- 
tivo al registro de datos del plan que ofrecíamos como 
una de las enmiendas. Si, decididamente, la opinión del 
Grupo Socialista es la de no aceptar la existencia de ese 
principio de publicidad, yo me doy por contestado, en 
aras de la brevedad. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seiíor Xi- 
coy para turno de réplica en la defensa de sus enmiendas. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, con 
toda brevedad, para agradecer sinceramente la enmien- 
da transaccional presentada por el Grupo Socialista a la 
enmienda 627, de mi Grupo, que satisface plenamente la 
finalidad. 

En cuanto a las otras dos, la 628 y la 629, que no me 
han sido aceptadas, doy por reproducidos los argumen- 
tos que he dado al defenderlas, toda vez que considero 
que no han sido desmetidas por la contestación que ha 
sido dada, y no insisto, en aras de la brevedad del debate, 
y creo que con la renuncia de una mayor extensión mere- 
ceré el fervoroso agradecimiento de sus señorías. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Xicoy. 
Al menos, cuente con el agradecimiento de esta Presiden- 
cia. 

Tiene la palabra el seAor De Gregorio, por el Grupo 
Socialista, con el ruego de que abrevie, por favor. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Con intención de 
ser breve en un tema realmente bonito y apasionante y 
que nos llevarla muchas horas, pero comprendo que no 
es el momento. 

Contestando, por el orden en que han intervenido. al 
señor Echeberría, de entrada reconozco, y también sirve 
para las posturas mantenidas por el señor Gómez de las 
Roces, que es un tema muy difícil, que es lo que deía del 
círculo cerrado y que no sabemos por dónde empezarlo, 
pero al final hay que cerrarlo y tiene que cuadrar. 

La planificación hidrológica y la ordenación del terri- 
torio al final nos tiene que dar lo que el señor Gómez de 
las Roces decía que deblan perseguir ambas planificacio- 
nes, la mejora de la ordenación del territorio y, en defini- 
tiva, la mejora de los que habiten cada territorio o cada 
parte de territorio. Eso está claro. 

Sefior Echeberrla, usted decía al principio de su inter- 
vención en esta réplica que es una cuestión de principio. 
Es una cuestión de principio que me parece importante. 
Ahora, punto y aparte. Es una cuestión de principio cuyo 
contenido real, en el tema concreto de la Comunidad 
Autónoma Vasca, tiene muy poco contenido práctico, 
porque en cuanto a las cuencas de los ríos intracomuni- 
tarios (y ya no me meto con lo del ciclo hidrológico, que 
yo tampoco lo entiendo demasiado bien), la cuenca hi- 
drológica del Pals Vasco estrictamente, parece que es pe- 
queño el contenido y, por supuesto, en absoluto despre- 
ciable. Eso puede afectar quizá más a otras Comunida- 
des Autónomas y, en definitiva, yo también confío en que 
haya alguna salida práctica que solucione los problemas 
de la Comunidad Autónoma y de la Administración Cen- 
tral en beneficio mutuo. 

Contestando al sellor Gómez de las Roces, le ruego que 
considere retiradas todas las palabras que he podido de- 
cir acerca de que juridicamente era incorrecto, etcétera. 
Sí me ha parecido mejor la justificaci6n que usted hace 

de la enmienda que los términos literarios de la misma. 
No se si es incorrecto o no, y me he cuidado en decir que 
igual no es incorrecto; pero, por lo menos, puede prestar- 
se a confusiones el equiparar, como parece que pretende 
el párrafo inicial de la enmienda, el planeamiento hidro- 
lógico con la ordenación del territorio. Puede haber con- 
fusiones, y es un tema delicado, porque tiene unas reper- 
cusiones prácticas importantes en cuanto a la distribu- 
ción de competencias. Como antes le decía, no puede ser 
nunca aplicable la Ley del Suelo íntegramente; como 
mucho, sería un plan especial previsto en la Ley del Sue- 
lo -artículos 17 y siguientes-, pero no la ordenación 
del territorio asumida por el planeamiento hidrológico. 

Intentamos ser respetuosos con los Estatutos, respeta- 
mos sus contenidos, y en aras de la brevedad no doy más 
argumentos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
una cuestión de orden. Es medio segundo. 

El señor PRESIDENTE: Ha acabado este turno, señor 
Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Ya lo sé, pero es 
que ... 

El señor PRESIDENTE: Es que sé que usted volverá a 
insistir sobre el tema y quizá pueda incluso 'pedir una 
transaccional. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: No, señor Presiden- 
te, sólo quiero decir que no he equiparado ordenación 
territorial con planificación hidrológica. Es una expre- 
sión del señor De Gregorio, pero no mía. No la equiparo; 
digo que la ordenación territorial es el género y la plani- 
ficación una de sus manifestaciones, una de sus partes. 
Nada más. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De las Roces, 
pero creo que era innecesria esta intervención, porque 
me parece que estaba claro. Al menos, habla quedado 
claro para mí. 

Tiene la palabra el señor Larroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Efectivamente, no 
habla respondido, en aras de la brevedad y de la econo- 
mía de tiempo, a la enmienda 827, del Grupo PNV, y lo 
que le tengo que decir es que la ley no se refiere al agua 
estrictamente, sino al recurso hídrico como tal, y si es al 
recurso hldrico es lógico que se refiera en este artículo al 
entorno inmediato y al continente. En ese sentido, nos 
parece que esas reservas de suelo, etcétera, tienen senti- 
do para proteger precisamente el recurso hídrico en su 
integridad, y por eso nos parece que es perfectamente 
encajable ahí la disposición del proyecto de ley. 

Respecto al sellor Gómez de las Roces, en cuanto a que 
se respeten los Estatutos, eso no lo tiene que decir una 
ley ordinaria; eso lo dice la Constitucibn y de eso se en- 
carga y se encargará el Tribunal Constitucional, y esta- 
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mos todos en absoluta disposición para respetarlos ínte- 
gramente. Seria totalmente asistemático y absurdo que 
una ley ordinaria dijera que esa ley no tiene que invadir 
el terreno estatutario o el de la propia Constitucibn. Por 
supuesto que es así, y sería un elemento distorsionante 
de todo el contenido del proyecto de ley. 

En cuanto a los datos del plan, yo creo, señor Gómez 
de las Roces, que parece lógico que en el plan hidrológico 
de cuenca, que se elabora en la propia cuenca, estén to- 
dos los datos allá, en la que están las Comunidades, en la 
que están los organismos ministeriales afectados y en la 
que están los usuarios. Por tanto, ahi estarán todos los 
datos del plan hidrológico de cuenca, absolutamente to- 
dos, y no solamente estarán de una manera externa, sino 
que los habrán elaborado precisamente esos participan- 
tes en el proceso planificador. 

Respecto al Plan Hidrológico Nacional, se publicará en 
el «noletín Oficial del Estadou y, por supuesto, ahí esta- 
rán todos los datos que vinculan y que pueden ser de 
obligado cumplimiento y de necesario conocimiento por 
parte de los administrados y de las propias administra- 
ciones públicas. 

Una referencia a los dos problemas planteados, que 
son casi el mismo, por los señores Gómez de las Roces y 
Echeberría. El problema en que ya nos hemos metido 
varias veces entre planificación territorial y planificación 
hidrológica. A mi parecer, la planificación hidrológica es 
un dato. Antes dije que era un upriusn fáctico ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Larroque, por favor, eso 
ha sido ya contestado incluso por su compañero. No in- 
sistamos sobre las cosas que se han dicho. Es un ruego 
para que podamos ir deprisa, máxime teniendo en cuen- 
ta que el Grupo Socialista es de los más interesados en ir 
de prisa. 

El señor LARROOUE ALLENDE: Trataré de ser muy 
rápido, señor Presidente. 

Como tal dato, debe ser respetado. No  se trata, por 
tanto, de(.una jerarquía normativa, sino de un dato de 
hecho que tendrá que tener en cuenta el resto de las 
planificaciones. 

Por supuesto que si hay un conflicto -y esa sería un 
poco la razón que quería explicar fundamentalmente- 
no será por esta ley, será porque la planificación hídrica, 
la planificación hidráulica haya invadido, de hecho, com- 
petencias estatutarias, lo que podría ser, evidentemente, 
objeto de recurso; no tanto, y en absoluto, la ley, sino que 
el plan de cuenca o el Plan Nacional, en su concreción de 
desarrollo competencia1 invada competencias territoria- 
les. Eso, evidentemente, podria ser y debiera ser objeto 
de recurso en su caso, pero nunca la ley que, en absoluto, 
invade competencias, sino que desarrolla competencias 
estrictamente estatales. 

Muchas gracias. (El señor Echeberría Montebeda pide 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Ha acabado ya el turno. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Lo que ocu- 
rre es que a la enmienda 827, en realidad, me ha contes- 
tado ahora, señor Presidente. Era sólo un minuto. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, por favor, pero no 
entiendan esta flexibilidad como precedente. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: De acucrdo, 
señor Presidente. 
Yo s610 quería decirle al señor Larroque que, efectiva- 

mente, el artículo 40 se refiere al contenido y al continen- 
te. Ese es el problema, que el continente precisamente es 
el suelo, el terreno, y ahí es donde entra la competencia 
de ordenación del territorio, o sea, que es precisamente 
por eso por lo que estimamos que ese artículo es excesi- 
vo. Estoy absolutamente de acuerdo en que no se refiere 
5610 al contenido, sino al continente. Ese es el problema. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar directamente a 
las votación. En primer lugar, hay una enmienda tran- 
saccional a la 627. Entiendo que el Grupo de Minoría 
Catalana retira dicha enmienda. ¿Hay alguna objeción 
para la admisión a trámite de la citada enmienda tran- 
saccional? (Pausa.) Oueda admitida a trámite la enmien- 
da de adición al apartado 3 de¡ artículo 38. 

Existen otras dos enmiendas transaccionales a enmien- 
das socialistas -las números 215 y 221-, que doy por 
supuesto que el Grupo Socialista las retira. ¿Hay algún 
inconveniente en su admisión a trámite? (Pausa.) Han 
sido leídas, de todas formas si S S .  S S .  lo consideran con- 
veniente se pueden leer de nuevo. 

Hay enmiendas N i n  voceu de aproximacibn. Se refieren 
al número 2, letras e) y g), del artículo 39. ¿Conocen 
SS. SS. su contenido? (Asentimiento.) ¿Es necesario dar 
nueva lectura? (Pausa.) Se admiten, pues, como enmien- 
das de aproximación y pasaremos a su votación. 

Vamos a votar, en primer lugar, el bloque de enmien- 
das del Grupo Parlamentario Vasco, que van desde la 824 
a la 828. iHay algún interés en aislar alguna de esas 
enmiendas para votación diferenciada? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a someter a votación seguidamente las enmien- 
miendas citadas. 

das del Grupo Parlamentario Popular. 

El sefior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Solicitamos 
votaci4n separada de la enmienda 876. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda número 
876, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 15. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Vamos a someter a votación el resto de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular, de la 422 a la 878, que 
afectan a estos artículos. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, cuatro; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazado el conjunto 
de enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 

Sometemos a votación seguidamente las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Centrista. iHay algún interés 
en aislar alguna de sus enmiendas? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
pedimos votación separada de las enmiendas números 
695, 696 y 697, aunque conjuntamente entre ellas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Existe alguna otra indicación 
para votación diferenciada? (Pausa.) 

Vam0s.a someter a votación las enmiendas 695, 696 y 
697, de acuerdo con la petición del señor Gómez de las 
Roces. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazadas las en- 
miendas mencionadas. 

Vamos a someter a votación seguidamente las enmien- 
das restantes del Grupo Parlamentario Centrista, es de- 
cir, las 694, 698, 699, 700, 701 y 702. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazadas las en- 

Sometemos a votación las enmiendas de la Minoría 
miendas citadas. 

Catalana, números 628 y 629. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazada las en- 

Vamos a someter a votación las enmiendas números 
miendas de Minoría Catalana. 

33, 34, 35 y 43, del Grupo Parlamentario Mixto. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Solicitamos vota- 
ción separada de la número 43. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en primer lu- 
gar, la enmienda número 43, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación seguidamente las enmiendas 
43. 

restantes del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votaci&n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cinco* 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Sometemos a votación, a continuación, las enmiendas 
miendas del Grupo Mixto.  

del Grupo parlamentario Socialista. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Solicitamos vota- 
ción separada de las enmiendas 216 y 217, aunque estas 
dos se pueden votar conjuntamente. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ¿Se puede 
votar separadamente la 22 1 ? 

El senor PRESIDENTE: Me parece que la 221 ha sido 
rechazada porque ha sido incorporada como enmienda 
transaccional. ¿Hay alguna otra petición de votación se- 
parada? (Pausa.) En este caso, vamos a someter a vota- 
ción, en primer lugar, las enmiendas números 216 y 217. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por unanimi- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Han sido aprobadas dichas 

Vamos a someter a votación las enmiendas 208, 209, 
enmiendas. 

210. 211, 212, 213, 214, 218, 219, 220 v 222. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
recordarle que proponiamos en el párrafo segundo de la 
enmienda 21 1 añadir la palabra aministerialesu. Lo digo 
para que quede constancia de ello antes de la votación. 

El señor PRESIDENTE: Esto era considerado como 
una enmienda técnica y ha sido incorporada ya desde el 
comienzo. Aparte de ello las enmiendas transaccionales 
no han sido todavía votadas. Vamos a votarlas seguida- 
mente, y entre ellas la presentada por su señoría. 

Vamos a someter a votación el conjunto de enmiendas 
del Grupo Parlamentario Socialista que he citado ante- 
riormente. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, cinco. 

El seilor PRESIDENTE: Han sido aprobadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Socialista indicadas 
anteriormente. 
. Vamos a proceder seguidamente a la votación de las 
enmiendas transaccionales y de las u in vmeu presenta- 
das por el Grupo Parlamentario Socialista. ¿Hay algún 
interés en separar alguna de ellas, o las podemos votar 
en bloque? 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La referente 
a la 221 pediría, por favor, votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Vamos a votar, en 
primer lugar, la enmienda transaccional con la 22 1 y que 
afecta al número 1 del artículo 4 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional con la 221, tal como hemos indicado, al 
artículo 41.1. 

Vamos a someter seguidamente 2 votación el resto de 
las enmiendas transaccionales y de aproximacion o (( in 
voce», según se les quiera llamar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abslenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Han sido aprobadas el resto 
de las enmiendas transaccionales y de aproximación. 

Vamos a someter a votación los artículos no afectados 
por las enmiendas de aproximación o ain voceu aproba- 
das y que corresponden desde el artículo 38 al 43, ambos 
inclusive. ¿Alguna votación diferenciada, señor Echebe- 
rría? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, por fa- 
vor, el artículo 42. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Vamos a someter a votación. en primer lugar, el artícu- 

lo 42. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
fawr,  16; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Vamos a someter a votación, en primer lugar, el artícu- 

lo 42. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 

Vamos a someter seguidamente a votación el resto de 
42. 

los artículos, es decir, 38, 39, 40, 41 y 43. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos ar- 

mb '" Vamos a pasar seguidamente al Título IV llegando, por Ti consiguiente, hasta el artículo 46. Soq pocos artfculos y 
m i o a  me parece que los podemos despachar rápidamente si 
Ui55 

SS. S S .  hacen un esfuerzo. 

t ículos. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, vamos 
a hacer una propuesta, aunque lógicamente la somete- 
mos a la voluntad de los Grupos. Si en este momento 
fuera aceptable discutir el Título IV entero podríamos 
abreviar notablemente el desarrollo de la sesión. Nos so- 
metemos a la voluntad del resto de los Grupos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
vamos a acelerar lo posible, porque si no terminaremos 
todos diciendo (yo'tengo una colección de los gazapos 
que entre todos hemos venido diciendo en estas sesiones) 
que el ángulo recto hierve a los 90 grados. Será bueno ir 
abreviando, pero, por favor, no nos obliguemos tanto a 
tener que hacerlo en tan breve tiempo porque es agravar 
la situación en vez de arreglarla. A mí me parecería que 
la parte correspondiente a la utilización de dominio pú- 
blico, servidumbres, usos comunes se haga en una o dos 
intervenciones (en esta primera parte por Capítulos me 
dice mi compañero don Antonio Pol, que va a hacer las 
intervenciones de Grupo), sin perjuicio de que, como es- 
tamos haciendo, se acelere todo lo razonablemente posi- 
ble. 

El señor PRESIDENTE: iLes parece que hagamos el 
Capítulo 1 del Título IV, o podemos debatirlo también 
con el Capítulo II? 

El señor POL GONZALEZ: Solamente el Capítulo 1. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por mi parte 
acepto el defender todo el Título IV. 

El señor PRESIDENTE: Esto sería de desear, pero me 
parece que tenemos que respetar los derechos de cual- 
quier minoría que quiera formular. Ruego a SS. SS. que 
sean breves si es que realmente quieren acelerar. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, el hecho 
de que nosotros hayamos propuesto esta división por Ca- 
pítulos era también en beneficio de la brevedad. No obs- 
tante, yo, que estoy encargado de la defensa de los Capí- 
tulos 1 y 11. no tengo inconveniente, aunque indudable- 
mente esto va a complicar un poco más el debate, en 
defender los dos Capítulos juntos para atender este deseo 
de la Presidencia, que creo que compartimos todos, de 
que el debate se prolongue lo menos posible. 

El señor PRESIDENTE: ¿Les parece bien a SS. SS. de- 
batir los Capítulos 1 y II? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

La primera enmienda es del Grupo Parlamentario Po- 
pular, la 429, por tanto, señor Po1 va usted a defender 
todas las enmiendas a los Capítulos 1 y 11. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, si S .  S. 
me lo permite, no sólo voy a defender las del Grupo, sino, 
como ha hecho el señor Gómez de, las Roces con anterio- 
ridad, las de mis compañeros de Grupo que hayan pre- 
sentado enmiendas particulares. Creo que lograremos 
acelerar el debate si, a partir de este momentd, damos en 
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toda la Ley las enmiendas de los compaiieros que estén 
presentes, salvo aquellos que intervengan directamente. 

El señor PRESIDENTE: Sería .de desear que lo dijera 
en cada caso, simplemente para no darlas por defendi- 
das. 

El señor POL GONZALEZ: Yo decía esto, señor Presi- 
dente, para evitar omisión u olvido. Indudablemente en 
lo que se refiere a estos dos Capítulos es así. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El señor POL GONZALEZ: La primera de las enmien- 
das es la 429, que corresponde al artículo 44 de la Ley. El 
Grupo Parlamentario Popular trata de introducir una en- 
mienda de adición en la que se enumeran las servidum- 
bres legales o forzosas en materia de aguas, en el número 
1, y se realiza una remisión a los artículos 549 y 563 del 
Código Civil en lo referente al régimen de las mismas. 

El artículo 44 del proyecto de ley es una reproducción 
fiel del 552 del Código Civil y concuerda también bastan- 
te fielmente con le parte primera del artículo 69 de la 
vigente Ley de Aguas. El párrafo segundo trata de reco- 
ger sin demasiado éxito, creo yo, lo establecido en el 
resto del artículo 69 de la Ley de Aguas. Digo que sin 
demasiado éxito porque en la Ley de Aguas se distin- 
guían dos situaciones perfectamente diferenciadas: el su- 
puesto de alumbramientos artificiales de acequias de rie- 
go o procedentes de establecimientos industriales que no 
hayan adquirido esta servidumbre, en cuyo caso se le 
concede al propietario del predio sirviente dicha indem- 
nización de daños y perjuicios, y en caso de que se trate 
de recibir los sobrantes de los establecimientos indus- 
triales que arrastren o lleven en disolución sustancias 
nocivas. En ese caso puede oponerse a la recepción de 
tales aguas. 

Entendemos nosotros que el texto del proyecto de ley 
carece del rigor jurídico necesario en este caso y, aunque 
concretamente sobre este punto no se ha impuesto ningu- 
na enmienda especial, yo quisiera, con carácter técnico y 
como enmienda ain vocer que reconsidere el Grupo So- 
cialista lo siguiente: la necesidad de que se concrete 
cuándo el propietario del fundo sirviente pueda oponer- 
se, cuándo puede exigir la constituci6n de servidumbre y 
cuándo puede pedir la correspondiente indemnización. 

Por lo tanto, yo me atrevería a proponer una nueva 
redacción para el párrafo 2 del artículo 44, que ofreceré 
por escrito a la Presidencia, si me lo permite, cuya redac- 
ción serla la siguiente: *Si las aguas fueran producto de 
alumbramiento, sobrantes de aprovechamientos o se hu- 
biese deteriorado de modo artificial su calidad espontá- 
nea, el dueño del predio inferior podrá oponerse a su 
recepción. Si a pesar de ello fuese impuesta la correspon- 
diente servidumbre, tendrá derecho a exigir resarcimien- 
to de daños y perjuicios,. 

Creo que está perfectamente claro el contenido de esta 
nueva redacción. En realidad varía poco, lo único que 
determina es cuándo efectivamente puede realizar una 

de estas actividades o cuándo puede realizar otra, y he 
sustituido la palabra *alterado, por *deteriorado*. En- 
tiendo que una alteración puede ser de signo positivo y 
que la aratio legis, en este caso ha de ser de que la 
oposición pueda hacerse en el supuesto de que exista 
perjuicio y no en el caso de haberse creado una situación 
más beneficiosa para el predio sirviente. 

La enmienda propiamente dicha se refiere a la adición 
de un artículo 44 bis, aunque también pudiera ser el 
párrafo 3 6 4 del mismo artículo, destinado, en primer 
lugar, a enumerar cuáles son las servidumbres legales o 
forzosas en materia de aguas, y,  en segundo lugar, la 
remisión a estos dos preceptos del Código Civil, 544 y 563 
y artículos siguientes de este Proyecto de ley. La razón de 
lo primero radica en la propia naturaleza de las servi- 
dumbres legales que, a diferencia de las voluntarias, es- 
tán taxativamente determinadas y vienen constituidas 
por un unumerus clausus*; precisamente por esta cir- 
cunstancia es conveniente su enumeración. 

Si lo decimos ahora ya queda dicho para todo el resto 
de la ley y, como consecuencia, no habría que enumerar- 
las con posibles omisiones en otros artículos. La remisión 
a los textos legales aplicables trata de regular, además de 
ser de indudable utilidad, el que se sepa qué norma afec- 
ta positiva o negativamente, sino también para que el 
estudioso intérprete de la Ley pueda realizar un estudio 
más detallado. 

La referencia al 563 la consideramos casi obligada de- 
bido a que se halla entre los preceptos que la disposición 
derogatoria de este proyecto de ley no ha derogado, y,  
por consiguiente, se halla vigente, y debe de estimarse 
que es de aplicación, tal como ha establecido el Tribunal 
Supremo en sentencia de 16 de mayo de 1923, que dispo- 
ne que las cuestiones que versen sobre desagüe natural 
de una finca son de índole civil. 

Por lo que se refiere al artículo 45, al que paso seguida- 
mente, el Grupo Popular presentó ocho enmiendas, de las 
cuales han sido admitidas, o, por lo menos, se ha mani- 
festado la posible admisión en Ponencia, las números 
433,434,435,436 y 437. Creo que es así. De confirmarse 
este criterio, quedarían en vigor las números 430, 431 y 
432, que son las que me propongo defender. 
No alcanzo a comprender cómo puede ser rechazada la 

enmienda 430. Trataría de hacer un planteamiento racio- 
nal del tema, conectándola con la defensa que acabo de 
hacer de la número 429, al artículo 44. Si en el artículo 
44 enumeramos las servidumbres forzosas o legales, tal 
como nosotros hemos propuesto, al llegar a este artículo 
sería suficiente una declaración de tipo general y decir, 
por ejemplo. ala competencia para imponer las servi- 
dumbres en materia de aguas, etcétera*, ya no era nece- 
sario .ni siquiera que enumeremos cuáles son éstas, por- 
que ya están: son simplemente todas en materia de 
aguas. Pretender realizar una enumeración que necesa- 
riamente tendría que ser exhaustiva en este caso, supone 
el peligro de olvidarse de alguna como ha ocurrido en el 
texto del proyecto socialista, por poner un ejemplo, que 
no se refiere en absoluto a la de desagüe, que puede en- 
contrarse con la oposición del dueno del fundo sirviente, 

. 



COMISIONES 
- 9551 - 

10 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 307 

en cuyo caso existe oposición y hay que constituirla y no 
se aclara en la ley tampoco cuál es el organismo compe- 
tente para establecerla. Nuestra enmienda, por el contra- 
rio, conecta con lo propuesto en la enmienda 429 y elimi- 
na por completo este inconveniente. 

La enmienda 431 establece un principio inexcusable en 
materia de servidumbres de que la propiedad se presume 
libre y que las servidumbres han de establecerse en la 
medida que resulte menos perjudicial al predio sirviente. 
Este principio, además de responder al más estricto sen- 
tido de la justicia, es recogido por el Código Civil respec- 
to a la servidumbre de paso en el artículo 564, doctrina 
recogida también por el Tribunal Supremo, entre otras, 
en la Sentencia de 7 de junio de 1958. 

Consideramos que al menos al propietario del predio 
sirviente ha de concedérsele la oportunidad de indicar el 
punto por el que la servidumbre le va a resultar menos 
gravosa, y,  en cuanto ello sea conciliable a las necesida- 
des del predio dominante, aceptar tal indicación. Lo con- 
trario seria conculcar innecesaria y arbitrariamente el 
principio de seguridad jurídica que debe informar el De- 
recho de Propiedad, porque no podemos olvidar que, 
aunque se trate de una servidumbre natural, que como 
consecuencia participa del carácter legal en cuanto a ser 
impuesta por ley civil con carácter coactivo, el propio 
artículo 44 del proyecto sicialista reconoce la posibilidad 
de que el dueño del predio sirviente se oponga en deter- 
minados casos y ,  si tiene la posibilidad de oponerse con 
carácter general y de un modo aboluto,  habremos de 
entender que con más razón tendrá la de contribuir a la 
regulaciofi natural de su prestación. 

Nuestra enmienda no s610 es perfectamente congruen- 
te con la hasta hoy vigente Ley de Aguas, sino con la 
regulación que el legislador hacla en el Derecho Romano 
de las aguas, en el texto de la Ley Primera del Digesto 
dice: que si bien no debía alentarse al propietario del 
fundo inferior hasta impedir todo trabajo agrícola al pro- 
pietario del fundo superior, prohibla también este último 
que con el pretexto de introducir mejoras en su fundo, 
deteriorare el fundo vecino. 

La enmienda 432 trata de la variación de las circuns- 
tancias de la servidumbre, después de constituida ésta. 
En ella se respeta la utilidad público-privada de interés 
social y se señala como medio utilizable en el expediente 
con los mismos trámites de la constitución, expediente 
este que podría ser instruido de oficio a instancia de 
parte, lo cual va a dotar de garantías tantas como para la 
propia constitución a la modificación de la servidumbre. 

No me podrán negar S S . S S .  que las circunstancias 
cambian y que es preciso dejar abierto el correspondien- 
te cauce para que éste tenga un reflejo del *status, jurí- 
dico de las fincas. Creemos que estamos sustituyendo 
una ley con vigor de ciento cinco años, pero que el tiem- 
po ha aconsejado reformar. Es loable que pretendamos 
sustituirla por otra que alcance, al menos, una similar 
longevidad, pero no lo es que, contra viento y marea, 
tratemos de perpetuar situaciones que en muchos casos 
van a devenir inadmisibles o al menos innecesarias. No 
caigamos aquí en lo que cuentan de aquel cuartel, en el 

que permaneció casi por tiempo indefinido el puesto de 
centinela en un banco que acababa de ser pintado. 

Tengo en relación con esto una serie de argumentos 
que quiero evitar exponer aquí porque creo que está per- 
fectamente claro el deseo de nuestro Grupo de que lo que 
tratamos de conseguir es que no se perpetúen situaciones 
que no responden a una realidad social o jurídica en un 
momento determinado, y por ello, paso a la enmienda 
número 438, al artículo 46. 

Esta 'enmienda, cuya redacción es recogida en el artí- 
culo 66 de nuestro texto alternativo es una enmienda de 
sustitución. Se basa, en primer lugar, en lo que yo consi- 
dero una defectuosa ubicación del artículo 46 en el capi- 
tulo destinado a las servidumbres, puesto que tal artícu- 
lo se limita a determinar a quién corresponde la titulari- 
dad como elementos accesorios que son del cauce, los 
cajeros y las márgenes, ya que no podemos olvidar que 
en la materia que estamos tratando el único elemento 
principal es el agua. Este artículo, que es reproducción 
casi literal de la primera parte del Último párrafo del 
artlculo 408 del Código Civil, en el cual sl  está perfecta- 
mente situado, ya que se hacía constar en él como tales 
elementos accesorios de la finca a la que iban destinadas 
las aguas. Observemos que incluso desde el punto de vis- 
ta de la ubicación física dentro de los preceptos del Códi- 
go Civil este articulo está en el Título IV destinado al 
estudio de las propiedades especiales, mientras que las 
servidumbres están en el Título VI1 del Libro 11 del Códi- 
go Civil. Tambiéh reproduce este artículo el 98 de la 
anterior Ley de Aguas, que lo incluye igualmente de for- 
ma meritoria en Capítulo de servidumbres. Creo que es 
una buena oportunidad para corregir el defecto de nues- 
tra antigua Ley. Para mantener la redacción del texto, si 
el Grupo Socialista entiende que no es asumible este 
cambio de lugar del artículo, yo creo que también se 
podría solucionar el problema que esto nos plantea, dán- 
dole una redacción distinta al Capítulo 11 del Título 1 en 
cuanto su enunciado, y decir que #está destinado a regu- 
lar los cauces, riberas y márgenes, o, en caso contrario, 
modificar la rúbrica en el sentido de poner ulas servi- 
dumbres, accesiones y limitaciones». 

La redacción que propone el Grupo Popular en el artl- 
culo 63, referente a las limitaciones impuestas en las 
márgenes de ríos, arroyos y zonas inundables, así como 
las obras o aprovechamientos de lagos y lagunas de pro- 
piedad privada, concilian perfectamente la filosofía que 
informa nuestras enmiendas con la incuestionable fun- 
ción social que el agua tiene que desarrollar y a la cual 
han de estar supeditadas todas las facultades inherentes 
al dominio. 

Por ello, nuestra propuesta es cambiar de ubicacibn el 
artículo 46 y sustituirlo por el 66 de nuestro texto alter- 
nativo o, de lo contrario, cambiar la rúbrica del Capítulo 
en la forma que hemos expresado y colocar nuestro texto 
a continuación del artlculo por ustedes redactado. 

Con ello paso, como ve la Presidencia, a toda veloci- 
dad, a tratar el Capítulo 11 .de los usos comunes y priva- 

En este capltulo el artículo 47 tenla una enmienda que 
t ivos a. 
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era la 439 del Grupo Popular, que espero, en la posterior 
intervenci6n del representante del Grupo Socialista, me 
confirme la posible asunci6n de la misma. 

Por lo que se refiere al artículo 48, el Grupo Popular 
present6 la enmienda 440, que se refleja en el artículo 68 
de nuestro texto alternativo. En él se definen los usos 
especiales y se hace una enumeraci6n de los mismos, 
enumeraci6n que, sin pretender ser exhaustiva, es indis- 
cutiblemente -al número de los mencionados me remi- 
t+ más completa que la del proyecto socialista. 

La redaccibn es más técnica, se empieza definiendo lo 
que son usos especiales de las aguas o de sus cauces, 
añadiendo el requisito de que no excluyan la utilización 
de los recursos por terceros. El proyecto socialista se li- 
mita a mencionar dos de estos usos y hacer una remisión 
residuaria a otros cuando concurra también este requisi- 
to. Yo ante ello me pregunto: ¿Es que en los dos mencio- 
nados no se requiere que se respete esta utilización por 
terceros, o es que, por ejemplo, piensa el Grupo Socialis- 
ta conceder con carácter de monopolio las barcas de paso 
y sus embarcaderos? 

Me temo que de consevarse el texto como va redactado 
por el principio de ainclusio unius est exclusio alterius., 
no van a tardar en aparecer fundadas interpretaciones 
que lo entiendan así. 

Definidos y enumerados estos usos, nuestro texto alter- 
nativo exige, al igual que el socialista, autorizaci6n ad- 
ministrativa previa, exigiendo determinadas condiciones 
para su concesión, y entre ellas la protección del medio 
ambiente que el proyecto socialista recoge en el artículo 
47, pero exclusivamente para la protección, utilización y 
explotación de recursos pesqueros y repoblación acuícola 
y piscfcola. Entendemos que la referencia debe ser de 
carácter general, que responde mucho mejor al espíritu 
de la ley y a las necesidades de nuestro tiempo. 

El párrafo 3 concuerda casi literalmente con el mismo 
del artículo 47 del informe de la Ponencia, suprimiendo 
la referencia a la legislaci6n general de medio ambiente, 
que ya queda suficientemente salvaguardada con lo que 
hemos expuesto anteriormente. 

A l  artículo 49 el Grupo Popular presentó la enmienda 
número 441, artículo 69 de nuestro texto alternativo que, 
aparte de la mejora técnica que supone para la ordena- 
ci6n. en cuanto que define lo que debe entenderse por 
usos privativos de las aguas y demás bienes de dominio 
público, distingue los adquiridos con anterioridad a la 
entrada en vigor y los posteriores. 

Para los últimos, admite únicamente la concesi6n ad- 
ministrativa y la disposici6n legal. Para los primeros re- 
coge también la posibilidad de usucapión. Ello es más 
acorde con la necesidad proclamada por nuestro Gmpo a 
lo largo de todo el debate de la Ley respecto a los dere- 
chos adquiridos o en vfas de adquis ich  por el transcur- 
so del tiempo. 
Yo pregunto: ¿Qué piensa hacer el Grupo Socialista en 

las situaciones ya consolidadas por el transcurso del 
tiempo, esto es, de los viente años que senala el artículo 
409 del código Civil, que ustedes por supuesto, claro, 
derogan en este proyecto de ley, pero cuya vigencia du- 

rante muchos años y las situaciones jurídicas creadas al 
amparo del mismo no es dable desconocer? 

Si quieren ustedes eliminar la usucapi6n. y empleo 
aquí la palabra usucapi6n porque aunque sé que tam- 
bién prescripci6n adquisitiva es correcta, indudablemen- 
te el término prescripci6n suele emplearse con más puri- 
dad, por así decirlo, para la prescripci6n extintiva, digo 
yo que si pretenden eliminar la usucapi6n háganlo a par- 
tir de ahora para el futuro, pero no con relacidn al pasa- 
do. 

Creo que no conocerán ustedes, y si es así les niego que 
me lo digan, alguna ley española o extranjera, salvo las 
de aquellos países con regímenes totalitarios a los que ni 
ustedes ni nosotros queremos imitar, que se haya atrevi- 
do a promover una disposicidn semejante, una disposi- 
ción que diga algo parecido a esto: Usted ya sabe que es 
propietario de esto; pues bien, a partir de ahora ya no lo 
es y esto porque que lo digo yo, que para eso soy el que 
mando. En fin, me parece un poco el ataque del niao 
mayorz6n en el patio del colegio que le quita las canicas 
al pequeño porque no puede defenderse. 

Entiendo que no, y además, como he dicho anterior- 
mente, que no tiene precedentes. Tenemos que pensar 
que los titulares de aprovechamientos de agua o los pro- 
pietarios de agua, que los tienen incluso inscritos en el 
Registro del aprovechamiento correspondiente, e incluso 
en el Registro de la Propiedad, como lo admite incluso en 
concepto de propiedad el artículo 71 del Reglamento Hi- 
potecario para las aguas radicantes, no s610 en predios 
propios en que pueden hacerse constar como propiedad 
independiente, como un inmueble, como una finca, inclu- 
so también como algo que corresponda al predio, e inclu- 
so los que lo tienen con relaci6n a aguas existentes en 
otros predios, no creo que ninguno de estos señores sean 
titulares de estos aprovechamientos o de estas aguas por- 
que les haya correspondido en el sorteo de una tómbola, 
no. Estos señores los han adquirido como consecuencia 
de un expediente administrativo, con una publicidad de- 
terminada, se les exigió acreditar fehacientemente en el 
transcurso del tiempo y lograr con ello la inscripci6n en 
el Registro de Aguas y en el de la Propiedad, a través de 
la titularidad regulada por el Reglamento notarial del 
año 1935, y recogida por el Reglamento Hipotecario del 
aiio 1947, etdtera. 

Ahora, de momenta, ustedes dicen que toda esta titula- 
ridad que está basada en unas leyes por lo menos tan 
,vigentes como puede ser ésta que salga ahora del Congre- 
so de los Diputados, no se les puede hacer desaparecer de 
un plumazo, porque ello mataría la inseguridad jurídica 
e incluso, jc6mo pueden creer estos señores que esta Ley 
que ustedes promueven en este momento, o que promul- 
gamos entre todos, no va a correr la misma suerte y 
dent& de unos años les van a decir que lo que se dice en 
esta Ley tampoco sirve para nada y que lo que tienen por 
conceri6n de 75, de cincuenta anos, etcétera, va a quedar 
reducido a 25 porque K cambia? C m  que hay que respe- 
tar los derechos adquiridos, sefiores, y que no debe de 
aplicarse esta norma a las situaciones ya consolidadas 
con anterioridad a esta fecha. 
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Y por favor, no me digan ustedes, como ha hecho el 
señor Ministro en una carta a los usuarios, que se respe- 
tan los derechos adquiridos, porque eso no lo creemos ni 
el señor Ministro, ni ustedes, ni yo, y mucho menos los 
que van a sufrir en sus carnes y su patrimonio los efectos 
de tan desdichada disposición legal. 

Paso a la defensa de la enmienda número 442 al articu- 
lo 50. El Grupo Popular presentó aquf una enmienda que 
suprime el párrafo a) del número 1. Suprime el término 
de *el plazo,, porque entiende que ya se incluye en el b) 
de contenido más amplio, que habla de acaducidad. y 
añade como causa de extinción del derecho al uso priva- 
tivo de las aguas los de incumplimiento de su objetivo o 
aplicación de las aguas a fin distinto del que motivó la 
concesión, y también el abandono presunto de la conce- 
sión o título de que se trata. 

Entendemos que el término *caducidad* comprende 
todos los supuestos en que algo se extingue por transcur- 
so del tiempo. El concepto de *caducidad, o adecaden- 
cian de derechos es, pues, más amplio, y ello se precisa 
mucho mejor al diferenciarlo de la prescripción liberato- 
ria extintiva. Ambas son manifestaciones de influencia 
en el tiempo en las relaciones jurfdicas, pero en la ucadu- 
cidadn el tiempo es factor más destacado, que produce la 
extinción automática, y por ello no requiere ulitisr. Ade- 
más, un caso muy acertado señala Roca Sastre, que la 
prescripción sólo puede producirse por disposición de la 
Ley y la acaducidadu también puede establecerse por 
negocio jurídico. 

Creo que la diferencia está clara. Se sabe que la ucadu- 
cidad. es un término oninicomprensivo y,  como conse- 
cuencia, si suprimimos todas las referencias al tiempo y 
hacemos constar #caducidad* en las sucesivas disposi- 
ciones, podemos saber que siempre que se refiera a aca- 
ducidadn agrupará todas las posibles extinciones por el 
t ra ncu rso del t i  e m po . 

Entiendo, además, que el incumplimiento del objeto de 
la concesión o la aplicación de las aguas a fin distinto del 
que motivó aquélla no requiere mayores explicaciones; eJ 
fin es causa determinante y condicionante de la conce- 
sión y si éste se incumple es lógico que aquélla se revo- 
que. Pero incluso, si analizamos la esencia de la conce- 
sión bajo el prisma del Derecho Civil, podemos llegar al 
mismo resultado. La concesión tiene una naturaleza con- 
tractual, es un contrato de adhesión, porque las condicio- 
nes las pone la Administración y las acepta o no el parti- 
cular, pero lo cierto es que una vez realizada la conce- 
sión, ésta crea una relación obligacional, la misma que 
puede crear cualquier contrato previsto entre las partes 
al amparo del artículo 1.255 del Código Civil. 
Como consecuencia, la Administraci6n está obligada a 

mantener en el pacifico disfrute de la concesión al intere- 
sado y el interesado está obligado a cumplir los fines 
para aquello que le ha sido concedido. Si el interesado 
incumple estos fines, ya no s610 por disposiciones de la 
concesión administrativa, sino incluso por la facultad re- 
solutoria de las obligaciones del artfculo 1.124 del Códi- 
go Civil, la Administración puede revocar esta concesión, 
pero con una auténtica legitimidad e, incluso, como se- 

ñala el párrafo segundo de dicho artículo 1.124, exigien- 
do la correspondiente responsabilidad por daños y 
perjuicios. 

En lo que se refiere al plazo de prescripción como con- 
secuencia de la no utilización de los mismos, se seiiala el 
de cinco años y se invierte incluso, transcurrido el mis- 
mo, a la carga de la prueba. 

En el párrafo tres añadimos el destino a la acuicultura, 
a lo que el Grupo Socialista seliala de riego y abasteci- 
miento de poblaciones. Entendemos que esto se debe a 
que en la actualidad, dados los adelantos técnicos que en 
esta materia se han experimentado, la acuicultura es lo 
que se conoce como cultivo hidropónico, tiene en estos 
momentos en muchos países, como, por ejemplo, en los 
Estados Unidos, una gran difusión. En Qpaña todavfa 
no hemos llegado a ella en toda la extensión que serfa de 
desear, por lo caro del procedimiento, pero tenemos que 
pensar, como he dicho antes, que ésta es una ley para 
ciento cinco años, por lo menos, y tenemos que pensar 
que estos adelantos también nos llegarán a nosotros. 

La extinción, incluso por ceses, del aprovechamiento 
tiene precedentes incluso en leyes tan tremendamente 
progresivas como la ley de Israel de 1959, en la que se 
recoge, y también en la legislación de los Estados Uni-  
dos, que para algunos Estados, concretamente algunos 
Estados del Oeste y del Sur del país, Estados secos, por 
asf decirlo, como el de Tennessee, admite la posibilidad 
de la caducidad como consecuencia de este transcurso de 
cinco anos. 

Por lo que se refiere al artículo 51,  el Grupo Popular 
presentó la enmienda 443, mediante la cual se añade a 
las aguas pluviales que discurran por él y las estancadas 
dentro de sus linderos, las procedentes de manantiales 
situados en su interior y el derecho a alumbrar y aprove- 
char en él aguas subterráneas. Esta enmienda es conse- 
cuente con nuestro criterio de considerar el dominio pri- 
vado de las aguas fluyentes en una finca y las alumbra- 
das en la misma. No pretendemos volver al antigyo prin- 
cipio absoluto de que las aguas forman parte del fundo, 
pero entendemos que, cuando menos, es lógico conceder 
al propietario de un predio el derecho a aprovechar, con 
carácter preferente a los de los inferiores, las aguas que 
nazcan en el mismo, natural o artificialmente, sin admi- 
tir la anterior postura de que esta utilización pueda ser 
ilimitada, para lo cual, a diferencia del Proyecto socialis- 
ta, nosotros introducimos la teorfa del abuso del derecho. 
Pretendemos, simplemente, que el propietario del terre- 
no, que en muchos casos tiene que sufrir las consecuen- 
cias desfavorables de la existencia de aguas excesivas en 
su finca, pueda aprovecharse igualmente, sin perjudicar 
a nadie, por supuesto, de los beneficios que ellas puedan 
producir. Con ello no proponemos nada nuevo, contrario 
al Derecho positivo ni injusto. No proponemos nada nue- 
vo, porque se ha considerado en nuestra legislación hasta 
este momento y, en consecuencia, no hay inconveniente 
ninguno en que se siga considerando así. Nada contrario 
al Derecb positivo, porque así se proclama en relación 
con otras materias en nuestras leyes, por ejemplo, en 
todas las normas que regulan en el C6digo Civil la mate- 
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ria de la accesiorí. Y, por fin, ni injusto, porque es de la 
más estricta justicia que quien sufre los perjuicios de una 
determinada situación se aproveche también de los bene- 
ficios. Quizá esta idea de hablar de superabundancia de 
aguas pueda resultar extraña para personas que perte- 
nezcan a regiones del país en las que no existe esta supe- 
rabundancia; yo, como vivo en Galicia, les puedo asegu- 
rar que hay muchos casos en los que la superabundancia 
de aguas lleva como consecuencia, si no se permite una 
utilización racional de las mismas, sin abusos, pero sí 
con usos, el estropear una finca, el hacer imposible llevar 
adelante las cosechas que en ella estén pendientes. Esto 
para mí es una consecuencia de tratar de regular unifor- 
memente, en un país tan variopinto como España, todas 
.las aguas para todas las regiones. Sin embargo, creo que 
esto es cuestión de otra materia. Yo creo que sería más 
racional que se regularan uniformemente las aguas, por 
ejemplo, en Galicia en relación a California, por una par- 
te, y, por otra, en Andalucía y Extremadura con relación 
a Texas, que hacer una regulación de Galicia y de Extre- 
madura o Andalucía conjunta, cuando las diferencias hi- 
drográficas son notoriamente sensibles. 

La limitación de los 4.000 metros cúbicos anuales, aun 
habiendo sido ampliado por lo que se refiere a los apro- 
vechamientos privados, a nosotros se nos antoja insufi- 
ciente. También en esta materia podría citar muchos ar- 
gumentos, pero quiero decirles a ustedes que recientes 
estadísticas, que ustedes de seguro conocen, demuestran 
que cualquier ciudadano europeo consume 500 metros 
cúbicos al año y cualquier ciudadano estadounidense 
1.000 metros cúbicos al año. Me estoy refiriendo a esta- 
dísticas y les puedo citar el texto donde las he leído. 
Ustedes piensen una cosa, una familia con ocho personas, 
si son europeos, muy raramente se podrán bafiar, si son 
americanos, me imagino que no, y no porque los ameri- 
canos sean más altos, sino porque, por lo visto, con arre- 
glo a las estadísticas, consumen más agua. 

Este también ha sido el criterio del informe del Institu- 
to de Estudios Económicos, que yo creo que de esto debe 
saber un poco, que califica el proyecto socialista de cen- 
tralista, con poca participación autonómica y que olvida 
las diferencias hidráulicas de las distintas regiones espa- 
ñolas. 

Entro ya en el artículo 55, que tiene las enmiendas 445, 
446 y 447, que voy a tratar de defender muy rápidamente 
en justa correspondencia a la benevolencia de la Presi- 
dencia, que no me ha llamado todavía la atención por 
emplear quizá un poco más de tiempo de aquel al que 
tendría derecho. 

El señor PRESIDENTE: Sabe S. S. que para interven- 
ciones esta Presidencia es flexible. 

El señor POL GONZALEZ: La enmienda 445 da una 
nueva redacción al artículo 55 y añade entre las circuns- 
tancias la de intrusión salina. La 446 redacta un párrafo 
bis del artículo destinado a determinar las medidas ex- 
cepcionales que se fijarán en un plan que, con carácter 
urgente, redactará el Organismo de cuenca. 

La 445 propone un texto legal más completo, constan- 
do de tres números. Creo que no ofrece la menor duda 
que las intrusiones salinas de las aguas provocan una 
situaci6n excepcional a la que es preciso que la Adminis- 
tración ponga remedio inmediato. Se nos puede decir 
que el proyecto socialista lo recoge bajo el concepto ge- 
neral de concurrencia de situaciones anómalas o zxcep- 
cionales, ello es cierto; pero también lo es que hoy es esta 
una circunstancia de tal trascendencia que no se puede 
considerar una situación anómala o excepcional. Yo me 
atrevería a decir que tiene tanta como podrían tener las 
dos que señala el propio proyecto socialista. 
Yo sería partidario de, o añadir la intrusión salina, o, 

de lo contrario, dar al artículo una declaración general 
que dijera: aen situaciones anómalas o excepcionales, el 
Gobierno ... n. Con lo cual evitaríamos que se echara de 
menos algo tan importante como lo que estamos defen- 
diendo. 

El cauce legal entendemos que debe ser el del proyecto 
legislativo enviado a las Cortes, o a lo sumo un Decreto- 
ley para caso de urgencia. Hacerlo por Decreto no me 
parece oportuno. Como he dicho antes, creo que tiene 
demasiada importancia, y esto no lo digo como cautela 
con relación con el Gobierno actual, sino que, repitiendo 
el argumento de siempre, de que ésta va a ser una ley 
para mucho tiempo, nos parece excesivo que cualquier 
Gobierno que venga en el futuro por un simple Decreto 
pueda regular esta situación. 

El párrafo tercero señala los efectos que producirá la 
declaración correspondiente, entre los que además del 
senalado por el proyecto del Grupo Socialista, que se 
haya incluido en el apartado b), se fijan los de suspensión 
de nuevas captaciones y aprovechamientos que, aunque 
no lo consideramos superfluo, podría entenderse como 
implícito en la propia declaración, y el de la necesidad 
de crear una comunidad de usuarios afectados, que a 
nosotros se nos antoja muv importante por la convenien- 
cia de que la Administración tenga una representación 
de dicha comunidad, como interlocutor autorizado, en la 
aplicación de las medidas excepcionales que se planteen 
y que no se vea precisada a entenderse con todos los 
usuarios aisladamente. Todo ello salvo el supuesto im- 
probable de que la Administración pretenda resolver las 
cuestiones por el sistema de Juan Palomo, en cuyo caso 
ya no es necesario ni siquiera el nombramiento de la 
Comunidad de usuarios. 

La enmienda número 446, de adición. recoge la necesi- 
dad de que el correspondiente organismo de cuenca ela- 
bore y apruebe un plan urgente, y señale cinco medidas 
que el propio artículo significa en el texto propuesto por 
el Grupo Parlamentario Popular y que no voy a repetir 
aquí para no hacer más larga mi intervención. Es incues- 
tionable que dichas medidas no se enumeran con carác- 
ter exhaustivo, pero, cuando menos, suponen una orien- 
tación básica para la elaboración del Plan. 

Creo, señor Presidente, señorías, que con esto he defen- 
dido, un poco a uña de caballo, todas las enmiendas que 
mi Grupo tenía presentadas y que quiero que la defensa 
se extiende también a las enmiendas de los demiis miem- 
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bros del Grupo que con carácter particular las hayan 
presentado. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pol. Da- 
mos, pues, por defendidas el resto de las enmiendas pre- 
sentadas a título individual por señores Diputados perte- 
necientes a su Grupo. 

Tiene la palabra el señor Echeberría, para defensa de 
sus enmiendas 829 a 835. Sucede que la número 842 es 
previa, según dice, al artículo 56, al Capítulo 111. Si usted 
quiere integrarla en el Capítulo 111, esta Presidencia lo va 
a aceptar. Lo digo a los efectos de saber cuál va a ser su 
intervención. Señor Echeberría, jva a defender la en- 
mienda 842? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: No, señor 
Presidente, prefiero dejarla para el siguiente bloque, si 
no le parece mal. 

El señor PRESIDENTE: Eso debe decidirlo S. S.  (Pau- 
sa.) De acuerdo, muchas gracias. Tiene usted la palabra 
para defender las enmiendas 829 a 835. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. La enmienda número 829 inicia 
una serie de enmiendas que intentan ampliar las posibi- 
lidades de actuación de las administraciones competen- 
tes, evitando o superando la expresión que utiliza el 
proyecto de ley, que se refiere a ((organismos de cuenca» 
en ocasiones que nosotros estimamos incorrectas, porque 
esos organismos de cuenca deberían ser sustituidos en su 
caso por otro tipo de administraciones públicas hidráuli- 
cas. En consecuencia, nosotros pensamos que es impres- 
cindible dotar a las distintas administraciones hidráuli- 
cas de la competencia precisa para el establecimiento de 
las servidumbres necesarias a los fines de aprovecha- 
miento del recurso o su evacuación, ya que esta no es 
mas que una traducción de la competencia exclusiva que 
algunas Comunidades Autónomas tienen en materia de 
aprovechamientos hidráulicos, instalaciones de produc- 
ción, distribución y transporte de energía cuando ésta no 
se salga de su territorio. Es el caso, por ejemplo, de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, el artículo 10, pá- 
rrafo 7.". de su Estatuto. 

Por otra parte, nosotros eliminamos del texto de este 
artículo la expresión ((y en el reglamento de esta Ley», 
con lo cual lo dejamos de la siguiente forma: Las admi- 
nistraciones hidráulicas competentes podrán imponer, 
con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil, la servi- 
dumbre forzosa de acueductos si el aprovechamiento del 
recurso o su evacuación lo exigiera. 

Nos parece que la referencia que se hace al Código 
Civil es no sólo suficiente, sino más ajustada a Derecho y 
más conveniente que el introducir aquí, además, la posi- 
bilidad de que el reglamento de la Ley regule esta mate- 
ria. 

Por lo tanto, la enmienda número 829 tiene esas dos 
cuestiones básicas: la sustitución de la expresión uorga- 
nismo de cuencau por uadministraciones hidráulicas 

competentes* y la eliminación de la posibilidad de regu- 
laci6n a través del reglamento de esta Ley, no del Código 
Civil. 

La enmienda número 830 es una enmienda que creo 
que coincide con algunas otras enmiendas. Se refiere a 
los apartados 1 y 2 del artículo 47, que es el que a su vez 
legisla el tema de los usos comunes y privativos del agua. 
Nosotros eliminamos del párrafo primero la expresión 
«así como para abrevar y bañar ganadou, porque opina- 
mos que no es apropiado que abrevar y bailar ganado sea 
un uso común y no esté sometido a previa autorización, 
toda vez que el uso indiscriminado en estas circunstan- 
cias pcdría acarrear una seria contaminación en ciertos 
cauces, lo que sanitariamente nos parece inadmisible. 

En cuanto al párrafo segundo, que dice que «estos usos 
comunes, cuando se trate de aguas que circulen por cau- 
ces artificiales, tendrán las limitaciones detivadas de la 
debida protección del acueducto ... )), etcétera, nosotros 
estimamos que esas limitaciones deben hacerse extensi- 
vas no sólo a las aguas que circulen por cauces artificia- 
les, sino a cualquier tipo de cauce, en aras de que la 
protección de dicha calidad se haga extensiva a todo tipo 
de aguas y no sólo a las que circulen por cauces artificia- 
les. 

En resumen, pues, eliminar la posibilidad de abrevar y 
de bañar ganado como un uso común, y segundo el que 
no sólo las aguas que circulan por cauces artificiales sino 
por cualquier tipo de cauce estén sometidas a un control 
de la calidad. 

La enmienda 831 se refiere al apartado 2 del artículo 
51, y propone una redacción bastante diferente a la del 
articulo. pues se eliminan esos volúmenes fijos que se 

establecen, etcétera, porque nosotros entendemos que no  
puede darse el mismo tratamiento a las distintas unida- 
des hidrogeológicas de todo el Estado, debido a que no 
poseen la misma pluviometría, y tanto el suelo como la 
orografía responden a características muy distintas. Ade- 
más, se quita la última frase del párrafo, que dice: ((Lo 
dispuesto en este apartado no será de aplicación en acuí- 
feros sobreexplotados)) por estimar que se subsume la 
cuestión al fijarse el volumen de utilización en función 
de los balances. Un acuífero pucdc ser o no sobreexplota- 
do a lo largo del tiempo, es decir, que la sobreexplota- 
ción no es, desde nuestro punto de vista, una cualidad 
constante, sino que puede ser cambiante a lo largo del 
tiempo en función de las circunstancias hidrológicas de 
consumo, etcétera. 

En consecuencia, estimamos que la redacción que da- 
mos a este apartado 2 es mucho más pragmática y más 
ajustada a las distintas situaciones que pueden presen- 
tarse a lo largo de la geografía española. 

La enmienda número 832 se refiere al apartado 1 del 
artículo 52 y es coherente con lo que he expuesto ante- 
riormente en la enmienda 829, en el sentido de sustituir 
la expresión uorganismo de cuencau por .administración 
hidráulica competenten para no prejuzgar cuál es preci- 
samente la administración competente en las materias 
que fija el articulo. 

La enmienda 833. exactamente igual que la anterior. 
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sustituye únicamente' la expresión rorganismo de cuen- 
can por *administración hidráulica competenten. 

La enmienda 834, exactamente lo mismo que las ante- 
riores, sustituye una expresión por la otra. 

Finalmente, la enmienda 835 propone la supresión del 
artículo 55 por considerar que, en una situación.de esta- 
do de necesidad, no sólo el Gobierno central puede dictar 
un decreto para la superación de dicha situación, sino 
que también los gobiernos de las Comunidades Autóno- 
mas deben tener esta capacidad, pues muchas veces la 
rapidez con que se tome la medida y la inmediatez y 
proximidad para poder juzgar ese estado de necesidad 
aconsejan el que esta capacidad pueda ser también ejer- 
cida por los gobiernos autonómicos. A título únicamente 
de mejora técnica, señalamos que también en este artícu- 
lo, como ocurrió en alguno anterior, se habla de que el 
Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Mi- 
nistros, podrá adoptar las medidas, etcétera. Hay que 
aclarar si es un decreto-ley o si es un decreto simple, tal 
y como hubo que aclarar en el artículo correspondiente 
que se debatió en el día de ayer. 

En síntesis, pues, en esta enmienda nosotros propone- 
mos que también los gobiernos de las Comunidades Au- 
tónomas puedan, apreciando un estado de necesidad, ac- 
tuar en circunstancias similares a las que justifican la 
actuaci6n del Gobierno central. 

El setior PRESIDENTE: Para un turno en contra y, en 
su caso, para la defensa de las enmiendas 246, 223,224 y 
225, tiene la palabra el señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: En la in- 
tervención del señor Pol, extensa, profunda y'muy erudi- 
ta, a mi juicio subyace una interpretación de la ley no 
fundamentada en los contenidos del proyecto que esta- 
mos discutiendo. Sinceramente a mí no me parece apre- 
ciar que haya disconformidades sustanciales en cuanto 
al proyecto, sino más bien inquietudes subjetivas de que 
determinadas situaciones, a las que él ha hecho mención, 
pudieran no ser respetadas, pudieran ser violadas, trans- 
gredidas por el texto que estamos hoy discutiendo. La 
.mayoría de su intervención se circunscribe a una defensa 
de enmiendas que tienen su origen en el texto alternati- 
vo, y cuya inclusión en el proyecto de ley es sumamente 
difícil, prácticamente imposible, porque alteraría funda- 
mentalmente la sistemática seguida en la ley y, en algu- 
nos casos, incluso los contenidos de forma más que de 
fondo. 

El texto que a mí me tocsrdefender y apoyar es eviden- 
temente un texto distinto al que ha sostenido en su inter- 
venci6n el sefior Pol, aun cuando insisto en que no me 
parece encontrar, ni en su intervención ni en ninguna de 
las que hasta ahora se han producido, diferencias funda- 
mentales en cuanto al modelo de gesti6n de las aguas 
que se propone en nuestra ley. Ponen el acento en algu- 
nos temas fundamentalmente de derechos adquiridos, de 
la propiedad privada y de supuestas indefensiones jurídi- 
cas, pero realmente, si hubiera salido adelante con el 
apoye parlamentario en el texto que ellos han presenta- 

do, no hubiera supuesto, en nuestro criterio, un cambio 
fundamental en el modelo de gestión que se propone pa- 
ra las aguas en España. Su principal preocupación, a mi 
entender, es fundamentalmente, como he dicho, de tipo 
jurídico en relación a derechos adquiridos, que él supone 
que están en peligro por el texto de la ley. Sus continuas 
referencias al Ca igo  Civil, a la Ley de Expropiación For- 
zosa entre otras, me dan el argumento para responder a 
muchos de sus razonamientos. Esa legislación sigue vi- 
gente. Consecuentemente, los derechos que él supone que 
pueden estar en peligro con este texto quedan protegidos 
porque no se altera la legislación vigente, y fundamental- 
mente no se altera en aquellos artículos o apartados del 
Código Civil que reiteradamente ha mencionado. 

Nuestra preocupación que obviamente también es ju- 
rídica, es una preocupaci6n de tipo social. El agua es un 
bien escaso, a partir de ahora un bien público y ,  conse- 
cuentemente, tiene que estar gestionada con criterios de 
servicio público desde la Administración del Estado, con- 
secuencia de la voluntad política de los españoles. En ese 
hipotético conflicto de intereses que en algún instante 
pudiera producirse entre los derechos adquiridos -teo- 
ría, por lo demás, tremendamente resbaladiza- y los 
derechos sociales, en ese conflicto entiendo que la garan- 
tía de defensión jurídica del bien a proteger en cada caso 
está absolutamente asegurada por la persistencia de la 
legislación que, insisto, no deroga este proyecto de ley. 

Nosotros somos sensibles a muchas de las cuestiones 
que el señor Po1 nos plantea, y prueba de ello es que de 
los once artículos que estamos discutiendo en este trámi- 
te, ocho de ellos incorporan enmiendas, algunas de ellas 
con textos alternativos, los cuales se han hecho llegar a 
los portavoces de los Grupos y a la Mesa para que tengan 
el conocimiento de esos textos, por lo que han tenido 
ocasión de meditarlos y afinar sus posturas al respecto. 
Esto es lo que yo quería decir con carácter general a la 
intervención del señor Pol. 

Respondo ahora a la intervención general del Grupo 
Vasco (PNV) y después entraremos en cada uno de los 
artículos de la manera más breve posible y teniendo co- 
mo fundamento las enmiendas que se han presentado. 

La preocupación autonomista del señor Echeberría no 
es superior a la del Grupo Parlamentario y sus enmien- 
das 829, 832, 833 y 834, que responden al principio de 
intentar legítimamente llevar a la competencia autonó- 
mica determinadas competencias de gestión que la ley 
establece a los órganos de cuenca, lo que queda comple- 
tamente garantizado, a nuestro entender, por una en- 
mienda transaccional que hemos presentado. Con carác- 
ter general también, por cuanto que su intervención se 
ha ceñido exclusivamente a su interés por este trasvase 
de competencias, no tengo más que decirle. La enmienda 
transaccional que se ofrece a las enmiendas 829, 832,833 
y 834, que consta con el número 1 de las entregadas a la 
Mesa, de ser aceitada podría satisfacer plenamente los 
deseos de autogobierno sobre el tema de aguas que plan- 
tea el señor Echeberría. 

Respecto al artículo 44 vamos a mantener el texto de 
este proyecto de ley. 
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Siendo sensibles a la enmienda 429, planteada por el 
Grupo Popular, quedará recogida posteriormente, por- 
que así lo exige la sistemática de la ley, en una enmienda 
de texto transaccional que se ofrece al artículo 45. 

Respecto a la enmienda 563, del señor Escuder, tam- 
bién somos sensibles y queda recogida perfectamente en 
las transitorias, que se discutirán cuando llegue el ins- 
tante procesal correspondiente. 

Al artículo 45 ofrecemos una transacción con las en- 
miendas del Grupo Popular 430,431,432,436 y 429, esta 
última al artículo 44, cuyo texto ha sido entregado al 
Grupo Popular y a la Mesa con el número 2. 

Respecto al artículo 46 vamos a mantener íntegramen- 
te el texto del proyecto, sin aceptar ninguna de las en- 
miendas que, en nuestro criterio, ni mejoran ni introdu- 
cen aclaraciones que sean convenientes para lo que el 
texto dice y quiere decir. Otra cuestión es quc el texto 
dijese otra cosa. ' 

Al  artículo 47 también ofrecernos una transacción con 
las enmiendas 429, 260 y 830, que tiene el número 3 de 
las entregadas a la Mesa. 

En los artículos 48 y 49 vamos a mantener integramen- 
te los textos del proyecto. 

Al artículo 50 tambikn se introduce una transacción 
con cinco enmiendas, que vienen relacionadas en el texto 
entregado a la Mesa y a los Grupos Parlamentarios. 

El artículo 51 también recoge una transacción con la 
enmienda 568, del señor Escuder, que consta con el nú- 
mero 5 en la documentación entregada a la Mesa. 

En el artículo 52 mantenemos el texto integro del 
proyecto y al artículo 53, que debe incluir, como en todos 
los anteriores, las enmiendas introducidas por el Grupo 
Socialista, se aceptan las enmiendas 63 1 ,  de Minoría Ca- 
talana, v 712, del Grupo Centrista. 

Vamos a aceptar la enmienda 444, del Grupo Parla- 
mentario Popular, al articulo 54. Al artículo 55 se ofece 
un texto que incorpora las enmiendas 447 y 632. Creo 
que con esto terminamos los artículos que estamos dis- 
cutiendo. 

El senor PRESIDENTE: En lo que se refiere a las en- 
miendas transaccionales presentadas a la Mesa hav, en 
primer lugar, una del Grupo Popular que más que tran- 
saccional, puesto que no transacciona con nada, debe 
enténderse como.una enmienda de aproximación o co- 
rrección técnica. Se refiere al artículo 44, párrafo 2. Es 
conveniente comprobar el texto a efectos de que vean si 
procede la admisión a trámite en cuanto a enmienda de 
corrección técnica o de aproximación. ¿Quieren S S .  S S .  
que dé  lectura de la misma? (Asentimiento.) Dice así: Si 
las aguas fueran producto de alumbramiento sobrantes 
de  aprovechamientos o se hubiese deteriorado de  modo 
artificial su calidad espontánea, el dueño del predio infe- 
rior podrá oponerse a su recepción. Si a pesar de ello 
fuese impuesta la correspondiente servidumbre, tendrá 
derecho a exigir resarcimiento de danos y perjuicios. 

En realidad parece que cambia sólo alguna palabra. 
La valoración sobre su contenido deben hacerla SS. SS., 
no esta Presidencia. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, en mi 
opinión lo único importante en esta enmienda es deter- 
minar cuándo se puede oponer el dueno, cuándo hay que 
indemnizar y, sobre todo, que se aclare que la alteración 
tiene que ser negativa, es decir, de deterioro. porque si la 
alteración es en sentido positivo es lógico que no se pue- 
da  pedir indemnización de ningún tipo. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Nosotros 
no tendríamos ningún inconveniente respecto a la altera- 
ción tal como consta en la ley, pero sí tenemos nuestras 
reservas a la exigencia de  indemnización, aun cuando la 
servidumbre fuese natural, que es la que contempla este 
proyecto de ley. Por consiguiente, no admitiríamos la se- 
gunda parte de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pero eso no está incluido en 
el texto? 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: No. El 
texto dice que habrá derecho a indemnización si no hay 
servidumbre y el texto del Grupo Popular creo que dice 
que, aun habiendo servidumbre, hay derecho a indemni- 
zación. Por tanto, no es una mejora técnica, sino que a 
mi juicio altera el texto. En este momento no la admiti- 
mos, posteriormente podríamos verlo. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, sé que no 
tengo turno de réplica en este caso, pero entiendo que 
cuando hay servidumbre tiene que haber indemnización. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pol, si hay un Grupo 
que se opone al trámite, esta Presidencia no puede acep- 
tar la enmienda. Y o  sugiero que la estudie con el Grupo 
Socialista para que. como enmienda de aproximación, 
pucda ser discutida en todo caso en otra instancia. Inclu- 
so aceptaría que fuese admitida antes de la votación 
puesto que todavía no hemos consumido el turno de ré- 
plica. Discútalo usted con el Grupo Socialista, pero yo no 
puede aceptarla si hay algún Grupo que se opone a su 
tramitación. 

Vamos a dar cuenta de las enmiendas transaccionales. 
En primer lugar hay  una enmienda transaccional, de la 
que tengo entendido disponcn todas SS. S S . ,  que está 
marcada con el número 1 y que pretende trasladar a la 
disposición adicional un texto que pueda dar  satisfacción 
a una serie de enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 
co. El primer problema que plantea esta Mesa, señor 
Echeberria, es si S .  S. acepta la transacción en los térmi- 
nos indicados y ,  por consiguiente, si está dispuesto a reti- 
rar alguna de las enmiendas indicadas. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: N o  la acep- 
to, señor Presidente. Espero poderla aceptar en algún 
trámite posterior, pero no este momento. 

El señor PRESIDENTE: Entonces la enmienda tran- 
saccional número 1,  que pretende una adicional nueva, 
no es aceptada por el Gmpo Parlamentario con el cual se 
pretende una aproximación o transacción. 
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Hay otra enmienda transaccional con las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular que afectan al artículo 
45 y que está marcada con el número 2. Señor Pol, jsu 
Grupo acepta esta transacci6n? 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, creo que 
la enmienda transaccional propuesta por el Grupo Socia- 
lista no &lo afecta al artículo 45. Las enmiendas son la 
430,431,432,436 y 429, esta última afecta al artículo 40. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, lo que sucede es 
que la trasaccibn quedaría reflejada en el artículo 45, 
aunque las enmiendas estén referidas a otros artículos. 
Da igual que el contenido se ponga en un artículo o en 
otro a los efectos políticos y, por consiguiente, de conte- 
nido. 

El señor POL GONZALEZ: También hay otras enmien- 
das al articulo 47. 

El señor PRESIDENTE: Lo sé, señor Pol, pero dígame 
simplemente si S. S. acepta las transacciones y qué en- 
miendas está dispuesto a retirar. Luego intervendrá us- 
ted para explicar su posición. 

El señor POL GONZALEZ: Yo entiendo que todas estas 
propuestas en su mayoría son asumibles por el Grupo 
Popular. Lo que ocurre es que aparte de conocer la letra 
fría de estas enmiendas transaccionales, pues se nos han 
facilitado con anterioridad, queríamos escuchar los argu- 
mentos del ponente socialista. Ahora los hemos escucha- 
do y es 16gico que solicitemos de la Presidencia una brc- 
ve suspensión para que lo podamos estudiar, ya que de 
las enmiendas presentadas unas son asumibles y otras 
no, pero s i  hay argumentos de peso nosotros estamos 
siempre dispuestos a dejarnos convencer por ellos. Ade- 
más, señor Presidente, tenga la seguridad de. que de esta 
forma ganaríamos tiempo porque evitaríamos réplicas y 
contrarréplicas. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia, evidente- 
mente, está dispuesta a colaborar en todos estos extre- 
mos. ¿Les parece suficiente cinco minutos? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, yo pediría que se dé lectura a la enmienda tran- 
saccional al artículo 45, porque yo no la conozco. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista me ha in- 
dicado que todos los Grupos Parlamentarios tenían cono- 
cimiento de las enmiendas. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: (La del arti- 
culo 45 también? 

El señok PRESIDENTE: Es que no es una transacci6n 
con enmiendas de su Grupo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Pero para, 
votar el artículo yo necesito conocer el texto. 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente. No es culpa 
de esta Presidencia el que esto sucede así. 

En consecuencia, suspendemos durante cinco minutos 
la sesi6n para que los Grupos Parlamentarios se pongan 
de acuerdo o no en la aceptación de las enmiendas tran- 
saccionales. (Pausa.) 

¿Han llegado ya a un acuerdo S S .  SS.? (Pausa.) En este 
caso, seríor Pol, puede informar a esta Presidencia en 
relaci6n a qué enmiendas se aceptan a trámite por parte 
de su Grupo y, por consiguiente, las enmiendas de su 
Grupo que son retiradas al efecto. 

El señor POL GONZALEZ: SI, señor Presidente. En- 
tiendo que lo que voy a manifestar ahora es mi conformi- 
dad o disconformidad con las enmiendas transacciona- 
les, sin perjuicio de que con relaci6n al resto pueda hacer 
la réplica correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Como es lbgico falta todavía el 
turno de réplica, pero si resolvemos esto ya hacemos una 
limpieza de enmiendas. 

El señor POL GONZALEZ: Es que el otro día, quizá 
por una defectuosa interpretación mía, me quedé sin tur- 
no de réplica. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento de veras. 

El señor POL GONZALEZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

En principio admitimos a trámite, como es lógico, to- 
das las enmiendas transaccionales presentadas por el 
Grupo Socialista; cosa completamente distinta es que es- 
temos de acuerdo o no con su contenido. Por lo que se 
refiere al artículo 45, el párrafo que dice: a y ,  en general, 
cuantas servidumbres estén previstas en el Código Civilm, 
nos parece correcto y lo aceptamos. 

También aceptamos el número 3.' nuevo... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, dígame antes qué 
enmiendas retira el Grupo Popular para aceptar la en- 
mienda transaccional. 

El señor POL GONZALEZ: Seiíor Presidente, en princi- 
pio no retiramos ninguna enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Si no retiran ninguna enmien- 

El señor POL GONZALEZ: Sí, señor Presidente. Creo 
que se puede aceptar a trámite, sin perjuicio de no estar 
de acuerdo con el contenido. Nosotros lo que damos es 
luz verde en Comisi6n a la actuación del Grupo Parla- 
mentario Socialista. Le ruego, señor Presidente, que re- 
pase el Reglamento. 

da, no puede ser aceptada a trámite la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Defina su posici6n, señor Pol. 

El señor POL GONZALEZ: Mi posici6n es aceptar a 
trámite todas las enmiendas, manifestar después nuestra 
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conformidad o disconformidad con el contenido de ella! 
y mantener vigentes todas las nuestras. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pol, entonces esta en 
mienda seria considerada como enmienda de aproxima 
ción. 

Entre en el artlculo 47. 

El señor POL GONZALEZ: No he terminado con e 
artlculo 45. El número 3, que trataba de explicar antes 
lo aceptamos porque concuerda con nuestra propuestz 
respecto a disminuir en lo posible el gravamen del predic 
sirvieqte. 

El número 4 también lo aceptamos, porque concuerds 
con nuestra enmienda referente a que se varíe la forma 
de constitución de la servidumbre o las circunstancias er 
que se pueda variar ésta. 

El número 5 lo aceptamos encantados. Entiendo que es 
coincidente casi en su totalidad con la enmienda de 
mejora técnica que he propuesto que no ha sido admitida 
ni siquiera a trámite por el Grupo Socialista, referida a 
la obligación de indemnizar en el caso de constitución de 
una servidumbre. 

Por lo que se refiere a la enmienda al artículo 47, ma. 
nifestamos nuestra voluntad de abstenemos en lo que se 
refiere a suprimir la expresión “ y  bañar* en el número 1 ,  
porque entendemos que es un uso importante en materia 
de aprovechamiento de aguas. 

Aceptamos el número 2 ,  en relación a que las aguas na 
sean desviadas de sus cauces o lechos, que procede de 
una enmienda del Partido Nacionalista Vasco. 

En cuanto al número 4, en relación con el abuso del 
derecho, también procede de una enmienda nuestra y, 
por consiguiente, la aceptamos con mucho gusto. 

Por lo que se refiere al artfculo 50, aceptamos también 
la referencia a los términos previstos en el artfculo 63. 
También aceptamos el número 3, que propone que se 
diga .el abastecimiento de poblaci6n. en lugar de .el 
abastecimiento de poblaciones.. Sin embargo, manifes- 
tamos nuestra oposición al número 1 bis, que dice: .Los 
derechos adquiridos por disposición legal se perderán se- 
gún lo establecido en la norma que los regule o, en su 
defecto, por disposición normativa del mismo rango*. 
Entiendo que prescinde del transcurso de tiempo que no- 
sotros hemos defendido. 

Por lo que se refiere al artículo 5 1,  aceptamos el núme- 
ro 1 con el añadido de: a y  de la prohibicioti del abuso de 
derecho.. También aceptamos el número 2, pero segui- 
mos manifestando nuestra disconformidad con los 4.000 
metros cúbicos por considerar que no son suficientes. 

Por lo que se refiere al artículo 55 -y con esto termi- 
-, la enmienda 447, del Grupo Popular, concuerda 
fielmente con la propuesta transaccional del Partido So- 
cialista. Por lo tanto, entendemos que esta enmienda 
también es nuestra. Lo único que sustituye es el término 
*del Plan* por *de dichas medidas,, lo que nos parece 
también oportuno aceptar. 

El sedor PRESIDENTE: ¿Ha agotado su intervención 
de réplica? 

El señor POL GONZALEZ: Señor Residente, le ha pre- 
guntado antes... 

El seiior PRESIDENTE: Si no aceptaba las enmiendas 
como transacción, su turno era completamente innecesa- 
rio, porque podla haberse reservado para el turno de ré- 
plica. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Residente, usted me 
ha pedido que ilustrara a la Presidencia respecto de lo 
que aceptábamos y no aceptábamos en lo que se refiere a 
las transaccionales. 

El señor PRESIDENTE: Use su turno de réplica. 

El señor POL GONZALEZ: -Gracias, señor Presidente. 
Lo voy a hacer con la mayor brevedad posible. 

Señor Garcfa-Arreciado, quisiera no equivocarme en el 
nombre, porque cuando me mencionó a mf en varias oca- 
siones dijo señor Polo. Se que no lo dice con mala inten- 
ción. En relación con esto, lo puedo contar que en mi 
juventud tenía un amigo que se llamaba Polo ... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, comente esas cosas 
fuera de la sala. Utilice su turno. Le ruego al señor Gar- 
cfa-Arreciado que tome nota del nombre del señor Pol, y 
asunto concluido. No nos desvlemos del tema porque te- 
nemos mucho problema de tiempo. 

El señor POL CONZALEZ: Me refiero concretamente a 
que dice que todas sus enmiendas están basadas en el 
texto alternativo del Grupo Popular - c r e o  que esto es 
completamente Iógic-, pero que no las puede aceptar 
porque alterarían el texto legal que propone el Grupo 
Socialista. Entiendo que’una enmienda se acepta o no si 
es admisible o no y si es justa o no. Si el texto hay que 
alterarlo, para eso estamos, para hacerlo lo mejor posi- 
ble, alterando todo lo que sea necesario. 

Dice que ponemos énfasis -y lo dice como de pasos- 
en los derechos adquiridos, en la propiedad privada, ef- 
cetera. Vamos a prescindir el tema de la propiedad pri- 
vada, que será discutido en otros artículos. En lo que se 
refiere a los derechos adquiridos es lógico que pongamos 
énfasis en ello. Y no sólo ponemos énfasis, sino que les 
puedo asegurar - c o m o  he mencionado antes- que nin- 
guna disposición legal de ningún pafs ha eliminado los 
derechos adquiridos. 

A vuelapluma voy a darles algunos datos en relaci6n 
:on la nueva legislación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pol, por favor, no vuel- 
va al tema. Es un turno de réplica. 

El señor POL GONZALEZ: Pues como réplica le digo al 
-epresentante del Partido Socialista, aunque el dice que 
os derechos adquiridos no tienen trascendencia desde el 
,unto de vista de la ley, que la Ley alemana de 1957 
-ecoge los derechos adquiridos; en Francia, el Código de 
Uapole6n también; en Italia, desde el Código Albertino 
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hasta la legislación actual también; y en Portugal el De- 
creto del año 1919. 

Por lo que se refiere a que mi preocupación es de tipo 
jurfdico, es completamente lógico, soy jurista. La ley es 
un texto jurídico y tiene que caminar por los cauces de la 
ley y, si no, mal iremos. Usted dice que no se altera el 
Código Civil. Ustedes no derogan los artículos 407 a 425. 
Además, en la cláusula derogatoria dicen que derogan 
todo lo que se opogan al Código Civil. Efectivamente, 
hay una derogación de preceptos, muchos de los cuales 
están plenamente vigentes y ,  además, deben de conser- 
varse. 

No quiero insistir más en ello. En realidad, el señor 
GarciaLArreciado no me ha dado argumentos. Me ha di- 
cho que yo he hablado con argumento jurídico y él lo 
único.que ha hecho han sido apreciaciones de tipo perso- 
nal, muy respetables, pero que no han contradicho en 
absoluto, lo que he manifestado y los preceptos y leyes 
que he citado. Por lo tanto, si no he sido contradicho, 
mal puedo tener un turno de réplica. 

Con esto termino, y lo único que pido es que se some- 
tan a votación todos los artículos citados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Echeberría para turno de réplica, en relación al conteni- 
do de sus enmiendas. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En cuanto a 
la enmienda 829, simplemente he de decirle al señor Gar- 
cia-Arreciado que me alegro' de escuchar que la preocu- 
pación autonómica de su Grupo es tan grande coma la 
del nuestro, pero la cuestión no es tanto a nivel de preo- 
cupación como de interpretación de los contenidos auto- 
nómicos. Sin embargo, no parece que se aixpte la elimi- 
nación de la cita al Reglamento de la ley en el prtíaulo 
45, porque no ha hecho ninguna referencia a p a  cues- 
tión. 

En cuanto a la enmienda 830, aceptamos la transac- 
ción propuesta, que agradecemos y, en conseduencia, re- 
tiramos dicha enmienda. 

En cuanto a la enmienda 83 1 ,  creo que el senor García- 
Arreciado no me ha dicho nada. Se refiere al apartado 2 
del artículo 51, y trata de que se tengan en cuenta las 
distintas condiciones de las distintas regiones. 

En cuanto a las enmiendas 832,833 y 834, que se refie- 
ren a las Administraciones hidráulicas competentes, ma- 
nifiesto mi voluntad de que se examine con calma la 
transacción propuesta y espero que sea admitida en el 
Pleno. 
Por último, en cuanto a la enmienda 835, creo que 

tampoco se me ha dicho nada en cuanto a la posibilidad 
de que actúen los Gobiernos autonómicos en caso de ne- 
cesidad, en paralelismo con el Gobierno central. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Gar- 
cía-Arreciado para turno de rectificación. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Muy bre- 
vemente, le puntualizo al señor Po1 que en mi referencia 

a que era difícil aceptar artlculos que provenían de un 
texto alternativo, me he fundado exclusivamente en la 
sistemática. Realmente, el texto alternativo, como es ob- 
vio, responde a una sensibilidad distinta de la mantenida 
en el proyecto de ley que nosotros estamos discutiendo y, 
aun así, en los casos en que esas sensibilidades son coin- 
cidentes y pueden introducir una mejora en el texto se 
han recogido, en la medida de lo posible, sus enmiendas, 

En cuanto al énfasis en su defensa de la propiedad 
privada no tengo más que decirle al señor Po1 que la 
propiedad privada goza del amparo de la ley y, por con- 
siguiente, del amparo de este Gobierno, sin duda ningu- 
na. 
Yo no he dicho que los derechos adquiridos no tengan 

importancia en este proyecto de ley. Amplío un poco el 
contexto. Creo que -es una apreciación personal- el 
progreso es posible en el conflicto permanente con los 
derechos adquiridos. Si los derechos adquiridos son ina- 
movibles por adquiridos, el progreso, en cualquier faceta 
que podamos contemplar de la vida, sería francamente 
imposible. 

Señor Echeberría, insisto en que nuestra preocupación 
autonómica es por lo menos igual que la de su Grupo, 
aunque sólo fuese por la razón de que tenemos doce o 
trece Comunidades que son autonómicas y ello nos obli- 
ga a ser especialmente sensibles en este tema. 

Su enmienda intentando quitar el tope único, puesto 
para todo el Estado, de los cuatro mil metros cúbicos de 
agua subterranea, creemos, sinceramente, que tiene sen- 
tido; es una enmienda que, en principio, es difícil recha- 
zar, y la única forma de hacerlo es la tremenda dificultad 
que implica que en cada región, en cada zona, en función 
de que haya o no acuíferos, de que llueva más o menos, 
de que los usos del agua sean más o menos intensivos, 
estemos cambiando esa cifra. Esta cifra pretende, exclu- 
sivamente, mantener las necesidades básicas de una fa- 
milia que tiene un pozo; no pretende nada más que eso. 
A partir de ahí, esos ciudadanos están en igualdad ante 
la ley con el resto de los ciudadanos del país, y si quieren 
más agua, tendrán que tener su concesión correspondien- 
te. Pero el hecho de que bajo su casa tengan la fortuna de 
poseer un acuífero, no les debe dar derecho al uso abusi- 
vo de ese acuífero, que puede ser necesario en otras par- 
tes. 

Por último, su enmienda al artículo 55, en la que solici- 
ta para su Comunidad Autónoma la misma capacidad 
normativa que la Ley reconoce al Consejo de Ministros 
en caso de excepcional sequía, contaminación u otra cau- 
sa grave, lo más que le puedo decir, y creo que es bastan- 
te, es que la Ley no prohibe que su Gobierno tome medi- 
das en casos de urgencia y necesidad. Además, ha habido 
recientemente un luctuoso suceso en su Comunidad, dm-  
de la colaboración entre la Administración central y la 
autonómica fue ejemplar, hasta donde yo conozco. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

En primer lugar, vamos a someter a votación las en- 
nes. 
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miendas del Grupo Popular y las de Diputados miembros 
del citado Grupo y, por consiguiente, en último extremo, 
enmiendas asumidas por el portavoz del Grupo. 

¿Algún Grupo Parlamentario desea separar de ese blo- 
que alguna enmienda en especial? (Denegaciones.) 

En este caso, vamos a someter a votación las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Popular, en el orden que 
tienen SS. SS. y que empiezan por la número 562 y ter- 
minan en la 156. Lo digo para no tener que repetir todas 
y cada una de ellas. 

¿Está entendido qué tipo de votación es el que se va a 
llevar a cabo? 

Tiene la palabra el señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Le ruego 
que me disculpe, pero he estado un poco distraído. iCuá- 
les son los términos exactos de la votación? 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar todas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular relativas a los 
capítulos 1 y 11 dcl tihilo IV. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Es que 
hay algunas dc esas enmiendas que aceptamos y otras 
que no. 

El señor PRESIDENTE: Pues dígamelas, porque he es- 
tado preguntando si había algún Grupo que quería sepa- 
rar alguna de ellas para la votación. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Se lo digo 
enseguida. señor Presidente. 

Con independencia de las que están incluidas en los 
textos que se han ofrecido como transacción, se aceptan 
las enmiendas del Grupo Popular números 444,447 a los 
artículos 54 y 55, respectivamente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor García-Arreciado, com- 
prenda que el hecho de que usted ofrezca una transac- 
ción no implica que su Grupo, al no aceptarse la transac- 
ción, vaya a votar positivamente el contenido literal de 
esas enmiendas. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Por eso 
las he excluido del bloque que aceptamos, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, vamos a so- 
meter a votación las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular números 444 y 447. 

Efectuada la votacidn, fueron aprobadas por unanimi- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas 444 y 447, del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a someter a votación el resto de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular, a los capítulos 1 y 11 
del título IV. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter seguidamente a votación las enmien- 

¿Algún Grupo desea aislar alguna de las enmiendas del 
das del Grupo Parlamentario Vasco. 

citado Grupo Parlamentario? 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, pediría 
votacibn separada de las enmiendas números 830, 834 y 
835. 

El señor PRESIDENTE: ¿Podemos votar las enmien- 
das citadas en un solo bloque? (Asentimiento.) Muchas 
gracias. 

Vamos, pues, a someter a votación las enmiendas 830, 
834 y 835. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cita- 
das enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a someter seguidamente a votación las enmien- 
das 829, 831,832 y 833, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: El señor Echeberría tiene la 
palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, y o  creo que la enmienda 830 no debía de haberse 
votado porque estaba retirada, en función de la transac- 
ción a la que se había llegado. Al  menos yo he dicho que 
la retiraba. 

El señor PRESIDENTE: Sin embargo, yo he interpre- 
tado que no se aceptaba ninguna enmienda transaccio- 
nal: que lo único que se aceptaban eran enmiendas de 
aproximación. De todas formas, la votación se ha hecho 
ya y no creo que sea tan importante el tema. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a seguir con las vota- 
ciones. 

Bloque de enmiendas del Grupo Centrista. iHay algún 
Grupo Parlamentario que desee aislar alguna de ellas? 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: La 712, 
del Grupo Centrista, que se vote aparte, por favor. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo desea ais- 

Vamos a someter a votación, en primer lugar, la en- 
lar otra votaci6n? (Pausa.) 

mienda 712, del Grupo Parlamentario Centrista. 
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Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter a votación seguidamente el resto de 

las enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista, es de- 
cir, de la 705 a 7 13, con excepción de la votada con ante- 
rioridad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos seguidamente a votación el grupo de en- 

miendas de Minoria Catalana. (Algún señor Diputado 
quiere votación separada? 

El señor GARCIA-ARRECIAN0 BATANERO: Sí, señor 
presidente, de la enmienda 63 1. 

El setior PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo desea for- 
mular petición de votación separada? (Pausa.) Vamos a 
someter a votación la enmienda 631, del Grupo Parla- 
mentario .Minoria Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter a votación las enmiendas 630 y 632, 

del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter a votación las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Mixto números 260,261 y 40. ¿Algún Gru- 
PO Parlamentario desea alguna votación aislada? (Pau- 
sa.) 

Las sometemos a votación en bloque. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Entramos seguidamente en la votación de las enmien- 

das del Grupo Parlamentario Socialista. ¿Alguna de esas 
enmiendas ha sido subsumida por las enmiendas ofreci- 
das como de aproximación? 

El setior GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Sí, señor 
Presidente. La 223 está incluida en el texto que se aproxi- 
ma sobre el artículo 47. 

El setior PRESIDENTE: iSe retira o se mantiene? Me 
imagino que debería retirarse. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas 246, 224 y 225. Son éstas, jno? 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Seiior 
Presidente, todas las del Grupo Socialista que estén en 
este bloque, con excepción de las que hemos excluido 
antes. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación las en- 
miendas socialistas indicadas, con excepción, por consi- 
guiente, de la enmienda 223. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas 246, 224 y 225. 

Vamos a someter seguidamente a votación las enmien- 
das de aproximación a los artículos 45, 47, 50, 51 y 55. 
¿Pueden votarse en bloque o hay algún problema para 
hacerlo? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Yo pediría, 
por favor, que se vote aparte la de aproximación al artí- 
culo 47. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Vamos, pues, a 
someter a votación las enmiendas de aproximación a los 
artículos 45, 50, 51 y 55. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Vamos a someter ahora a votación la enmienda de 

aproximación al articulo 47. 

Efectuada fa votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 1 7 ;  abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sometemos seguidamente a votación el resto de los 

artículos no afectados por las enmiendas de aproxima- 
ción, es decir, los artículos 45, 47, 50, 5! y 55. (El senor 
Echeberria Monteberria pide la palabra.) S í ,  setior Echebe- 
rría. 

El setior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Yo pido vo- 
tación separada ... Lo lamento ... 

El sedor PRESIDENTE: Tiene usted derecho. ¿De qué 
quería usted votación separada? ¿De cada uno de los 
artículos? (Asentimiento.) Bien. Si hay que pedir votación 
separada de cada uno de los artículos, jva a hacer lo 
mismo con los restantes? Porque entonces votaríamos 
uno por uno. Yo agrupaba para facilitar las votaciones. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es que o lo 
hacemos despacio o es un poco complicado saber qué 
votaciones se pueden agrupar. Igual es más rápido hacer 
articulo por artículo. 
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El señor PRESIDENTE: Bien, vamos entonces a hacer 
la votación de artículo por artículo, en el bien entendido 
de que en cada caso nos referimos a los artículos con las 
modificaciones introducidas en relación a las enmiendas 
socialistas y a las de aproximación votadas y aceptadas 
por la Comisi6n, así como a las del Grupo Popular vota- 
das y aprobadas. 

Vamos a someter a consideración de SS. SS., en pri- 
mer lugar, el artículo 44. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter seguidamente a votación el artículo 
44. 

45. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Sometemos a votaci6n el artículo 46. 
45. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter seguidamente a votación el artículo 
46. 

47. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vofos a 
favor, i 7; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación el artículo 48. 
47. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 

Vamos a votar scpidamente el artículo 49. 
48. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación el artículo 50. 
49. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
50. 

Vamos a someter a votación el artículo 51 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 

Vamos a proceder a la votación del artículo 52. 
51. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra. uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación seguidamente el artículo 
52. 

53. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación de SS. SS. el artículo 54. 
53. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación de S S .  SS. el artículo 55. 
54. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, seis. 

El setjor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
55. 

Vamos a iniciar, aunque no acabemos, la discusión del 
capítulo 111, al cual está presentada la enmienda 448, del 
Grupo Parlamentario Popular, y siguientes. 

¿El Grupo Popular va a agrupar todas las enmiendas al 
capítulo III? 

El señor RAMON IZQUIERDO: S í ,  se van a agrupar. 
Este Diputado va a intervenir para la defensa de las en- 
miendas del Grupo Popular y, al propio tiempo, para dar 
por reproducidas las enmiendas de los restantes Diputa- 
dos del Grupo, a efectos de votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: A este capítulo 111, que 
comprende los artículos 56 al 70, retiramos la enmienda 
448, relativa a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 56. 
Mantenemos dicha enmienda respecto de los apartados 4 
y 5 de ese artículo. 

Nuestra enmienda 449 ofrece dos novedades respecto 
del artículo 57 del proyecto: la primera es que la prefe- 
rencia en favor del abastecimiento a poblaciones se limi- 
te a las de la cuenca para que no sean irreales las expec- 
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tativas de los usuarios agrícolas o industriales de esa 
misma cuenca. La segunda alude a las obras necesarias, 
en su caso, para la potabilización de aguas con destino a 
abastecimiento a poblaciones. 
Las enmiendas 450, 453, 456, 460, 461, 462, 463, 467, 

468 y 469 y otras aplican los criterios sostenidos por este 
Grupo en materia de aguas o proponen modificaciones 
diversas. La enmienda 451 trata de que se especifique 
suficientemente el contenido de los títulos de concesión. 
La enmienda 452 hace lo propio respecto de lo inscribi- 
ble en el Registro de aprovechamientos. La enmienda 
454 parte de la concepción del dominio de la tierra vin- 
culado al agua que puede aprovecharse en el fundo. La 
enmienda 455 expresa el principio de indemnización al 
concesionario en caso de perjuicio. La enmienda 457 in- 
siste en el respeto a las competencias que sus Estatutos 
reconozcan a las Comunidades Autónomas en materia de 
aguas subterráneas. La enmienda 458 alude al aprove- 
chamiento de aguas subterráneas y la 459 a la posibili- 
dad de alumbrar aguas subterráneas en terrenos de pro- 
piedad ajena. Esto por lo que se refiere a las enmiendas 
presentadas por el Grupo. 

En cuanto a la enmienda 361, que tengo presentada a 
título personal, se mantiene a efectos de votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 
izquierdo, por la celeridad en defender el conjunto de sus 
enmiendas. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, tiene la palabra el 
señor Echeberría para la defensa de las enmiendas 841 y 
842. 

El setior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Inicio la de- 
fensa de la enmienda 842 porque es una enmienda previa 
al capítulo. Esta enmienda propone la introducción de 
un apartado 1: a la sección correspondiente, es decir, 
antes del artículo 56, apartado que recogerfa unos crite- 
rios generales a los que debería ajustarse la concesión de 
aguas en general. Lo que recoge la enmienda en su texto 
es la intención de garantizar, además del cumplimiento 
de las previsiones contenidas en los planes hidrológicos, 
las previsiones de los planes de ordenación del territorio, 
salvaguardando, siempre que con ello no se imposibilite 
el cumplimiento de los planes hidrológicos, la capacidad 
de ejecución de los planes de ordenaci6n del territorio. 

Nosotros pensamos, además, que en el párrafo segundo 
se pueden limitar algunas actuaciones de los planes hi- 
drológicos -me refiero al texto de nuestra enmienda- 
y, por poner un ejemplo, pensamos que puede ocurrir un 
conflicto de intereses entre la planificación hidrológica 
de un río y la construcción de un puente sobre el mismo; 
en casa de estos conflictos de intereses, desde nuestro 
punto de vista, no puede primar sistemáticamente el re- 
curso hidrol6gic0, sino que debe tenerse en cuenta otro 
tipo de intereses que vienen más bien definidos por la 
planificación del territorio. En consecuencia, a esta en- 
mienda, como digo, intentaría establecer unos criterios 

genéricos para la utilización de esas autorizaciones y 
concesiones, a las que hace referencia el capitulo 111. 

La enmienda 836, que se refiere al apartado 5 del artí- 
culo 56, ya dentro del texto del proyecto de ley, propone 
una redacción que es más amplia o más comprensiva 
que la que está en el proyecto de ley, por considerar que 
de esta forma se garantiza un tratamiento igual para 
todas las Administraciones públicas. De todas maneras, 
escucharemos con interés la argumentación de la posible 
enmienda transaccional que el Grupo Socialista ha 
anunciado a este tema. 

La enmienda 837, al párrafo primero del apartado 3 
del artículo 57, es una enmienda que hemos meditado 
con más calma y que retiramos en este momento. 

La enmienda 838 se refiere al párrafo 3 del artículo 58 
y plantea la modificación de la expresión última *con el 
fin de racionalizar el aprovechamiento del recurso, por 
acon el fin de racionalizar el aprovechamiento de las 
aguasn. Nos parece que es una enmienda básicamente 
técnica, pero que es más coherente esta expresión con el 
resto de la terminología utilizada a lo largo del proyecto 
de ley. 

La enmienda 839, y también la enmienda 840, se refie- 
re al tema, ya citado anteriormente, de sustituir la expre- 
sión *Organismo de cuenca*, o expresiones similares, 
por a Administración hidráulica competente *, porque 
pensamos, como ya hemos argumentado anteriormente, 
que es también una expresión más comprensiva de las 
posibilidades de actuación que pueden plantearse. 

En cuanto a la enmienda 841, nosotros proponemos 
una redacción alternativa al apartado 2 del artículo 68, 
que consiste, básicamente, en eliminar la palabra usin- 
gularmenten. En nuestra propia enmienda hay una pe- 
queña errata porque falta la palabra aenn; tiene que de- 
cir *en el otorgamiento de concesiones*. Pero en síntesis, 
como digo, se trata de mantener el texto del proyecto de 
ley eliminando la palabra *singularmente*; de manera 
que en todos los casos habría que considerar la posible 
incidencia ecológica desfavorable que se contempla en 
este artículo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta, para turno en defensa de sus enmiendas 226 a la 235 
y, en su caso, para turno en contra de las enmiendas 
defendidas por los demás Grupos Parlamentarios, tiene 
la palabra el serior García-Arreciado. 

El seiior GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Al igual 
que en el bloque de enmiendas discutidas anteriormente, 
t ambih  hemos presentado a la Mesa y a los Grupos una 
serie de enmiendas transaccionales. El artículo 56 recoge 
una enmienda transaccional nuestra con varias enmien- 
das, cuyo texto obra en la Mesa y en poder de los Grupos, 
por lo cual omito el extenderme en sus contenidos. 

El artículo 57 igualmente ofrece un texto alternativo al 
del proyecto. con la inclusión de algunas enmiendas en 
un texto que está en poder de la Mesa y de los Grupos 
Parlamentarios, por lo que también omito la explicación. 
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En el articulo 58, que trata de las condiciones genera- 
les que se deben seguir en el trámite de las concesiones, 
vamos a mantener íntegramente el texto del proyecto sin 
aceptar ninguna de las enmiendas aquí defendidas. 

El artículo 59 tiene la enmienda 229, del Grupo Socia- 
lista, de supresión. Este artículo quedará suprimido si la 
Comisión vota a favor de la misma, con lo cual los servi- 
cios de la Cámara tendrían que reordenar el orden corre- 
lativo de los artículos a partir del 59, que se suprime. 

En el artículo 60, que trata de las condiciones en las 
que se pueden ceder las concesiones, mantenemos el tex- 
to del proyecto, con la inclusión de la enmienda 230, del 
Grupo Socialista. 

Al artfculo 61, relativo a las modificaciones de las ca- 
racterísticas de las concesiones y los efectos que ello pro- 
duce, mantendremos también el texto del proyecto, con 
inclusión de la enmienda 231, del Grupo Socialista. 

En el artículo 62 quisiéramos introducir una enmienda 
ain vocen. Esta enmienda podría haber tenido el soporte 
de algunas enmiendas del Grupo Popular, pero estas en- 
miendas, al final, no han conseguido la firma del porta- 
voz del Grupo. Por tanto, creo que no son enmiendas que 
estén vivas en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Si es una enmienda de aproxi- 
mación, usted puede presentarla, siempre y cuando sea 
asumida por el re:,to de los Grupos Parlamentarios o por 
la Mesa, cuando se entregue como enmienda transaccio- 
nal. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Se trata 
de que el apartado d) del artículo 62 pase a ser apartado 
c), y se crearía un nuevo apartado b), que diría: aen casos 
de fuerza mayor, a petición del concesionario.. Este es 
un artfculo que habla de las revisiones de las concesiones 
y creemos que es importante que, en caso de fuerza 
mayor y a petición del concesionario, sea posible la revi- 
sión de una concesión. Como consecuencia de ello, el últi- 
mo párrafo del artículo 62, que en su redacción actual 
dice: as610 en este segundo caso, el concesionario ... n, de- 
bería decir: *Sólo en el tercer caso, el concesionario ... u ,  y 
sigue el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Facilite por escrito esta en- 
mienda ain voces. 

El señor GARCiA-ARRECIADO BATANERO: Sí,  señor 
Presidente. 

El artlculo 63 incluirá el texto del proyecto, con la 
enmienda 232, del Grupo Socialista, y la enmienda 584, 
del señor Escuder, en el supuesto de que acepte la tran- 
sacci6n de cambiar cinco años por tres. 

El artículo 64 es nuevo y queda fntegramente definido 
con el texto de la enmienda socialista 233, que viene a 
sustituir en su integridad el texto actual del artfculo 64. 

Lo mismo Ocurre en el artfculo 65, cuyo texto se cam- 
bia completamente con la enmienda 234, del Grupo So- 
cialista. 

En los artículos 66 y 67 mantendrfamos íntegramente 
el texto del proyecto. 

En el artículo 68, el texto del proyecto se mantiene y se 
acepta la enmienda 841, del Grupo Vasco. 

En el artículo 69 mantenemos íntegramente el texto 
del proyecto en su redacción actual. 

El artículo 70 tiene otra transacción con las enmiendas 
470 y 726. Esta enmienda está en poder de la Mesa y de 
los Grupos Parlamentarios. Hay una enmienda, del Gru- 
po Socialista, la número 235, de creación de un artículo 
70 bis -nuev-, que se refiere al registro de aguas. En 
este artículo aceptaríamos la enmienda 717, del Grupo 
Centrista, que era una enmienda al artículo 59, que he- 
mos suprimido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
m6n izquierdo para consumir un turno de réplica. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Renuncio al turno de 
réplica. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muy breve- 
mente. El señor García-Arreciado no ha comentado mi 
enmienda 842, acerca de esa posibilidad de establecer 
criterios generales al principio del Capítulo. 

En cuanto a la enmienda número 836, aceptamos la 
transacción del Grupo Socialista y,  en consecuencia, la 
retiramos. 

Tampoco ha contestado, creo, a mi enmienda 838, 
acerca del número 3 del artículo 58, e n  cuanto a la modi- 
ficación de la palabra arecurson por aaprovechamientow 
en la expresibn aaprovechamiento de las aguasu. 
Y, por último, agradecemos la aceptación de la en- 

mienda 841, que pensamos que mejora el texto del 
proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: La en- 
mienda 842, a la que hace alusión el señor Echeberría 
como un artículo 56 previo, incide sobre temas ya debati- 
dos en esta Comisión, sobre la problemática de la orde- 
nación del territorio en relación con la planificaci6n del 
agua; los argumentos no pueden ser distintos a los ya 
hechos públicos por los Portavoces anteriores. 

También en este bloque hay algunas enmiendas en las 
que no se ha aceptado la transacción anterior y se sigue 
manteniendo, para un trámite posterior, la presentaci6n 
de una enmienda que dé satisfacción al Grupo en este 
aspecto. 

El señor PRESIDENTE: Perdh,  setior Garcfa-Arrecia- 
do, el hecho de que no se hayan aceptado como transac- 
cionales anteriormente no ha impedido que las enmien- 
das de su Grupo hayan sido admitidas a trámite y vota- 
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das positivamente, en función de que han sido interpre- 
tadas como enmiendas de aproximaci6n. Si su Grupo de- 
sea hacer una nueva aproximaci6n, bien. En caso contra- 
rio, esto es válido, puesto que la votaci6n ha sido ya 
efectuada. (El serlor Ramdn Izquierdo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
m6n Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, me 
considero aludido por la última parte de la interven- 
ci6n.. . 

El señor PRESIDENTE: Lo siento mucho, pero el tur- 
no de réplica ha acabado. 

El señor RAMON IZQUIERDO: No, no es una réplica. 
Es que yo, cuando he dicho que renunciaba al turno de 
réplica, lo hacía en el sentido de otras consideraciones. 
No imaginaba que tenía que dar también mi opinión 
respecto de las transaccionales ofrecidas. Quizá sea bue- 
no para el curso del debate que yo exprese esa opinión, 
porque es otro bloque de ideas. Una cosa es replicar a 
unos argumentos y otra distinta expresar una opinión 
respecto de unas transaccionales que se han ofrecido. 

El seMr PRESIDENTE: Bien. Hágalo, senor Ramón 
Izquierdo, pero tendría que haberlo hecho antes. Tiene la 
palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Lo siento, pero creo 
que así estamos a tiempo de corregir esta pequeña omi- 
si6n. 

Se trata de lo siguiente: La enmienda transaccional al 
artículo 56 supone que nosotros retiramos nuestra en- 
mienda 448. En cuanto a la enmienda transaccional al 
artículo 57, la mantenemos, pero no nos oponemos a su 
admisi6n a trámite y votaci6n consiguiente. 
Y, respecto de la enmienda transaccional, en relaci6n 

con la 470 de nuestro Grupo, la retiramos. 

El setior PRESIDENTE: Es decir, se retira la enmienda 
número 470 y, por tanto, se acepta la transaccional al 
artículo 70. Se retira también la enmienda número 448, 
según he interpretado, ¿es así? (Asentimiento.) Por consi- 
guiente, se acepta la transaccional al artículo 56. 

Señor García-Arreciado, la enmienda de aproximación 
a la que antes ha aludido, ¿podría hacerla llegar a la 
Mesa, por favor? (Pausa.) (El seiror García-Arreciado hace 
entrega del texto a la Mesa.) 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor 
Presidente, hay otro asunto. También es mi intenci6n 
aceptar la enmienda número 584, del seiior Escuder, que 
supone una nueva redaccibn. 

El setior PRESIDENTE: Ha agotado ya su turno de 
intervenciones. En todo caso, si hay el propósito de recti- 
ficar en funcibn de la intervenci6n del sefior Ramón Iz- 

quierdo, puede hacerlo, pero, salvo esto, no puede inter- 
venir más. Lo que sí le agradecería, cuando pasemos a 
las votaciones, es que indicara qué tipo de enmiendas 
desea separar, con lo cual ya se dará por entendido que 
su Grupo desea votarlas favorablemente, como presumo. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Sí; en esa 
interpretaci6n que hace S. S., con la que yo coincido, es 
recordarle que he ofrecido aceptar la enmienda 584, del 
señor Escuder, que no se encuentra aquí presente, con 
una condici611, a la que no se me ha contestado. Así pues, 
no sé si la aceptaré o no. A lo mejor no se me ha contesta- 
do por olvido. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ram6n Izquierdo, sobre 
la enmienda 584 tengo entendido que hay una rectifica- 
ci6n solamente en lo que se refiere al tiempo empleado. 
iEs así? 

El señor RAMON IZQUIERDO: Yo no puedo sustituir 
la voluntad del señor Escuder, en cuanto a retirar o no su 
enmienda. Mi Grupo no se opone a que se tramite. O sea, 
no retiramos la enmienda y no nos oponemos a que se 
tramite la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Aceptaría su Grupo un pe- 
queno cambio en el contenido de dicha enmienda? 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: En lugar 
de cinco años, hablar de tres. 

El señor RAMON IZQUIERDO: La mantenemos. 

El señor PRESIDENTE: Mantienen la enmienda tal 
cual. Es decir, no aceptan la transacci6n que propone el 
Grupo Socialista. De acuerdo. 

Terminado el turno de intervenciones, vamos a proce- 
der a las votaciones. 

Vamos a iniciar, en primer lugar, la votaci6n de las 
enmiendas correspondientes al Grupo Parlamentario Po- 
pular, con excepci6n de la 449 y la 470, que han sido 
retiradas, al objeto de facilitar la transaccional ofrecida 
por los socialistas. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Perd6n, señor Presi- 
dente. Creo que no es la enmienda 449, sino la 448 la que 
rct iramos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted razón. Enmiendas 
448 y 470. 

¿Hay algún Grupo Parlamentario que desee aislar otra 
enmienda del Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.) 

En este caso, vamos a someter a votaci6n todo el 
conjunto de enmiendas del Grupo Parlamentario Popular 
al Capítulo 111 del Título IV, es decir, las que afectan a 
los artículos 56 hasta el 70, inclusive. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 18. 



- 
COMISIONES 

9567 - 
IO DE MAYO DE 1985.-NUM. 307 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Popular. 

Vamos a proceder, seguidamente, a la votación de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. ¿Algún Gru- 
po Parlamentario desea diferenciar alguna de las vota- 
ciones de las enmiendas del citado Grupo? (Denegacio- 
nes.) En este caso, vamos a someterlas globalmente a 
votación . 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno: en contra, 18; abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a someter. seguidamente, a votación las en- 
miendas de Minoría Catalana, de la 633 a la 635, ambas 
inclusive. ¿Algún Diputado desea alguna votación dife- 
renciada? (Deneguciones.) En este caso, las votamos 
conjuntamente. 

Efkctuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo parlamentario de Minoria Catalana. 

Vamos a proceder. seguidamente. a la votación de las 
enmiendas correspondientes al Grupo Parlamentario 
Mixto. ¿Algún Diputado desea diferenciar alguna en- 
mienda? (Denegaciones.) En este caso. pasamos a su vota- 
ción. 

Efectrruda lu iwtución. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; eti contru, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto. 

Vamos a someter, seguidamente, a votación las en -  
miendas del Grupo Parlamentario Centrista. ¿Algún Di- 
putado desea separar alguna enmienda? (Denegaciones.) 
Las votamos conjuntamente. 

Efkctuada la votución, dio el siguiente resrrltado: Votos 
en contra, 18; abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista. 

Vamos a proceder, seguidamente, a la votación de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. <Hay al- 
guna petición de votación separada? (Denegaciones.) Son 
de la 226 a la 235. 

Efectuada la i~otacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a someter, seguidamente, a votación la enmien- 
da de aproximación al artículo 57,  cuyo texto creo que 
conocen sus señorías. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, por favor, 
jtendría la bondad de leerla para ilustración de estos 
Diputados? 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente. La enmienda 
de aproximación al artículo 57 establece el apartado 1 
según el texto del proyecto; el apartado 2,  según el texto 
del proyecto, pero incluyendo la enmienda 227, del Gru- 
po Socialista, lo cual ya se da  por supuesto, porque ha 
sido votada; el apartado 3 sería el texto del proyecto, 
cambiando en el punto 1 la expresión ((abastecimiento a 
poblacionesu por ((abastecimiento de población. se trata 
de una aproximación a la enmienda 787- y anadiendo 
como inciso final nuevo el punto de la enmienda 264, del 
Grupo Parlamentario Mixto; el apartado 4 diría así: 
((Dentro de cada clase, en caso de concurrencia incompa- 
tible. serán preferidas aquellas de mayor utilidad públi- 
ca o general, o aquellas que introduzcan mejoras técni- 
cas que redunden en un menor consumo de agua, todo 
ello sin perjuicio de las compatibilidades existentes entre 
los diversos usos del agua.)) 

Este es el tenor de la enmienda de aproximación al 
artículo 57. ¿De acuerdo? 

El señor POL GONZALEZ: Sí, señor Presidente. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos. pues, a someter a vo- 
tación la enmienda de aproximación al artículo 57. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultudo: Votos a 
favor, 18; en contru, cuutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda de aproximación en los términos en que ha sido 
indicada. 

Vamos a someter, seguidamente, a votación una  en -  
mienda de aproximación al artículo 62.  ¿Es necesario 
repetirla? Ha sido ya defendida y señalada exhaustiva- 
mente por el Grupo Socialista. ¿Se da por conocida, se- 
ñor Pol? 

El señor POL GONZALEZ: SI, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muv bien, muchas gracias. 
Vamos a someter, pues, a votación la enmienda de 

aproximación al artículo 62.  

Efectuada la votación, dio el siguienre resultado: Votos u 
favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda de aproximación. 

Vamos a someter, seguidamente, a votación las en- 
miendas transaccionales a los artículos 56 y 70,  que son 
transaccionales a las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Efectuuda la votacidn, dijo: 
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El seiior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las citadas 
enmiendas transaccionales con 22 votos a favor. 

Vamos a someter seguidamente a votación, si les pare- 
ce, el conjunto de artículos del Capítulo 111, con excep- 
ción, como es lógico, del 59., porque se ha aprobado ya 
una enmienda que lo elimina, salvo que algún Grupo 
Parlamentario desee diferenciar alguna votación, y natu- 
ralmente en el bien entendido de que los citados artícu- 
los han sido afectados por las enmiendas aprobadas por 
la Comisión hace unos instantes. 

El señor Po1 tiene la palabra. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, el Grupo 
Popular desearía que fueran votados separadamente los 
articulos 56 y 70 e, incluso, estos dos por separado entre 
sí. 

El señor PRESIDENTE: El señor Echeberría tiene la 
palabra,. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por favor, 
separado el 58, por un lado, y el 65 y 66 por otro; el resto 
conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, el artículo 56. 

Efectuada la votación. dio el sigaiente resultado: Votos a 
favor. 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a votar, seguidamente, el articulo 58. 
56. 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, 18; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Votamos, seguidamente, los artículos 65 y 66. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 

5 8 .  

faior, 18; en contra, cinco. 

El setior PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Vamos a votar, seguidamente, el articulo 70. 
los 65 y 66. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación el resto de los artículos, es 
70. 

decir, los artículos 57, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 68 y 69. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los antes mencionados. 

Queda ultimado, pues, el debate del Capítulo 111. Va- 
mos a suspender la sesión para reanudarla esta tarde a 
las cuatro. Comenzaremos con el Capítulo IV. 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesih.  
Si les parece a sus señorías, iniciaremos el debate de 

esta tarde con el Capítulo IV y llegaríamos hasta el artí- 
culo 81 inclusive. ¿Les parece bien? (Asentimiento.) Va- 
mos, pues, a empezar dando la palabra al Grupo Parla- 
mentario.bp&tUpara que se sirva defender el conjunto 
de sus enmiendas. El señor Ramón Izquierdo tiene la 
palabra. 

Capltulo IV 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a hacer la defensa 
de las enmiendas específicas del Grupo, de una enmienda 
que tengo presentada a título personal -la número 362- 
y doy por defendidas las otras enmiendas formuladas 
por otros Diputados de este Grupo Popular, de acuerdo 
con el criterio que se ha seguido manteniendo hasta aho- 
ra para estas circunstancias, aunque solicito que sean 
sometidas a votación. 

Por lo que se refiere a las enmiendas específicas del 
Grupo, que son tres, retiramos dos, la 472, que obedecía 
a un  simple error de apreciación, y la 473. 

Por lo que respecta a la enmienda 47 1 ,  la finalidad de 
la misma es conseguir una mejor redacción, a nuestro 
criterio, del número 1 de este artículo y,  sobre todo, para 
dar la oportunidad de que se recoja en esta ley la figura 
de las comunidades de aprovechamientos expectantes. 

Tuvimos ocasión en el trámite de comparecencias de 
conocer los problemas de la comarca de Los Monegros, 
donde hay una comunidad expectante. Los argumentos 
que tuvimos ocasión de conocer por parte de quien en- 
tonces nos dirigió la palabra hablándonos de este tema 
creo que son más que suficientes para cchsiderar que 
debe incluirse en esta ley esta figura. Ese es, precisamen- 
te, el lugar donde corresponde reconocerla como tal. 
Confiamos, pues, en que se pueda aceptar esta enmienda 
nuestra, sobre todo en lo que se refiere a la inclusión 
expresa de este tipo de Comunidades. 

Con ello están hechas todas las consideraciones respec- 
to de las tres enmiendas que tenía presentadas el Grupo 
como tal. 

Voy a referirme a la enmienda 362, que presenté a 
título personal. Esta enmienda propone la mejora del 
artículo 75 en su párrafo segundo. En el proyecto que 
estamos considerando se dice: a D e l  mismo modo, allí 
donde existan Jurados o Tribunales de riego, cualquiera 
que sea su denominación peculiar, continuarán con su 
organización tradicional u .  

El sentido de este párrafo que figura en el proyecto es 
clarísimo. Se trata de no excluir la capacidad de actua- 
ción de estos organismos existentes y nuestra enmienda, 
respetando sustancialmente el texto, propone la siguien- 
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te redacción: #Del mismo modo, allí donde existan Jura- 
dos o Tribunales de aguas o riegos, o juntas de desagüe o 
desembalse, cualquiera que sea su denominación pecu- 
liar, continuarán con su organización y funciones tradi- 
cionales*. 

Se destina esta enmienda, en primer lugar, a ampliar 
la descripción de los posibles organismos establecidos 
tradicionalmente a que se refiere el precepto, evitando 
exclusiones injustas. Porque no solo hay jurados o tribu- 
nales de riego; también los hay que no sólo atienden a 
las cuestiones relacionadas específicamente con el riego, 
sino también, de una manera genérica, con las aguas, 
cual es el caso típico del Tribunal de las Aguas de Valen- 
cia, que precisamente lleva ese nombre, Tribunal de las 
Aguas, mundialmente conocido y acreditado con tal de- 
nominación. 

Siquiera fuese sólo por atender a esta circunstancia, 
debería mantenerse esta forma de designar a estos tribu- 
nales en la forma que propugna mi enmienda. Enmienda 
que, además, incluye en esta enumeración las juntas de 
desagüe y desembalse, pues las hay con tradición y vi- 
gencia. La que conozco de manera más inmediata es la 
denominada JuntB de Desagües a la Albufera de Valen- 
cia, con ordenanzas antiquísimas, y que tiene, entre otras 
funciones, la de regular los niveles del lago para el culti- 
vo de los arrozales que lo circundan, y en la que partici- 
pan los representantes de los municipios ribereños. No 
tiene una función exclusiva relacionada con el riego: pe- 
ro entre sus funciones se encuentra, incluso, la de sancio- 
nar conductas que sean contrarias o atentatorias a lo que 
podíamos denominar, en términos genéricos, policía de 
las aguas relacionada con el lago de la Albufera, que 
tiene una gran transcendencia. 

El otro particular de la enmienda se refiere a la necesi- 
dad de que, al respetar la organización de dichos tribu- 
nales, jurados o juntas, se respeten también sus funcio- 
nes. Hablar sólo de organización, como hace el precepto, 
es insuficiente. El propio Capítulo IV que estamos consi- 
derando habla de organización y funciones. Ejemplo de 
ello es el artículo 74, donde se establecen las funciones y 
atribuciones de las juntas de gobierno de las comunida- 

des de usuarios, así como las de los jurados. 
L Resulta congruente, pues, que al establecer este últi- 
mo párrafo del artículo 75 una salvedad en favor de de- 
terminadas organizaciones tradicionales, se extienda, no 
s610 en cuanto a organización, como dice el proyecto, 
sino también por lo que se refiere a las funciones. De 
nada valdría respetar la organización si no se respetan 
también las funciones a que dicha organización debe ser- 
vir. 

Esto es todo, por lo que se refiere a las enmiendas de 
nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Naciona- 
lista Vasco tiene la palabra el señor Echeberrla, para 
defender las enmiendas números 843 y 844. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Ambas en- 
miendas se refieren a la sustitución del término, re&?ti- 

das veces aludido durante este trámite, de worganismo de 
cuencam por aadministraci6n hidráulica competente.. 
En consecuencia, me remito a la argumentación facilita- 
da al hablar de nuestra enmienda 832, para no repetir las 
cuestiones. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta, para la defensa de sus enmiendas 336, 337 y 338, y ,  en 
su caso, para turno en contra de las enmiendas defendi- 
das por el Grupo Parlamentario Popular y por el Grupo 
Parlamentario Vasco, tiene la palabra el señor García- 
Arreciado. 

El seíior GARCIA-ARRECIADO BATANERO: En rela- 
ción con la enmienda 47 1 ,  defendida al artículo 71.1, en 
la que sugiere recoger en el texto la posibilidad de que 
los expectantes de un riego, de alguna obra, puedan cons- 
tituirse en comunidad, no nos parece la formulación más 
adecuada en tanto que expectantes puros, por la sencilla 
razón de que expectante en temas de agua es un concep- 
to indefinido y excesivamente general que pudiera in- 
cluir efectos no deseados, estoy seguro, por los propios 
que han propuesto la enmienda. El texto de la ley ya 
recoge la posibilidad de que, cuando se apruebe una 
obra, las personas que se vean afectadas por esa obra en 
concreto sí puedan constituirse en comunidad. Con ello 
creo que la inquietud principal del Grupo Popular queda 
respondida y tiene suficiente cabida y satisfacción en el 
texto de la ley. 

En cuanto a la enmienda número 362, presentada al 
artículo 65.2, creemos importante distinguir entre las 
juntas y los jurados o los tribunales. Las juntas son órga- 
nos de gestión, y en tanto en cuanto que la gestión del 
agua es evidente que de ahora en adelante va a tener 
matices distintos a los que ha tenido hasta la actualidad, 
no nos parecería conveniente mantener las atribuciones 
ni los funcionamientos de estas juntas en tanto en cuanto 
que órganos de gestión. Es cosa que no ocurre con los 
tribunales y con los jurados, que son los que entienden 
puramente de conflictos internos, de situaciones de he- 
cho que se presenten dentro de las comunidades entre 
intereses contradictorios de los mismos comuneros. En 
esto sí es obvio que hay una tradición muy antigua y que 
funciona a plena satisfacción en muchas regiones, y por 
eso los mantenemos. 

Por consiguiente, ni una ni otra enmienda son de reci- 
bo para el Grupo Socialista, por las razones apuntadas. 

En cuanto a la intervención del señor Echeberría, me 
reitero en los contenidos de las anteriores intervenciones, 
en el sentido de que hemos hecho un esfuerzo importante 
de aproximación. Esperamos que antes de que termine el 
trámite de esta Comisión pueda tener cabida, como en- 
mienda de aproximación o como sea conveniente llamar- 
la, para, insisto, satisfacer plenamente las inquietudes 
que los anima. 

En el bloque de enmiendas de artículos del Capítulo IV 
del Título que estamos debatiendo, no vamos a aceptar 
más enmiendas que las del Grupo Socialista a los artícu- 
los 71 y 72, y, en el artículo 79, aceptaríamos la enmien- 
da 730, del Grupo Centrista. 
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El senor PRESIDENTE: Creo haber entendido que pre- 
sentaría una enmienda de aproximación. 

El señor CARCIA-ARRECIADO BATANERO: Sí, señor 
Presidente, pero en unos Capítulos que son posteriores 

El señor PRESIDENTE: Pero en relación a esas en- 
miendas. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: En rela- 
ción a las enmiendas presentadas por el Grupo Vasco 
sobre la administración hidráulica. 

El senor PRESIDENTE: De acuerdo, y trataríamos es- 
ta enmienda de  aproximación «a  posterior¡». Supongo 
que su Grupo habrá hablado va con el Grupo Vasco c n  
relación a esa enmienda. 

Vamos con el turno de réplica. 
Tiene la palabra el senor Ramón Izquierdo. 

El senor RAMON IZQUIERDO: N o  nos ha convencido 
el argumento sobre las comunidades expectantes. puesto 
que si en principio se considera que deben ser aceptadas 
como tales, el hecho de que se intenten limitar podtía 
dar  lugar, quizás, a una enmienda transaccional o dc 
aproximación; pero el argumento esencial no ha quedado 
rebatido por cuanto que éste es, exactamente, el lugar 
donde podría rcconoccrse csta posibilidad. 

Por lo que se refiere a la.enmienda 372, el tratamiento 
de  las juntas de desagüe dc los embalses es de generali- 
dad, pero no se puede decir que tengan la función exclu- 
siva de gestión en materia de aguas. Yo he tenido la 
oportunidad de conocer muy de cerca la Junta de Desa- 
gües a la que hc hecho mención al fundamentar mi en- 
mienda, y puedo asegurar a SS. SS. que las funciones 
que realiza son de una trascendencia extraordinaria. Las 
juntas de desagüe tienen un origen antiquísimo; se basan 
en los usos y costumbres de la zona correspondiente, tie- 
nen una personalidad jurídica realmente consolidada y 
acreditada. Concretamente, la Junta de Desagües a la 
Albufera tiene como función esencial, la de impedir, en- 
tre otras cosas, que se produzca la salinización del lago. 
Llegan hasta nosotros con absoluta vigencia y actividad 
desde la Edad Media. Están constituidas por las repre- 
sentaciones de los municipios y de los regantes que tie- 
nen sus fronteras al propio lago. 

El senor PRESIDENTE: Señor Ramón Izquierdo, no 
quisiera interrumpirle porque comprendo que SS. S S .  
van restringiendo tiempo, pcro creo que hemos de admi- 
tir que su intervención es reiterativa en relación al pri- 
mer turno, y más bien hubiese correspondido hacerla en 
ese turno que en un turno de réplica. Se lo digo a los 
efectos de  que sería de desear que mantuviera su turno 
de réplica en relación a la intervención formulada por 
parte del Grupo Socialista. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Tomo muy en conside- 
ración la observación de la Presidencia. Es posible que el 

apasionamiento que a veces ponemos en estos temas nos 
determina a consumir más tiempo del que fuera deseable 
en el orden general, pero es que a mf me parece de una 
total injusticia, sobre todo un gran error, el impedir que 
estas juntas puedan continuar funcionando, porque sería 
establecer unas medidas totalmente contradictorias con 
los intereses generales que se pretenden defender a tra- 
v b  de  la ley. 

Por esto he consumido quizás más tiempo del que fue- 
ra deseable y solamente quiero añadir una cosa y es que 
en la réplica del Grupo Socialista no he encontrado nin- 
guna observación respecto a un aspecto que también es- 
taba yo considerando y es que n o  se trata solamente de 
mantener la organizac ih ,  sino las funciones. Porque si 
es cierto que la función crea el órgano. no entendemos 
cómo se puede decir en  el proyecto de ley que quedarán 
con su organización si no se respetan además las funcio- 
nes a las que esa organización debe servir. 

Entiendo que eso es de una lógica aplastante y que 
merecía una mayor atención. Comprendo, además, que 
&a es una de las enmiendas que en el primer examen 
que hizo la Ponencia pasaron al grupo de las que no se 
tomaban en consideración -permítaseme la expresión, 
al pelotón de los torpes- y sería muy deseable que pe- 
llizcásemos a KSK pelotón algunas de las enmiendas, por- 
que con las razones que aducimos merecen una mayor 
meditación y consideración. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 

Señor Echeberría, idesea hacer uso del turno de repli- 
izquierdo. 

ca? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: No ,  señor 
Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Nosotros 
entendemos que hay en la ley suficientes mecanismos de 
participación en la gestión del agua, bien a través de 
estas Comunidades, bien a través de la participación de 
los usuarios en los organismos de cuenca. 

Comprendo que a alguien le pueda parecer difícil ha- 
cerse a la idea de que lo que esta ley establece es que el 
agua es un recurso público; que, por consiguiente, la ges- 
tión debe ser pública y no puede dejarse en manos de 
organismos privados. Es más, la ley ni tan siquiera los 
prohibe, como he querido entender de algunos de los úl- 
timos razonamientos escuchados. 

La ley crea unas comunidades y esas comunidades 
crean sus estatutos y van a tener capacidad absoluta pa- 
ra organizar su trabajo interno; dejemos después en ma- 
nos de esos comuneros el decir si las juntas se llaman de 
una manera o se llaman de otra. Porque creo que no es 
un problema de fuero. N o  creo que el problema consista 
en que se siga llamando Junta de Desembalse a la Albu- 
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fera, porque entonces sería una cuestión planteada en 
términos, yo creo, poco consistentes. 

El problema es que haya algún órgano que garantice 
que la gestión del agua se siga haciendo de una manera 
correcta y que, entre otras cosas, vele y se preocupe, el 
órgano que sea, porque, entre otros problemas, que tiene 
el agua, no se salinice la Albufera. Esto queda a criterio 
de las comunidades, que tienen absoluta capacidad de 
organizar su régimen interno, hasta tal punto que sus 
Estatutos, si no es por mención expresa del Consejo de 
Estado, no los puede revisar la Administración. 

Por consiguiente, no se coarta ningún grado de liber- 
tad en cuanto a la eficacia de la organización de los usua- 
rios del agua. 

Usted mismo apoya mi argumento, según he querido 
entender al final, porque no solamente reivindica el man- 
tenimiento de los nombres concretos, sino que, además, 
dice, que no pide solamente el mantenimiento del nom- 
bre, sino además el mantenimiento de las funciones, y ,  
entonces, es cuando chocamos frontalmente ya con la 
ley. 
No se puede mantener en la ley unas funciones y acto 

seguido ofrecer a los usuarios la posibilidad de consti- 
tuirse en las comunidades, pero diciendo, que en este 
tema, en ese y en este otro, no tienen capacidad de au- 
toorganización, porque esto viene así desde la Edad Me- 
dia y así lo vamos a mantener. Por consiguiente, creo 
sinceramente que nuestro proyecto de ley responde mu- 
cho mejor que la enmienda que usted plantea a las preo- 
cupaciones profundas que nos hace llegar. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García- 
Arreciado. 

Vamos a pasar al período de votaciones. Según tengo 
entendido ha anunciado su propósito de votar favorable- 
mente la enmienda 730. (Asentimiento.) 

¿Algún otro grupo desea separar de las enmiendas que 
en este momento nos ocupan alguna en particular para 
someterla a votación diferenciada respecto del resto? 
(Pausa.) 

Podemos hacer la agrupación por bloques de enmien- 
das. Vamos, pues, a empezar las votaciones. En primer 
lugar, las votaciones que se refieren a las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, la 471 por un lado y luego 
la 1 17 y la 124 del señor Fraile y la 362 del señor Ramón 
Izquierdo. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, i 7;  abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Agradecería a los seiiores Diputados que votaran en 
cada momento, porque es que estamos muy cerca del 
qubrum y podría haber en algún momento una votaci6n 
inferior en cuanto a la suma del quórum, pero no porque 
faltasen Diputados, sino porque no ha habido la votaci6n 

de alguno de ellos y en este caso no quisiera que nos 
encontráramos en el supuesto de que algún Diputado, 
con legítimo derecho, pudiera reclamar el cumplimiento 
del Reglamento y, por consiguiente, el tener que volver a 
repetir el trámite parlamentario de la Comisi6n. 
Lo digo a los efectos de que es preferible evitar proble- 

mas en este sentido, para no tener luego que encontrar- 
nos con situaciones desagradables por parte de todos. 

Seguidamente, vamos a someter a votación las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco, la 843 y 844. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 

da número 637 del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 
talana. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 727 

728 y 729 del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, i 7; abstenciones, tres, 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar la enmienda número 730, del Grupo 

Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la enmienda 730. 
Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 

da 268, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en conrra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazada. 
Votamos seguidamente las enmiendas números 236, 

237 y 238, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Aprobadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
SS. SS. los artículos 71,72, 73, 74, 75, 76,77, 78,79, 80 y 
81, por consiguiente, todo el capítulo IV del Título IV, 
con la introducción de las modificaciones correspondien- 
tes a las enmiendas aprobadas por la Comisión hace unos 
instantes. Es decir, las del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta y la del Grupo Parlamentario Centrista. 
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¿Algún Grupo Parlamentario desea votar por separado 
algún artículo especial? (Pausa.) 

El sedor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, señor 
Presidente, el 77 y el 80. 

El señor PRESIDENTE: ¿Agrupados? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, señor 
Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
los artículos 77 y 80. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Vamos a someter a votación el resto de los artículos ya 

indicados anteriormente correspondientes al Capítulo IV 
del Título IV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Vamos a pasar seguidamente al Título V. 
¿Se puede discutir el Titulo V en un solo bloque, señor 

tihila v 

Pol? 

El señor POL GONZALEZ: Sí, señor Presidente, hasta 
el artículo 102 inclusive. 

Sin embargo, al artículo 102, el señor Ramón Izquier- 
do de mi Grupo Parlamentario ha presentado una en- 
mienda, la 363 que, si lo permite la Presidencia, defende- 
ría él personalmente. 

El seiior PRESIDENTE: Naturalmente. Tiene usted 
ahora la palabra para defender las enmiendas de su Gru- 
po Parlamentario al Titulo V. 

El señor POL GONZALEZ: Muchas gracias, sehor Pre- 
sidente. 
Las enmiendas referentes a este Título V las tenía que 

defender mi compatiero de Grupo, don Joaquín Sisó, que 
se encuentra enfermo y no ha podido comparecer en la 
Comisión. Entonces concurren dos circunstancias: en pri- 
mer lugar, que se refieren a condiciones técnicas, tan 
ajenas a mi profesión, que sería por mi parte cargar exce- 
sivamente esta sesión tratando de defenderlas, como pue- 
de ser la calidad de las aguas, contaminación, intrusio- 
nes de aguas salinas, degradación del dominio público 
del agua, etcétera. Entonces acudiendo al término tan 
utilizado de gen aras a la brevedad., yo voy a prescindir 
de la defensa de éstas, sobre todo teniendo en cuenta que 
la persona que va a intervenir a continuación, la señorita 
Simón, por parte del Grupo Socialista va a hacerlo con 
mucho más conocimiento de la materia que yo y, por 
otra parte, va a proporcionar a esta Comisión una voz y 

un rostro mucho más gratos que el mio, al menos ésta es 
la opini6n que tengo. Por otra parte, también quiero ha- 
cer constar que espero de su generosidad que, al menos 
nos obsequie con la admisión de alguna de las enmien- 
das. 

Por tanto, me limito a darlas por defendidas, así como 
todas las demás de los miembros a mi Grupo Parlamen- 
tario, como hemos hecho en anteriores ocasiones y las 
someto a votación para su posible defensa en el Pleno. 
Por supuesto va incluida también la enmienda al articulo 
100 de reutilizaci6n de aguas depuradas, a pesar de la 
mucha importancia que esta enmienda puede tener. 

Si la Presidencia lo considera oportuno daría una so- 
mera enumeración de los artículos que son del 82 hasta 
el 102, ambos inclusive; y las enmiendas son la 474 hasta 
la 506, aparte de las particulares de cada uno de los 
miembros de mi Grupo, que también considero defendi- 
das y someto a votación por la misma raz6n que he sena- 
lado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pol. 
Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo para la de- 

fensa de sus enmiendas. 

El setior RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, setior 
Presidente. 

La enmienda 363 que voy a defender brevemente se 
refiere al articulo 102, número 3. Este articulo del 
proyecto hace referencia a las zonas húmedas, entendien- 
do como tales las pantanosas o encharcadizas. En su 
apartado 3 establece que atoda actividad que afecte a 
tales zonas requerirá autorización o concesión adminis- 
trativa.. 

Mi enmienda propone que se añada una salvedad, la de 
que no queden afectados por esta disposicibn aquellas 
que por algún título estuvieren ya legitimados. 

Existen actividades en zonas de tal naturaleza, y nue- 
vamente debo referirme a la Albufera de Valencia y su 
entorno, por ser el caso que mejor conozco, sobre las que 
se desarrollan actividades, por ejemplo, la pesca y la 
agricultura, que gozan de títulos legitimados, algunos de 
ellos antiquísimos y vigentes. Y resulta de obligada ob- 
servancia respetar estos títulos y no someter a los que 
desarrollan tal actividad el trámite de una nueva autori- 
zación o concesión administrativa. Lo contrario supon- 
dría, a mi juicio, desconocer el respeto que se debe a los 
derechos adquiridos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 

Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra el 
Izquierdo. 

setior Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, scfior Presidente. 

No sé si voy a tener la habilidad del sehor Po1 para 
lanzar flores a la Diputada representante del Grupo So- 
cialista, por lo tanto, me voy a limitar a defender some- 
ramente mis enmiendas. 
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La enminda 845 es similar a otras tantas que ya se han 
comentado, en cuanto a la sustitución de la expresión 
aOrganismo de cuenca* por u Administración hidráulica 
competente.. Sin embargo, sí quiero que se tenga en 
cuenta que en este caso concreto la potestad de policía, a 
que se refiere el artículo 84, es una competencia de ejecu- 
ción, que puede corresponder según los Estatutos a las 
respectivas Comunidades Autónomas y que, en conse- 
cuencia, parece bastante evidente la aplicación de nues- 
tra propuesta. 

La enmienda 846 es similar a la anterior. También se 
refiere al término Administración pública competente. 
Teniendo en cuenta que el ejercicio de las facultades de 
apeo y deslinde', a las que se refiere el artículo 85, de los 
cauces de dominio público corresponde ejercitarlas a la 
Administracion que tenga la obligación y la facultad de 
proteger el citado dominio público, y dado que esta últi- 
ma facultad u obligación puede corresponder, tanto a la 
Administración del Estado como a las Comunidades Au- 
tónomas, el apeo y deslinde de los mismos habrá de ha- 
cerse por quien ostente la titularidad respectiva, por lo 
que se propone lo que he comentado a principio: susti- 
tuir la expresión aAdministraci6n del Estado, que los 
efectuará por los Organismos de cuenca* por la uAdmi- 
nistración pública competente.. 

La enmienda 847 hace referencia a los párrafos 1 y 2 
del artículo 86. Esta enmienda propone la supresión de 
estos apartados por estimar que dichos apartados inci- 
den directamente en facultades.de ordenación del territo- 
rio propias de algunas Comunidades Autónomas; según 
sus Estatutos, volviendo a citar aquí que este tema está 
relacionado con el de la planificación hidrológica, tal y 
como hemos comentado al hablar del artículo 39 y de 
nuestra enmienda 826, por no reiterarnos. 

La enmienda 848 propone la modificación del aparta- 
do c) del artículo 88 que en el proyecto de ley dice uefec- 
tuar acciones sobre medio físico o biológico afecto al 
agua que constituyan una degradación del mismo,. Se 
está hablando con prohibicihn, con carácter general de 
estas acciones. Nosotros pretendemos que en la redac- 
ción se añada la expresión *o puedan constituir.. D'e ma- 
nera que quedase: *Efectuar acciones sobre el medio físi- 
co o biológico afecto al agua que constituyan o puedan 
constituir una degradación del mismo.. 

Con ello lo único que se pretende es prevenir la degra- 
dación del medio físico o biológico afecto al agua de ma- 
nera que se tomen medidas preventivas en lugar de me- 
didas correctivas. 

La enmienda 849 propone la supresión de la letra d) 
del artículo 88, pues entendemos que ésta es una facul- 
tad que puede también corresponder a las Comunidades 
Autónomas. 

La enmienda 850 propone la modificación del artículo 
89, y a estos efectos lo que apuntarfamos es que se elimi- 
nase la expresión ano admisibles,. Voy a leer el texto del 
artículo para que se entienda el tema; dice así: *En la 
tramitaci6n de concesiones y autorizaciones que afecten 
al dominio público hidráulico y que pudieran implican 
riesgos no admisibles para el medio ambiente podrá exi- 

girse la presentación de una evaluación de sus efectos.. 
Nosotros lo dejaríamos así: «En la tramitación de conce- 
siones y autorizaciones que afectan al dominio público 
hidráulico y pudieran implicar riesgos para el medio am- 
biente podrá exigirse la presentación de una evaluación 
de sus efectos*. Es decir, creemos que hay que quitar la 
expresión uno admisibles. porque es una expresión exce- 
sivamente amplia e inconcreta que deja la puerta abierta 
a posibles abusos en este terreno. Pensamos que precisa- 
mente la admisibilidad o no admisibilidad de los riesgos 
se hará en función de .una evaluación de sus efectos* a 
que se refiere la última expresión del artículo. 

La enmienda 851 propone una adición de un segundo 
apartado al artículo 89, que es el que acabo de comentar, 
adición que diría lo siguiente: «En los supuestos previs- 
tos en el apartado anterior, el organo encargado de la 
mencionada tramitación deberá recabar de la Adminis- 
tración encargada de la tutela medioambiental informe 
respecto al posible impacto que sobre el medio ambiente 
sea susceptible de producir la utilización del dominio 
público hidráulico para la que se solicita la concesión o 
autorización. Dicho informe será preceptivo y vinculan- 
te». Proponemos esta redacción por considerar que la 
utilización del dominio público hidráulico puede impac- 
tar negativamente no sólo en dicho dominio, sino que, 
además, puede atentar contra el medio ambiente en ge- 
neral, y será la Administración encargada de velar por la 
protección del medio ambiente la que tendrá los elemen- 
tos de juicio necesarios para analizar precisamente el 
posible impacto en su conjunto. 

Es decir, que haciendo una síntesis de la enmienda 
anterior y de ésta, nosotros creemos que por una parte 
hay que quitar la expresión «no admisibles. del primer 
párrafo, como he dicho anteriormente, y que además hay 
que hacer que en esa evalución de efectos intervenga la 
Administración que este éncargada de la tutela me- 
dioambiental que es, en realidad, la que mejor puede 
valorar ese impacto y esos efectos. 

La enmienda 852 se refiere al artículo 90 y nuevamente 
intenta modificar la expresión #organismo de cuencau 
por  administración hidráulica competente.. Entre pa- 
réntesis he de decir que hay un error de redacción y que 
la palabra *especial* tiene que ser en realidad uespa- 
cial.. Las argumentaciones han sido expuestas en multi- 
tud de ocasiones acerca de la materia. 

La enmienda 853 se refiere al párrafo 1 del artículo 91 
y es una enmienda puramente técnica. Nosotros estima- 
mos que la redacción de la enmienda es más clara que la 
redacción actual del artículo, pero no tenemos ninguna 
argumentación especial para mantenerla, aparte de esa 
mejora que estimamos como mejora técnica. 

La enmienda 854 pretende la supresión del artículo 93 
porque estimamos que lo que el artículo 93 propone es 
que cuando un vertido pueda dar lugar a la infiltración o 
almacenamiento de sustancias susceptibles de contami- 
nar los acuíferos o las aguas subterráneas sólo podrá au- 
torizarse si el estudio hidrogeológico previo demostrase 
su inocuidad. Nosotros pensamos que este supuesto está 
ya contemplado en el artículo 91 que acabamos de exa- 
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minar y que, en consecuencia. este artículo es redundan- 
te. Lo que es cierto es que en el artículo 91 no se dice en 
base a qué se da la autorización de vertido correspon- 
diente. Sí creemos que en todo caso habría que referirse, 
o bien en el artículo 91 o en el 93, a que esa autorización 
exigiría previamente un estudio que basase la posibili- 
dad de dar esa autorización, pero también estimamos 
que en la redacción actual este artículo es redundante 
con el 91. 

Nuestra enmienda 855 de modificación al párrafo se- 
gundo del artículo 94 pretende sustituir la expresión ael 
Gobierno. por la expresion a La Administración Pública 
competente,, por entender que la expresión ael Gobier- 
no, se refiere en este caso única y exclusivamente al 
Gobierno del Estado, lo cual limita la posibilidad de in- 
tervención de otras Administraciones públicas, interfi- 
riendo así las posibles competencias asumidas por las 
distintas Comunidades Autónomas que, además, vienen 
ejerciendo esta competencia en algunos casos desde hace 
tiempo. 

La enmienda 856 modifica el artículo 95. En su prime- 
ra frase sustituye nuevamente la expresión UOrganismo 
de cuencau por aAdministración Pública competente, y ,  
además, al final de la redacción, así como en el proyecto 
de ley se dice acorresponderá al Gobierno la suspensión 
definitiva de la autorizaciónu, nuestra enmienda dice en 
su lugar upudiéndose llegar al extremo de una suspen- 
sión definitiva de la autorizaciónu. ¿Qué queremos decir 
con esto? Que si admitimos al principio de la enmienda 
la expresión a Administración Pública competente*, el 
término apúblican que aparece en esa expresión admite 
que sea, por ejemplo, la autoridad hidráulica la que sus- 
penda temporalmente la autorización correspondiente y, 
sin embargo, que sea el Gobierno el que suspenda defini- 
tivamente dicha autorización. Es decir, que la expresión 
u Administración Pública competentea es más amplia y 
permitiría un juego, en su caso, de suspensiones tempo- 
rales y definitivas más rico que el que se contempla en el 
articulo 95. 

La enmienda 857 al artículo 97 nuevamente propone la 
modificación del término uel Gobierno. por la expresión 
a la Administración Pública competente* por las razones 
tantas veces repetidas. 

La enmienda 858 se refiere al articulo 98 y nuevamente 
propone la supresión de la expresión aorganismo de 
cuenca- en dos ocasiones. en sus dos números, por la de 
.La Administración hidráulica competente. y por *dicha 
Administración u. 

Por último, la enmienda 859, que se refiere al primer 
párrafo del artículo 100, incide en el mismo tema susti- 
tuyendo la expresión .el Gobierno. por la expresión ala 
Administración Pública competenteu. ya que estimamos 
que este tema de la fijación de las condiciones para la 
reutilización directa de las aguas, es decir, el tema de la 
calidad de las aguas, etcétera, es un tema que hace refe- 
rencia a una actividad de mera ejecución que en muchos 
casos corresponde a las Comunidades Autónomas y que, 
desde luego, corresponde a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Si- 
m6n para la defensa de las enmiendas del Grupo Socia- 
lista y para turno en contra. 

La señora SIMON CALVO: Agradezco sus elogios a los 
compañeros ponentes en esta Comisión; en todo caso, 
creo que es fruto de estos días de convivencia en Ponen- 
cia y Comisión, y quiero que vean en mí simplemente a 
una Diputada socialista. 

En primer lugar, me voy a referir a la enmienda 73 1 ,  
del Grupo Parlamentario Centrista. La vamos a admitir 
porque son términos similares. Dentro del capítulo dedi- 
cado a la calidad de las aguas, la expresión U...  afectar a 
la composici6n ... es claro que se refiere a contamina- 
ción, pero lo que alude en su justificación clarifica el 
texto y,  además, en otros artículos se habla también de 
ello. 

La enmienda 475 al artículo 83, del Grupo Popular, la 
aceptamos porque nos parece más apropiada la expre- 
sión de la enmienda, pasando de futuro a presente, que 
dice .A los efectos de esta ley se entiende ... u en vez de 
U Se entenderá ... U. 

Con nuestra enmienda 239 proponemos que el artículo 
87 pase a ser disposición final. 

En el artículo 88 ofrecemos una enmienda transaccio- 
nal a la número 167, del señor Urribarri, y número 485, 
del Grupo Popular, aceptando la expresión .residuos só- 
lidos urbanosu. 

Al artículo 102 cl Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta una transaccional a las enmiendas 502 y 506, del 
Grupo Popular, manteniendo los tres primeros números 
del proyecto, dando una redacción nueva para el 4 y 5,  y 
pasando el actual número 4 a ser el 6 de este mismo 
articulo. 

Don Miguel Ramón, con su enmienda número 363 al 
artículo 102, número 3, trata de añadir un párrafo final 
en defensa de los títulos legitimados. Nos parece que es 
aliadir una prevención innecesaria, ya que no se trata de 
ir contra los derechos adquiridos sino de regular los ver- 
tidos, a los que ya se refiere el artículo 97 y otros de este 
Titulo. 

Para la contestación a todas aquellas enmiendas que a 
este Título presenta el Grupo Vasco (PNV) nos remitimos 
a los argumentos expuestos por el señor García-Arrecia- 
do en el artículo 44 y siguientes, en aras a la brevedad. 

Aceptamos la enmfenda 848, del Grupo Vasco (PNV) al 
artículo 88, letra c), que añade u .  . . O  puedan consti- 
tuir...*, porque parece justo hablar del presente y del 
futuro. 

No aceptamos la enmienda 849, del Grupo Vasco 
(PNV), al artículo 88, letra d), porque, de acuerdo con lo 
defendido en cuanto a la planificación hidrológica y or- 
denación del territorio, nos parece que es un tema que 
debe ser regulado por esta ley. 

La enmienda 850, del Grupo Vasco (PNV) al artículo 
89, está comprendida en la 240, del Grupo Socialista, 
donde se propone la supresión de la expresión ano admi- 
sibles. y, además, la sustituci6n de la expresión .podrá 
exigirse* por *será preceptiva*. 
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Rechazamos la enmieda 851, del Grupo Vasco (PNV), 
al artículo 89, porque entendemos que el tema medioam- 
biental ha de ser regulado en otras leyes y no en ésta. 

Rechazamos también la enmienda 853, del Grupo Vas- 
co (PNV), al artículo 91, porque creemos que es innecesa- 
ria. Esta Ley no va en contra ni shpone eliminación de 
trámites administrativos o autorizaciones que sean perti- 
nentes en base a la actividad que se pretenda desarrollar, 
sino que es un requisito más de prevención para evitar la 
contaminación. 

En cuanto a la enmienda 854, del Grupo Vasco (PNV), 
al artículo 93, usted mismo, senor Echeberrla, se ha refe- 
rido a que el texto del artículo 93 incluye la exigencia de 
un estudio del que no se habla en el artículo 91. Por lo 
tanto, consideramos que es complementario, y no se 
acepta la enmienda. 

Paso a las enmiendas números 239,240, 241 y 242, del 
Grupo Socialista, aunque ya me he referido a alguna de 
ellas. La enmienda número 239 es al artículo 87, que 
pasa a disposición final. La enmienda número 240 es al 
artículo 89, y en ella proponemos la supresión del térmi- 
no ano admisible. y la sustitución de apodrá exigirse. 
por aserá preceptiva.. 

En la enmienda número 241 al artículo 94, párrafo 
segundo, se propone la sustitución de la expresión aaque- 
110s procesos industriales. por aaquellas actividades y 
procesos industriales., porque concreta más y aclara el 
texto. 

Al  artículo 101 hay una enmienda de aproximación 
hacia todas aquellas que a lo largo del texto del proyecto 
de ley se refieren a la potabilización y desalinización. Se 
trata de incluir en el párrafo segundo, entre las palabras 
*procedan. y aa la depuración* la siguiente frase: aa la 
potabilización y desalinización de aguas.. 

El señor PRESIDENTE: Antes de iniciar el turno de 
réplica, según he interpretado, hay una enmienda tran- 
saccional al artículo 83, sobre la base de la enmienda 
475, del Grupo Parlamentario Popular, que supone susti- 
tuir en el primer párrafo *entenderá. por .entiende.. 

Al artículo 88 hay otra enmienda transaccional de las 
enmiendas del Grupo Popular números 167 y 485, que 
me parece que ya conocen SS. SS. 

Hay también otra enmienda transaccional con las en- 
miendas 502 a 506, ambas inclusive, del Grupo Parla- 
mentario Popular, y que hace referencia al artículo 102. 

Si no he entendido mal, hay el propósito de votar favo- 
rablemente la enmienda número 848, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. La enmienda 850, jse vota favorable- 
mente o se ha dicho que se considera subsumida en una 
enmienda socialista? (Pausa.) Por tanto, no se vota favo- 
rablemente. Conforme. 

Se ha dicho también que se votaría favorablemente la 
enmienda número 63 1 .  

Vamos a pasar ahora al turno de réplica o rectifica- 
ción. El sefior Po1 tiene la palabra, en nombre del Grupo 
Parlamentario Popular. 

El sefior POL GONZALEZ: Agradecemos la aceptación 

de las enmiendas número 475 al artículo 83 y 488 al 
artículo 91. 

Por lo que se refiere al artículo 87, consistente en la 
colocación de este texto como disposición final, no opo- 
nemos objeción, aunque singularmente al contenido del 
artículo simplemente por el hecho de que habla del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y nosotros decimos Ministerio 
encargado de la gestión del agua, un poco consecuentes 
con la idea que tenemos de la creación de un Ministerio 
especial o encargar a un organismo único todo lo referen- 
te a la legislación de aguas y aplicación de la misma. Por 
lo tanto, repito, entendemos bien la ubicación como dis- 
posición final y la aceptamos, pero no el contenido del 
artículo. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 485, refe- 
rente al artículo 88, que es aceptada y queda con el mis- 
mo texto que nosotros proponíamos, salvo que añade 
((superficiales y subterráneas D, creemos que no tiene 
mayor importancia, y por tanto, lo admitidos también 
porque mientras no se produzca algún invento moderno 
- q u e  no me parece muy i n m e d i a t e  las aguas suscepti- 
bles de apropiación tienen que ser superficiales o subte- 
rráneas. Por lo tanto, lo admitimos también. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pol. 
¿Retira, pues, las enmiendas citadas como transacciona- 
les, es decir, la 475, 485 y 167? 

El señor POL GONZALEZ: Las enmiendas 488, 475 y 
485, son las del Grupo Popular al artículo 91. 

El señor PRESIDENTE: N o  hay transacción, creo re- 
cordar, respecto a la enmienda 488. Es preferible, señor 
Pol, no retirarla, para que su Grupo tenga la oportunidad 
en todo caso, en un ulterior trámite, de defenderla. 

El señor POL GONZALEZ: De acuerdo, senor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Quisiera deducir simplemente 
de su decisión en relación con las enmiendas 475, 485 y 
167, que son retiradas. 

El señor POL GONZALEZ: Las enmiendas 475 y 485 
quedan retiradas. Por lo que se refiere a la número 167, 
del señor Uribarri, de mi Grupo, como él no se halla 
presente la mantengo a efectos de Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón Izquierdo, tiene 
usted la palabra para turno de réplica. 

El sefior RAMON IZQUIERDO: El portavoz del Grupo 
Socialista, contestando a mi enmienda número 363, ha 
manifestado que está claro el respeto a los derechos ad- 
quiridos. La aclaraci6n quizás era innecesaria, porque es 
algo que está en el ordenamiento jurídico y no se puede 
eludir. Lo que ocurre es que no entiendo cómo haciendo 
esa manifestación después ha rechazado la enmienda, 
porque precisamente la enmienda está encaminada a 
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consagrar de una manera clara y en lugar que correspon- 
de ese respeto a los derechos adquiridos. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pol, había olvi- 
dado preguntarle el destino final de las enmiendas 502 a 
506, a las cuales se ha ofrecido una transacción también. 
¿Se mantienen estas enmiendas? 

El señor POL GONZALEZ: Las mantenemos para su 
votación. 

El señor PRESIDENTE: En este caso se plantea un 
problema a esta Mesa de si la enmienda al articulo 102 
puede ser interpretada como una enmienda de aproxima- 
ción. ¿Hay algún Grupo que se oponga a la admisión a 
trámite de esta enmienda o, por el contrario, se acepta 
que sea considerada como enmienda de aproximación? 
(Pausa.) 

Se admite a trámite la enmienda transaccional al arti- 
culo 102, remitida por el Grupo Socialista. 

Para un turno de réplica tiene la palabra el señor Eche- 
berría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Yo creo que 
la señora Simón no me ha dicho nada en relación con la 
enmienda 847, que se refiere a la supresión de los párra- 
fos 1 y 2 del articulo 86. Me gustaría que si pudiera me 
aclarase algo acerca de la posición de su Grupo. 

Agradezco la aceptación de la enmienda 848; creo que 
clarifica el texto. Retiramos la enmienda 849. Quisiera 
que se me aclarase, por parte del Grupo Socialista, cuál 
es la enmienda en la que consideran que está subsumida 
nuestra enmienda 850, no sé si es la 240, y si considera 
que subsume exactamente o que se puede considerar co- 
mo una transacción, porque no acabo de estar seguro. 

En cuanto a la enmienda 851, que se refiere a la adi- 
ción de un segundo apartado al artículo 89, que propone 
que se recabe un informe de la Administración encarga- 
da de la tutela medio ambiental, estoy de acuerdo con la 
señora Simón en que, efectivamente, la regulación del 
tema medio ambiental no es función de esta Ley, pero no 
cabe duda de que al hablar de tutela medio ambiental 
nos estamos refiriendo aquí a aquel medio ambiente que 
es afectado por el tema hidráulico, eso se sobreentiende, 
y eso sí que se está regulando en esta Ley. Por tanto, a lo 
que se refiere también nuestra enmienda es, precisamen- 
te, a que lo que pueda ocurrir por actuaciones hidráuli- 
cas se considere, en cuanto a los efectos que puede tener, 
en el medio ambiente, no que tratemos de regular aquí 
simplemente todo el tema medio ambiental, pero si la 
posible repercusi6n de las decisiones hidráulicas. 

Retiramos también las enmiendas 853 y 854. 
En cuanto a la enmienda 856, que se refiere a la modi- 

ficación del artículo 95, en la que proponíamos una susti- 
tución de expresión, de forma que al poner .Administra- 
ci6n pública competente*, pudiera entenderse en un caso 
la administración hidráulica competente y, en otro caso, 
el Gobierno, a efectos de suspensión temporal o definiti- 

va, creo que tampoco se ha dicho nada sobre si es una 
idea correcta o no. 

Creo que si me hacen estas aclaraciones, me facilita- 
rían mucho mi trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Si no he entendido mal, S. S. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
retira las enmiendas 849, 853 y 854. 

el seíior González. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Solamente voy a inter- 
venir para replicar a algunos de los artículos que han 
sido ahora mismo mencionados por el resto de los ponen- 
tes de los diferentes Grupos Parlamentarios, 

En primer lugar, aludiendo a la enmienda 363, del 
Grupo Popular, seguimos creyendo que no es necesario 
permanentemente en toda la Ley estar consagrando de 
nuevo los derechos que el mismo señor ponente reconoce 
que están protegidos por el ordenamiento jurídico. Por 
tanto, es una adición que nos parece superflua e innece- 
saria. 

En cuanto a nuestra interpretación referida a las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas, entendemos 
que las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), números 845, 846, 847, 852, 855, 856, 857, 858 y 
859, están dentro del ámbito que corresponde a la defen- 
sa que nuestro compañero de Grupo, en otro Capítulo de 
esta misma Ley, hizo respecto a la delimitación de di- 
chas competencias, y que está pendiente, tal y como el 
señor Echeberría nos contestaba en aquel momento, de 
una posible transacción posterior en otro trámite, dentro 
del desarrollo reglamentario de la Ley. Por tanto, creo 
que no hace falta aclarar cuál es nuestra intención. 

En cuanto a la enmienda 851, que el señor Echeberria 
planteaba su duda de que se afectaba al medio ambiente 
por medios hidráulicos, nosotros entendemos que cual- 
quiera que fuere la causa por la que se afecte al medio 
ambiente ha de ser en el ámbito de la ley de Medio Am- 
biente, o en las reglamentaciones que sobre el medio am- 
biente existan, en las que debe regularse el tema y no 
aquí. Es decir, si se afecta al medio ambiente por la cau- 
sa que fuere, ese medio ambiente o tema medio ambien- 
tal ha de ser regulado por la ley aad hocv. Eso es lo que 
nosotros entendemos y por eso no se le admite esta en- 
mienda. 

En cuanto a la enmienda numero 847, que aunque está 
incluida dentro de lo que entendemos como el grupo de 
enmiendas del PNV, que afectan a las atribuciones o a 
las competencias de las Comunidades Autónomas y el 
Gobierno central, los apartados 1 y 2 no difieren en nada 
de nuestra argumentación base para delimitado de for- 
ma distinta en cuanto a atribuciones y competencias. 
Entendemos que eso puede estar subsumido, asimismo, 
dentro de lo que había planteado el señor García-Arrecia- 
do en su exposición y que en trámites posteriores podre- 
mos aclarar con mayor amplitud, si fuera preciso. 

Finalmente. en cuanto a la enmienda 850, que se co- 
rresponde con una enmienda del Grupo Socialista, noso- 
tros entendemos que está subsumida, por lo menos en 
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cuanto a su filosofla base, dentro del texto de nuestra 
enmienda número 240. No sabemos si dará satisfacción 
al señor Echeberría o al Grupo Parlamentario Vasco, pe- 
ro sí entendemos que en cuanto a su filosofía está subsu- 
mida. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes. 

En primer lugar vamos a someter a votación el conjun- 
to de enmiendas correspondientes al Grupo Popular, con 
excepción de las enmiendas que han sido ya retiradas, 
que son la 475 y 485, con el objeto de admitir a trámite 
las correspondientes enmiendas transaccionales. 

¿Se pueden votar conjuntamente? (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas 845, 846, 847, 

850, 851, 852, 855, 856, 857, 858 y 859, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. Es decir, todas salvo la 848, que se ha 
indicado que se votará favorablemente, y las retiradas 
por el Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, solici- 
tamos votación separada de la 845. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Se puede agru- 
par con la 8482 (Asentimiento.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
pues, las enmiendas 845 y 848, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas en- 
miendas. 

Sometemos seguidamente a votación las enmiendas 
845, 847, 850, 851, 852, 855, 856, 857, 858 y 859, del 
crup0 parlamentario Vasco.' 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, la número 845 creo que se ha votado ya. 

El señor PRESIDENTE: Sí. Creo que no la he repetido. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Me parece 
que sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Si la he repetido, ruego me 
disculpen porque ha sido un error completamente invo- 
luntario, ya que no era mi propósito volverla a repetir. 

Vamos, pues, a someter a votación este segundo bloque 
de enmiendas. ¿Quieren ustedes que repita los números 
de las enmiendas? (Denegaciones.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazadas las cita- 
das enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
S S .  SS. la enmienda 73 1 ,  del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Efectuada la voración, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
731. 

Seguidamente sometemos a votación el resto de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista, es decir, 
de la 732 a la 741. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resullado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de referencia. 

Vamos a someter seguidamente a votación el conjunto 
de enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. iAlgún 
Grupo Parlamentario desea aislar alguna de las enmien- 
das? (Denegaciones.) 

La votación seria de las enmiendas 44 a 49, por un 
lado, y de la 269 a la 272 por otro, todas ellas inclusive. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17;  abstenciones, dos. 

El serior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a proceder seguidamente a la votación de las 

¿Algún Grupo Parlamentario desea que se vote por se- 

miendas indicadas. 

enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. 

parado alguna de estas enmiendas? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ¿La enmien- 
da 240 se puede votar aparte? 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente. ¿Algún otro 
Grupo Parlamentario desea votar separadamente alguna 
de las enmiendas del Grupo Socialista? (Denegaciones.) 
En ese caso vamos a separar, tal como pedfa el señor 
Echeberria, la enmienda 240, a cuya votación procede- 
mos en este momento. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la enmienda 
240. 

Vamos a someter seguidamente a votación el resto de 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista, es de- 
cir, las números 239, 241 y 242. 



- 9578 - 
COMISIONES 10 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 307 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto de 
las enmiendas socialistas anteriormente citadas. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
SS. SS. las enmiendas de aproximación o transacciona- 
les. En primer lugar, la que se refiere al artículo 83, 
transaccional con la enmienda 475 y que supone sustituir 
la palabra *entenderá* por *entiende*. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. 

Sometemos seguidamente a votación la enmienda 
transaccional con la enmienda 485, del Grupo Popular, al 
artículo 88 b). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional. 

Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 
da de aproximación al segundo párrafo del artículo 101, 
cuyo contenido me parece que ya conacen sus señorías. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
referida. 

Seguidamente sometemos a la consideración de 
SS. SS. la enmienda de aproximación a los números 4 , s  
y 6 del artículo 102, que ya conocen sus señorías. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda. 

Vamos a someter seguidamente a la consideración de 
SS. SS. los artículos correspondientes al Título V, salvo 
en el supuesto de que algún Grupo Parlamentario desee 
votar separadamente alguno de los artículos. (€1 sertor 
Echebewía Montebewía pide la palabra.) Señor Echebe- 
rría, ¿qué artículo desea separar? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por favor, 
los artículos 84,85,89,90,91,93,94,95,97,98 y 100. por 
un lado; el 88, por otro, y el resto aparte, señor Presiden- 
te. 

El señor POL GONZALEZ: Creo que estamos entrando 
en la votación de los artículos, sin embargo, hubo una 
enmienda transaccional referida a que el contenido del 
artículo 87 se convirtiera en disposición final. Nosotros 

hemos votado favorablemente la admisión a trámite de 
dicha enmienda, pero no se ha votado el contenido de la 
misma. 

El señor SAENZ LORENZO: Sí, se ha votado, es la 
enmienda 239, del Grupo Socialista, que se ha aprobado. 
Por lo tanto, nuestro Grupo piensa que en la votación 
-no sé lo que la Presidencia considerará- se ha supri- 
mido el artículo 87 y no sé si tendremos que volver a 
votarlo en las disposiciones finales, pero el tenor de la 
enmienda es que pase a las disposiciones finales, con lo 
cual yo creo que ya lo hemos votado favorablemente al 
votar la enmienda 239, del Grupo Socialista. 

El señor POL GONZALEZ: Era una pregunta para que 
no se olvidara ese artículo, porque entiendo que lo que se 
ha votado es el trasladarlo a la disposición final, pero no 
el contenido, y se votará al llegar a las disposiciones 
finales. 

El señor PRESIDENTE: No. Al votar la enmienda se 
vota su contenido. evidentemente. 

El señor POL GONZALEZ: Perdón, pero no ha sido 
explicado así por la Presidencia. 

El setior PRESIDENTE: La enmienda incluye no sólo 
el aspecto formal de traslado, sino también el contenido. 

El señor POL GONZALEZ: No tiene importancia. El 
resultado es el mismo. 

El señor PRESIDENTE: Lo digo solamente a los efec- 
tos de que, de lo contrario, con cada enmienda tendría- 
mos que hacer dos votaciones: una por su situación y 
otra por su contenido. Creo que esta sería una obviedad 
en la mayoría de los casos. 

El señor POL GONZALEZ: Cuando hay cambio de si- 
tuación, que no es la generalidad de los casos ni mucho 
menos. 

En este caso, un artículo se cambia de lugar y hay que 
votar si estamos de acuerdo o no con ese cambio, y luego 
tendremos que votar el contenido. 

El sefior PRESIDENTE: Señor Pol, cuando se vota una 
enmienda se vota, incluso, los propósitos e intenciones 
que hay detrás de la misma; para bien o para mal se vota 
toda la enmienda, con todo el sentido político que pueda 
implicar su contenido de acuerdo con la redacci6n que 
cada Grupo haya dado a cada enmienda en particular. 

El señor POL GONZALEZ: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna otra indicación 
para votar separadamente los artículos correspondientes 
al Título V, señor Pol? 

El señor POL GONZALEZ: Ninguna. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación el 
Título V de  acuerdo con la clasificación solicitada por el 
señor Echeberría, que me parece que es innecesario repe- 
tir,  puesto que ya he sido tomada nota por parte de  los 
servicios de  la Cámara; es decir, los artículos 84, 85, 89, 
90, 91, 93,  94, 95, 97, 98 v 100. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17;  en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos el artículo 88. 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resitltado: Votos a 
favor, 17; en contra, dos; abstenciones. ittia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el resto de los artículos correspondientes al 

Título V. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. Se so- 
breentiende que en cada uno de los casos van afectados 
los artículos indicados y votados favorablemente según 
el contenido de las enmiendas aprobadas por la Comi- 
sión. 

Pasamos seguidamente al Título VI. En primer lugar 
están las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, 
que se inician con la número 507, v luego las de los de- 
más miembros del mismo Grupo Parlamcntario. 

Tiene la palabra el señor Pol. (El  senor Vicepresidente, 
Triana Garcfa. ocupa la Presidencia.) 

T~IUIO VI 

El senor POL GONZALEZ: Si a usted v a los miembros 
de la Comisión les parece bien me referiré, por la breve- 
dad con que hay que hacerlo, a todas las enmiendas a los 
artículos 103 y siguientes hasta el final, hasta el 112. 
(Rumores.) El motivo es que igual que ocurrih con el blo- 
que de artículos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Ruego 

Señor Pol. ;puede repetir a qué enmiendas se va a refe- 
silencio a SS. SS. 

rir, porque no se le ha oído bien? 

El señor POL GONZALEZ: Me refiero a que por mi 
parte no existe inconveniente ninguno ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Perdón, 
señor Pol, deje usted de hablar hasta que el nivel de  
ruido de  la Comisión llegue a lo normal. 

Señorías, ruego que guarden silencio v escuchen al Di- 
putado que está en el uso de la palabra. Puede continuar, 
señor Pol. 

El señor POL GONZALEZ: Gracias, señor Presidente. 
Decía que, por mi parte. no hav inconveniente ningu- 

no, en beneficio de la brevedad, en referirme conjunta- 
mente a los artfculos 103 hasta el final de  lo que es texto 
articulado de la ley. El motivo es el mismo que en rela- 
ción con el anterior bloque de enmiendas, que son la 507, 
la 50 8... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Espere 
un momento, señor Pol, a ver si podemos escucharle. 
(Pausa.) 

Puede usted continuar. 

El señor POL GONZALEZ: Doy por defendidas las en- 
miendas 507 a 514, ambas inclusive, así como las demás 
de  los representantes de mi Grupo Parlamentario por las 
razones antes expresadas, de  las que excluye exprcsa- 
mente la referencia a la voz y rostro de la señora Simón, 
porque no sé quién va a defender ahora estas enmiendas 
v es obvio que no puedo hacer las mismas manifestacio- 
nes (Risas.), por lo quc pido que se sometan a votación 
para su posible defensa ante el Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Las en- 
miendas correspondientes a las disposiciones adiciona- 
les, ¿también las da  por defendidas? 

El señor POL GONZALEZ: No, señor Presidente. Sólo 
el texto articulado, es decir, hasta el 112 incluido. 

El senor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la pala- 
gracias. 

bra el senor Echeberria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros a 
este bloque de artículos tenemos una única enmienda, 
que es la 860, que propone la adición de  un punto cuarto 
al artículo 108. 

Este artículo es el que hace referencia a la calificación 
de las infracciones leves, menos graves, graves y muy 
graves, etcétera, así como al organismo al que correspon- 
derá establecer dicha infracción. 

Nosotros proponemos un cuarto párrafo que tendría el 
siguiente tenor: tt Lo dispuesto en los párrafos anteriores 
se entendera sin perjuicio de  las competencias ostenta- 
das por las Comunidades Autónomas.. 

¿Por qué pretendemos la introducción de este párrafo? 
Simplemente porque pensamos que éste se refiere a unas 
competencias que son de mera ejecución y ,  en consecuen- 
cia, estas compctcncias por su naturaleza corresponden a 
las comunidades Autónomas que tengan tales competen- 
cias en sus Estatutos, cn las materias y en los espacios 
exclusivos de  su competencia. 

En consecuencia, se trata de una enmienda de corte 
autonómico que intenta clarificar los ámbitos de compe- 
tencia de  cada una de las Administraciones públicas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor 
Larroque. 
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El señor LARROQUE ALLENDE: Al artículo 103, el 
Grupo Parlamentario Socialista presenta la enmicnda 
243, que excluye del canon de ocupación a los conccsio- 
narios de aguas. Entiendo que esa enmienda afecta a la 
507, del Grupo Popular; a la 638, de Minoría Catalana, y 
742, del Grupo Centrista, que supongo que serian retira- 
das en el momento presente o en el Pleno y someto. por 
lo tanto, a votación la enmienda 243. 

Respecto al artículo 104, rechazamos todas las c11- 

miendas menos la 743. del Grupo Centrista, que acepta- 
mos en su literalidad. 

Con relación al artículo 105, existe la enmienda 244, 
del Grupo Socialista, que ponemos a votación, y la 245: 
que no sé si ha sido recogida por el informe de la Ponen- 
cia. El canon no será el 5 por ciento, como estaba erró- 
neamente en el texto primero del proyecto de ley, sino el 
4 por ciento. Supongo que figurará de manera correcta, 
pero, si no. que valga la enmienda que está presentada. 

Hay también dos enmiendas de aproximación, o tran- 
saccionales, cuyo texto voy a facilitar a la Mesa, en rela- 
ción con las enmiendas 641. de Minoría Catalana ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Larroque, espere un momento. por favor, a ver si se res- 
tablece la normalidad acústica. (Pausa.) Puede usted con- 
tinuar. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Decía que se refería a la enmienda 641, de Minoría 
Catalana, con relación al artículo 105.1, cuyo texto pasa- 
ré a la Mesa pero que, quizás, pudiera leerlo, si el señor 
presidente lo considera oportuno. Dice así: U Los bencfi- 
ciarios por las obras de rcgulacibn de aguas superficiales 
o subterráneas realizadas total o parcialmente a cargo 
del Estado satisfarán un canon destinado a compensar la 
aportacion del Estado y a atender a los gastos de explo- 
tación y conservación de tales obrasu. 

Trata, evidentemente, de que no haya un canon que 
cubra todo el importe de la obra, cuando una parte ha 
podido ser financiada con cargo a otros fondos. 
Y la enmienda transaccional, o de aproximación d e -  

pende de la calificación de la Mesa-, a la enmienda 
5 1 1 ,  del Grupo Popular y á la 642, de Minoría Catalana, 
es el artículo 105.3, b). Dicha letra b) quedaría: aLos 
gastos de la administración del organismo gestor impu- 
tables a dichas obras.* 

No todos los gastos de la administración del organismo 
gestor deben formar parte de los costes internos del ca- 
non, de la composición del canon, sino que han de ser 
imputables, precisamente, a las obras de que se trate. 

También queremos una enmienda de aproximación, 
que será, seguramente, aceptada por los Grupos. 
Y con esto habríamos terminado el artículo 105. 
Con respecto al artículo 106, vamos a rechazar, todas 

las enmiendas presentadas, que, por otra parte, no pare- 
ce que tienen un contenido excesivamente hondo. 
Y así, señor Presidente, habríamos terminado la parte 

del régimen económico financiero del dominio público 
hidráulico. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Senor 
Larroque, los Grupos Parlamentarios que han interveni- 
do anteriormente se han referido a los Títulos siguientes. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Continuará el señor 
de Gregorio, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Señor De Gregorio. 
gracias. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

En primer lugar, deseo contestar al Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, PNV, respecto a su enmienda 860, al articulo 
108. 

Señor Echeberría, no la vamos a' aceptar, pero que no 
se considere esta no aceptación como de espíritu antiau- 
tonómico, según podría interpretarse de la defensa de su 
enmienda. N o  la vamos a aceptar exclusivamente porque 
considcrarnos que su contenido es por completo innece- 
sario. como se desprende del contenido del artículo 16 
del propio proyecto de ley. 

De dicho artículo 16 resulta que las Comunidades Au- 
tónomas, y en concreto los organismos de cuenca autóno- 
mos, para las cuencas intracomunitarias, pueden hacer 
prácticamente lo que quieran en materia de política de 
aguas y, por lo tanto, también en materia de sanciones y 
de infracciones para'aquellas competencias intracomuni- 
tarias que estén comprendidas dentro de los objetivos y 
finalidades del organismo de cuenca autonómico. 

En consecuencia, pensamos que no es necesario en este 
Título referido a infracciones y sanciones hacer una men- 
ción especial, porque, como digo. se deriva del artículo 
16 del proyecto de ley. 

Respecto a las demás, señor Presidente, dado que sólo 
han sido mantenidas y no han sido defendidas, si le pare- 
ce a s. s., lo que voy a hacer únicamente es relacionar 
las enmiendas que vamos a aceptar, a efectos de luego 
establecer las votaciones en función de estas enmiendas. 
También vamos a presentar una transaccional. ¿Le pare- 
ce bien el sistema, señor Presldente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): De 
acuerdo en lo que sc refiere a la transaccional, en cuanto 
a las demás es suficiente que nos pase una relación a la 
Mesa de las enmiendas que van a aceptar. 

El señor DE GREGORIO TORRES: De acuerdo. 
La transaccional - d e  aproximación más que transac- 

cional, según la terminoiogia que estamos empleando pa- 
ra admitir las dos y que quede viva la enmienda primiti- 
va- sería a la enmienda 747, del Grupo Centrista, que se 
refiere al artículo 107, pretendiendo un apartado c) nue- 
vo. Voy a leer el texto -para que quede constancia en 
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Acta-, porque es muy corto. Trata esta enmienda de 
incluir una nueva letra c) a este artículo y nosotros, en 
lugar de eso, lo que hacemos es proponer que la letra e) 
del proyecto de ley quede ampliada e incluya el supuesto 
que pretende mencionar el Grupo Centrista. 

El texto, como digo, y que a continuación pasaré a la 
Mesa, sería el siguiente: *La invasión, la ocupación o la 
extracción de áridos de los cauces sin la correspondiente 
autorizaciónu. Esto estaría en la letra e). 

indica S .  S .  que no merece la pena que mencione las 
enmiendas que aceptamos, pero hay una que desconcier- 
ta a cualquiera: la 598, del señor Escuder, que pretende 
suprimir un articulo que no existe. No sé si esto se debe 
votar o si se debe dar por aceptada ya directamente. 
Propone la supresión del artículo 1 13, que no existe en el 
proyecto de ley. 

Salvo esto, nada más respecto a los dos Titulos. 
Por último, deseo indicar, aunque es obvio porque re- 

sulta asi de una enmienda del Grupo Socialista, que el 
Titulo VI11 pierde carácter de título. Su denominación y 
contenido pasan a incorporarse al Titulo VII. Así resulta 
de las enmiendas presentadas. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Muchas 
gracias, señor De Gregorio. 

iNos  puede pasar, por favor, el texto de la última en- 
mienda, que será de aproximación, porque no hay nin- 
gún representante del Grupo Centrista, y la lista de las 
enmiendas que van a aceptar? (Pausa.) 

Si lo prefiere usted, la lee en voz alta. Es lo mismo. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Si no le importa, 

Al  Titulo VII,  la 247, del Grupo Socialista. , 
scñor Presidente, voy a leerla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): No es nc- 
cesario que mencione las enmiendas de su Grupo. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Me refiero a todas 
las que vamos a aceptar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Carcia): Las en- 
miendas de su Grupo se da por supuesto que se van a 
aceptar. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Entonces sería: al 
artículo 107, la 514, del Grupo'Popular; la 133, del señor 
Fraile; y la transaccional presentada respecto al Grupo 
Centrista. 

Al  articulo 108. la 78, del señor Clavijo; la 764, del 
señor Mardones, y la 801, del señor Escuder. Las tres son 
idénticas. 
Y la duda que nos cabía respecto a la 598, que preten- 

de suprimir un artículo que no existe, que es del setior 
Escuder. Aparte estarian las enmiendas del Grupo Socia- 
lista, que serían aceptadas, naturalmente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Muchas 
gracias, señor de Grt!gorio. 

Vamos a preguntar a los restantes Grupos Parlamenta- 
rios si tienen algún inconveniente en que se sometan a 
trámite las dos enmiendas de aproximación y una tran- 
saccional, que ha propuesto el Grupo Parlamentario So- 
cialista. ¿Están de acuerdo? (Asenfirnienfo.) Bien, en ese 
caso las someteremos a votación al final. 

Setior Echeberría, ¿quiere consumir un turno de répli- 
ca respecto a las intervenciones del Grupo Socialista? 
(Pausa.) Tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Voy a ser 
muy breve, señor Presidente. 

Agradezco las explicaciones del señor De Gregorio 
acerca de este tema. Lo único que quiero hacer constar 
es que esa argumentación de que el artículo 16 hace in- 
necesarias ciertas citas puede ser válida si la interpreta- 
ción que se dé al citado articulo 16 es ésa. Pero el proble- 
ma está en que puede ocurrir que a ese articulo se le dé, 
a veces, ciertas interpretaciones en cuanto a las previsio- 
nes legales que implica, en el sentido de que está clara la 
cuestión para las cucncas intracomunitarias, pero en 
otros preceptos de la Ley es posible que sea interpretado 
de otra forma, porque parece que las cuencas intracomu- 
nitarias no son de la exclusiva competencia de las Comu- 
nidades Autónomas. Concretamente, por ejemplo, el te- 
ma de la planificación hidrológica. En consecuencia, el 
hacer una llamada, como fuente clarificadora de inter- 
pretación a todos los efectos, al articulo 16, me parece 
insuficiente. Y es por eso por lo que nosotros pedíamos 
que en ciertos articulos o momentos se clarificase que 
sus previsiones son sin perjuicio de lo que establezcan a 
su vez las Comunidades Autónomas. 

En sintesis, quiero decir, que la llamada al artículo 16 
no me parece suficiente para salvar todos los problemas 
que se plantean a lo largo de la ley, v que, además, ha 
quedado patente que se pueden plantear. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Señor De 
Gregorio tiene la palabra. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Echeberria, 
hemos debatido antes el tema de la planificación y pare- 
ce que está muy claro en el articulo 16. Incluye la planifi- 
cación correspondiente de las Comunidades Autónomas. 
En eso no nos hemos puesto de acuerdo, pero ha quedado 
claro. 

En el texto del articulo 16 no caben dos interpretacio- 
nes en ese sentido. En materia de infracciones, de sancio- 
nes, en materia, en definitiva, de policía sobre las aguas, 
el artículo 16 no admite ninguna interpretación, porque 
dice que .La Comunidad Autónoma que en virtud de su 
Estatuto de Autonomía ejerza Competencia ...* (que es el 
caso de la Comunidad Autbnoma Vasca) u . . .  sobre el do- 
minio publico hidráulico ... ,, etcétera, u ... ajustará el ré- 
gimen jurídico de su administración hidráulica a las si- 
guientes bases:,, ninguna de las cuales afecta al sistema 
de infracción y sanciones. 

Por tanto, es una técnica redundante y que habria que 
multiplicar por diecisiete Comunidades Autbnomas, al 
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estar en cada apartado refiriéndose a las especialidades, 
o hacer una referencia a los artículos anteriores. 

En definitiva, por lo que atañe a esta sanción o a este 
título, no creo que a este artículo le quepa otra interpre- 
tación que la de que, efectivamente, la Comunidad Autó- 
noma Vasca, y cualquier Comunidad Autónoma con 
competencia y con organismo de cuenca intercomunita- 
rio tendrá plenas facultades para organizarse. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Concluido 
el debate, vamos a proceder a las votaciones de las en- 
miendas. (El  señor Po1 González pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Pol. 

El señor POL GONZALEZ: Pediría que se votaran se- 
paradamente la enmienda 5 I 1 ,  que se refiere al artículo 
105.3.b), y la enmienda 514; pueden votarse conjunta- 
mente las dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Pol, la enmienda 514 la teníamos incluida en la lista que 
nos había facilitado el Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a proceder a las votaciones de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular, salvo la enmienda 
514, del Grupo Parlamentario Popular; la enmienda 133. 
del senor Fraile; la enmienda 78, del Señor Clavijo, y la 
enmienda 801, del señor Escuder. Salvo las enmiendas 
mencionadas, vamos a votar el resto de enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, correspondientes a los Tí- 
tulos VI,  VI1 v VI11 del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 

Votamos a continuación la enmienda 860, del Grupo 
rechazadas. 

Parlamentario Vasco, PNV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en cotitra, 17; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rechazada. 

rio Centrista, números 743 v 764. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17;  abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobadas. 

A continuación pasamos a votar el resto de las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Centrista y de los Diputa- 
dos pertenecientes al mismo que las han presentado indi- 
vidualmente, correspondientes a los Títulos VI, VI1 y VI11 
del proyecto de ley, con excepción de las votadas ante- 
riormente. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, i 7 ;  abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcfa): Quedan 
rechazadas. 

Vamos a votar a continuación las enmiendas corres- 
pondientes al Grupo Parlamentario Mixto, a los Títulos 
VI, VI1 y VIII. ¿Desean SS. SS. alguna separación en las 
votaciones? (Denegaciones.) Votamos, pues, las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas. 

Pasamos a votar a continuación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana a los Títulos VI, 
VI1 y VIII. iDesean SS. SS. hacer alguna observación res- 
pecto a la votación? (Denegaciones.) Pues pasamos a vo- 
tar las enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 
rechazadas. 

Finalmente pasamos a votar las enmiendas presenta- 
das por el Grupo Parlamentario Socialista a estos Títulos 
VI, VI1 y VIII. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobadas. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular que excluimos al principio de la votación y a las 
que el Partido Socialista había manifestado su acepta- 
ción; estas enmiendas son 514, 133, del Señor Fraile; 78, 
del señor Clavijo, y 801, del señor Escuder. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por unanimi- 
dad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
votar a continuación las enmiendas de aproximación y 
transaccionales. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda transaccional 
con la 51 I del Grupo Parlamentario Popular, que ha sido 
aceptada a trámite por SS. SS. y que corresponde al artí- 
culo 105.3.b). 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
votar a continuación la enmienda de aproxi'mación pro- 
puesta con el Grupo Socialista, con la 641, de Minoría 
Catalana, que se refiere al artículo 105.1. 



- 9583 - 
COMISIONES 10 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 307 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobadas. 

Finalmente votamos la enmienda de aproximación del 
Grupo Parlamentario Socialista, con la enmienda 747, 
del G s p o  Centrista, que corresponde al articulo 107. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobada. 

A continuación pasamos a votar el articulado de los 
Títulos VI,  VI1 y VIII. ¿Desean SS. SS. alguna agrupa- 
ción? 

Tiene la palabra el señor Echeberria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Por favor, 
que se vote aparte el arttculo 108. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Por el 
Grupo Parlamentario Popular, el señor Po1 había pedido 
votacion separada del artículo 105.3.b), que se ha votado 
ya con la enmienda transaccional, por lo que no hace 
falta votarlo de nuevo. 

¿Desean SS. SS. alguna separación más? (Denegacio- 
nes.) 

Entonces, vamos a votar, en primer lugar, el artículo 
108. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobado. 

A continuacibn pasamos a votar el resto de los arttcu- 
los que figuran en el proyecto de ley, que son el 103, 104, 
105, 106, 107, 109, 110, 1 1 1  y 112. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, tres. 

Diiporicioner 
tranritorirr 
adicionales 
finaler. Y 

derogatorias 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobados los artículor citados anteriormente. 

Vamos a pasar a las disposiciones transitorias. Señor 
Pol, Les intencibn de su Grupo defender las enmiendas a 
las disposiciones transitorias, adicionales, finales y dero- 
gatorias agrupadamente o prefieren hacer alguna divi- 
sión? 

El señor POL GONZALEZ: No, señor Presidente. Las 
enmiendas a las disposiciones transitorias las defenderé 
yo mismo y las que se refieren a las adicionales y finales 
mi compañero, señor Ramón izquierdo. Por tanto, yo pe- 
diría que se nos concedieran dos turnos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Se les 
concederán dos turnos consecutivos. 

Vamos a proceder, finalmente, al debate de las en- 
miendas correspondientes a las disposiciones transitorias 
primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y sépti- 
ma; las disposiciones adicionales primera, segunda y ter- 
cera; las disposiciones finales primera, segunda y terce- 
ra, y la disposición derogatoria. El Grupo Popular hará 
dos intervenciones en este sentido. Tiene la palabra el 
señor Pol. 

El setior POL GONZALEZ: Me propongo defender 
conjuntamente todas las enmiendas referentes a las dis- 
posiciones transitorias, excepto las 365, 366, 367, 368, 
369 y 370, particulares del señor Ramón Izquierdo y de 
mi Grupo, que lo hará él personalmente. También pido 
que se den por defendidas las demás de los compañeros 
de Grupo, como se ha hecho hasta ahora. 

Es necesario consumir un turno en la defensa de las 
enmiendas a las disposiciones transitorias por el distinto 
planteamiento que, lógicamente, tiene lo que nosotros 
proponemos en relación con la propuesta del Grupo So- 
cialista ofrecida en el texto de la Ponencia. 

Tenemos que pensar que el Grupo Socialista establece 
en los artículos la demanialidad de todos los recursos 
hidráulicos y que el derecho transitorio que propone en 
estas disposiciones tiene por fin simplemente ordenar en 
el tiempo tal declaración. Con ello trata de introducirnos 
en una legítima trampa, y es que la aceptación de la 
demanialidad sea un acto voluntario de los propios titu- 
lares de las aguas. 

Nuestras disposiciones transitorias, por el contrario, 
sólo tiene un sentido de garantía y reconocimiento de los 
derechos adquiridos, así como el establecimiento de un 
calendario obligatorio para la elaboración de los respec- 
tivos planes hidrológicos de cuencas y nacional. 

El plazo máximo de duración de las concesiones actua- 
les queda establecido, según el punto primero de la dis- 
posición, en un pertodo de setenta y cinco años a partir 
de la entrada en vigor de la ley, sin indemnizacibn de 
ningún tipo. Nosotros pedimos en nuestras enmiendas la 
previa indemnización expropiatoria para todos los casos. 

El punto segundo de la misma disposición hace refe- 
rencia a las formalidades exigibles para legalizar los 
aprovechamientos sin concesión. Nuestras diferencias a 
su contenido se refieren a rebajar a la mitad el plazo 
exigible de haber venido aprovechando el agua, pasando 
de los veinte años que propone el Grupo Socialista a los 
diez que proponemos en nuestro texto. Y en este sentido 
habilitar un ano más, de dos a tres, el plazo de tiempo 
que se debe conceder a los titulares de estos aprovecha- 
mientos para que se formalicen las actas de Notaría, por 
entender que dos años es un plazo muy breve para que 
puedan utilizarlo las personas a que teóricamente se des- 
tina. 

Las dos siguientes disposiciones, segunda y tercera, 
son de idéntico contenido y destinadas a los aprovecha- 
mientos de manantiales y aguas subterráneas, ambas de 
carácter privado. ¿Qué establecen estas disposiciones? 
Primero. que los titulares de estos aprovechamientos tic- 
nen un plazo máximo de tres años para inscribirlos en cl 
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registro de aguas del organismo de cuenca. Y, segundo, 
que, una vez inscritos, se les garantice un plazo de cin- 
cuenta años en el que continuarán en dicho régimen de 
aprovechamiento; es decir, que ya no podrán aumentar 
los caudales utilizados ni modificar las condiciones del 
aprovechamiento, para lo cual requerirán una concesión 
que debe amparar la totalidad de la explotación, lo que 
equivale a una congelaci6n absoluta de la actual situa- 
ción en que se encuentran y una cesión gratuita de sus 
derechos demaniales en  favor del Estado, ya que expresa- 
mente as1 se recoge en la disposición. 

Pensemos en lo que le sucede al que no opte volunta- 
riamente por esta cesión gratuita del derecho de propie- 
dad. Lo dice claramente también el punto segundo de la 
disposición transitoria segunda, ya que no podrá gozar 
de protección administrativa en el ejercicio de sus dere- 
chos. Es decir, que en cualquier momento el organismo 
de cuenca puede otorgar otras concesiones que afecten al 
normal y pacífico aprovechamiento de que estamos tra- 
tando, puesto que puede ignorarlo a la hora de la futura 
planificación. En una palabra, señorías, que queda con- 
vertido en un auténtico precarista. Esto, indudablemen- 
tc, cambia la situación de una titularidad, si no domini- 
cal, como puede ser en muchos casos, sí de la concesión, 
la cambia, como digo. en una situación de auténtico pre- 
carista que no tiene protección de ningún tipo. Esto re- 
querirla, lógicamente, una indemnización. 

El resto de las disposiciones transitorias tiene menor 
importancia, aun cuando es preciso señalar la indefen- 
sión que supone el contenido de la quinta del texto socia- 
lista, que nosotros pretendemos modificar con nuestra 
enmienda, que, si me permite el setior Presidente, voy a 
leer. Dice que *Cuando no existiese Plan Hidrológico de 
cuenca, podrán otorgarse concesiones sujetas a modifica- 
ción o extinción, en su caso, de conformidad con lo que 
en aquél se disponga. La modificación o extinción de la 
concesión dará lugar a indemnización.. Este precepto es 
acorde con todo lo que antes hemos señalado. 

Como verán sus señorías, todas las enmiendas que el 
Grupo Popular plantea a las disposiciones transitorias se 
basan en el mismo principio: en el respeto a los derechos 
adquiridos en virtud de la legislación anterior. 

Decíamos por la mañana que todos estos derechos se 
han adquirido en virtud de un titulo legítimo, que han 
cumplido las condiciones y requisitos legales y han fun- 
dado, lo que es mucho más importante, su subsistencia y 
la de sus familias y descendientes en ellos. 

La mayoría de las veces estos concesionarios, estos ti- 
tulares de agua, sea título de propiedad o de concesión, 
no son potentados. Yo lo puedo aseverar por mi continua 
relación con los propietarios de pozos de agua en las 
aldeas de Galicia, que muchas veces se han gastado no 
sólo lo que tenían, sino que han tenido que acudir mu- 
chas veces a créditos estatales que les ha animado a que 
establecieran mejoras en sus regadíos y que ahora, de un 
plumazo, se van a quedar sin ellos. Y creemos que esto 
no es justo, porque si con un plumazo legislativo, quizá 
un tanto precipitado -lo digo con todos los respetos-, 
sc les dice que el país ha cambiado, que sus títulos no 
iicnen ya valor, que sus derechos no son tales y los con- 

vierten en una condición de precaristas y si quieren verse 
relativa, temporal o irresolublemente protegidos han de 
olvidarse de los esfuerzos y gastos realizados y comenzar 
de nuevo a acreditar su titularidad, esto, a mi juicio, 
seiiores, no es derogar la Ley de Aguas, es derogar toda la 
legislación civil y administrativa vigente en esta materia 
y,  lo que es mucho más grave, es atentar contra el de ,e  
cho natural. 
Yo comprendo que ustedes consideren que las aguas 

son un bien escaso. Estamos de acuerdo, aunque con re- 
servas, porque, como ya hemos dicho, no todos los países 
ni todas las regiones son iguales. También estamos de 
acuerdo en que las aguas son un bien de dominio público 
por la unidad del ciclo hidrológico, que, dicho sea de 
paso, tampoco es único para una nación, porque las go- 
tas evaporadas en el Mediterráneo no sabemos si regre- 
san a España o se van a Italia, Grecia, Marruecos o don- 
de sea; habría que designar un detective que vaya si- 
guiendo la pista de cada una de las gotas que se evapo- 
ran y van a la atmósfera y ver a dónde van a parar cuan- 
do se convierten de nuevo en agua. También estamos de 
acuerdo en la funci6n social que el agua, como todo lo 
que es susceptible de apropiación, ha de cumplir, pero en 
lo que no podemos coincidir es en que, en aras de tal 
función del Estado - e n  este caso del Gobiern-, se 
constituya éste en un auténtico leviatán que imponga 
drásticamente la ley, salte por encima de todas las nor- 
mas naturales y positivas y prive a los auténticos titula- 
tres -a prior¡#, sin necesidad de demostrar la justicia de 
su decisión, de derechos a los que legítimamente están 
acogidos. 

Medios existen en nuestra legislación por los cuales 
ustedes conseguirían la misma finalidad sin establecer 
una disposición tan drástica, yo diría, con todos los res- 
petos, tan arbitraria y que tan mal va a caer en los pe- 
queAos propietarios y pequeños concesionarios. Les voy a 
citar alguno de esos medios que ustedes tendrían para 
hacer esto. La teoria de las limitaciones del dominio, que 
no son algo insólito en las legislaciones modernas. El 
uius sutendi, fruendi, etagutendin, que decla el Derecho 
Romano, el derecho de usar, disfrutar y abusar de la 
propiedad, ha pasado de moda; recogido incluso en la 
legislación revolucionaria francesa, ya no  es aplicable en 
el Derecho moderno. En la actualidad, ya la doctrina, la 
jurisprudencia y la legislación han atribuido a la propie- 
dad una función social que le impone limitaciones subor- 
dinadas al interés público y fundadas en la propia natu- 
raleza de este derecho. 

Una prueba la tenemos en el propio artículo 348 del 
W i g o  Civil, que define la propiedad y que dice que sin 
más limitaciones que las establecidas en la ley, pero en 
la ley vigente en el momento de su adquisición, por las 
que en virtud de un interés público superior se establez- 
can posteriormente, no en virtud de una disposición que 
lo único que haría sería matar el principio de seguridad 
jurfdica. Una de estas limitaciones 3 las que se refiere el 
artículo 348 del C6digo Civil, y desarrolla posteriormen- 
te, son las servidumbres de aguas que aquí contempla- 
mos como parte de las servidumbres legales. 
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Otro de los caminos es la teoría de abuso del Derecho. 
El ejercicio de la propiedad ha de ser racional y el Dere- 
cho no debe tolerar el abuso. En virtud de ello, hay que 
considerar ilícito el ejercicio de las facultades dominica- 
les que impliquen una anormalidad o uso contrario a los 
fines econbmicos o sociales de la misma, y para esto no 
era necesario cambiar la Ley, porque ya el artículo 23 de 
la Ley antigua lo decía expresamente. Hablaba de la po- 
sibilidad de que un propietario de un terreno pueda 
alumbrar y apropiarse de aguas por medio de pozos, ga- 
lerías, etcétera, con tal de que no distraiga o aparte 
aguas públicas o privadas ni corriente natural. Y en su 
párrafo segundo habla de que, cuando amenazare peli- 
gro, el alcalde de oficio, a excitación del ayuntamiento, 
podrá suspender las obras. Es decir, una limitación al 
uso abusivo de las aguas, para el cual no era necesario 
derogar esta disposición por la que se hallaban suficien- 
temente protegidos los titulares de los aprovechamien- 

Otro de los medios es la teoría de los actos de ernula- 
ción, o que obedezcan tan sólo al deseo de dañar un 
verdadero interés para el propietario. Pensemos que sin 
querer, estoy completamente convencido, ustedes están 
protegiendo aquí al poderoso económicamente frente al 
menos poderoso. Les voy a citar, con un carácter un poco 
de caricatura, algo que puede ocurrir perfectamente. Yo, 
que presumiblemente pudiera ser un hombre rico, tengo 
a mi lado un propietario de un fundo que quiero adqui- 
rir. El propietario, más pobre que yo, se niega a vendér- 
melo. Entonces, yo, en virtud de la ley que ustedes plan- 
tean, pido concesión para hacer perforaciones en su fun- 
do, con obligación de indemnizarle, eso sí, porque la ley 
lo prevé. Como comprenderán, yo soy muy rico y puedo 
indemnizarle todas las veces que sea hasta que este horn- 
bre, aburrido, termina vendiéndome el fundo por lo que 
y o  quiera pagarle. Creo que deben de meditar ustedes 
esto porque cabe la posibilidad de un auténtico uso abu- 
sivo y de unos auténticos actos de emulación. 

Un medio más, por citarles otro distinto, es la conocida 
teoría que dice que lo que a ti te aprovecha y a otro no 
perjudica, debe de tolerarlo. En una palabra, ¿por qué no 
se va a permitir a un propietario el uso del agua que 
mana en su finca, fuera del límite de los 4.000 metros 
cúbicos que ustedes señalan anualmente, si con ello no se 
causa perjuicio al propietario del predio colindante ni al 
uso público de las aguas? La doctrina lo recoge, incluso, 
por ejemplo, en la utilizaci6n de fuentes y corrientes pa- 
ra pequeños usos, que no disminuyan su caudal. 

Otro más es el de las relaciones de vecindad, limitacio- 
nes en la facultad de disposici6n, retractos legales y, 
también, la teoría de las inmisiones, las aguas excesivas 
o restricción emulativa de las mismas. Todo eso lo adrni- 
ten los códigos progresivos, como el alemán, en su artí- 
culo 906, y el italiano, en su artículo 844. 
Y, por fin, la expropiación forzosa. Sustraer la propie- 

dad privada mediante el pago de su valor es completa- 
mente lógico. Castán lo cita, entre otros supuestos, para 
los casos de las servidumbres legales. En nuestro Dere- 
cho también el artfculo 552 del C6digo Civil obliga a 

tos. 

recibir las aguas del predio superior. El artículo 557 re- 
gula las servidumbres de acueducto, de perfecta aplica- 
ción en esta materia; la de estribo de presa, en el 554; la 
de parada o partidor, en el 562; la de recoger aguas plu- 
viales en edificios, en el 586, y la de dar salida en acue- 
ductos, en el 75, por citar alguno de los preceptos de 
nuestra legislación civil. 

Estamos, pues, señores, ante un proyecto de expropia- 
ción forzosa. No tiene por qué ser la expropiación de 
toda la propiedad, porque puede ser también de dere- 
chos, y aquí ocurre eso. Se desmembra la propiedad, se 
le priva de algunas de sus facultades, y se reduce de 
perpetua a temporal irresoluble. Esto es necesario in- 
demnizarlo. Así lo ponen de relieve los artículos 92.3 y 
33.3 de la Constitución, y también lo señala el artículo 25 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Todo lo que 
salga de aquí, señores, es una apropiación indebida y se 
puede considerar como una expoliación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Tiene la 
palabra el señor Ramón Izquierdo, para defender las en- 
miendas de su Grupo y de las personas individuales que 
han presentado enmiendas a las disposiciones adiciona- 
les, finales y derogatoria. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Con excepción de la 
que va a defender el señor Montesdeoca debe entenderse 
que mantenernos todas las que se han presentado por los 
demás Diputados del Grupo, a efectos de votación. 

Por lo que se refiere a las que tenemos presentadas. 
todas las damos por reproducidas v pedimos que se so- 
metan a votación, pero con unas ligeras aclaraciones. 

Respecto a mis enmiendas 367 y 368, en relación con la 
disposición transitoria segunda, nos planteamos una si- 
tuación de vacío legal que creemos que se produce, por- 
que en las transitorias segunda, número 2 ,  v tercera, nú- 
mero 2, se habla de quienes no hayan accedido al Regis- 
tro de Aguas, como consecuencia de las previsiones con- 
tenidas en los párrafos anteriores, y se dice que en estos 
casos los titulares de esos derechos carecerán de la pro- 
tección administrativa que se deriva del registro de 
aguas. 

Referido al Registro de Aguas no hemos encontrado en 
este proyecto de ley más que un artículo, el 59, donde se 
dice que se producirán inscripciones en dicho Registro, 
nada más. En ese caso, ¿cuál va a ser la situación? ¿Es 
que se va a desarrollar reglamentariamente todo lo que 
concierne al Registro de Aguas? iCuál es la protección 
administrativa que ofrece ese Registro? El silencio más 
absoluto se desprende de todo el articulado de la ley. 
Consiguientemente, entendemos que se produce un vacío 
legal que no tiene una previsión adecuada en ningún otro 
artículo, a nuestro juicio, del proyecto de ley que esta- 
mos comentando. 
Por lo que se refiere a mi enmienda 369, la Ley de 

Aguas que se va a derogar, cuando quede aprobada la 
que ahora estamos tratando, ya tenía una previsión clarí- 
sima respecto de los derechos adquiridos y de sus conse- 
cuencias, entre otras las de carácter indemnizatorio por 
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virtud de expropiacibn, a que se ha referido don Antonio 
Po1 . 

Por una parte, tenemos que en la Ley de Aguas hoy 
vigente existe ese respeto absoluto y total, declarado ex- 
presamente, sin recurrir a otras interpretaciones en otros 
textos legales, a los derechos adquiridos. Una declara- 
ción que no aparece con claridad y que debía surgir den- 
tro de este proyecto de ley que estamos comentando. 
Además, y lo ha dicho muy bien don Antonio Pol, y mi 
intervenci6n en este aspecto no es más que para apoyar 
con mi criterio todos los razonamientos que él ha expues- 
to, la Constituci6n prohíbe la pérdida de derechos, sin 
expropiar y,  naturalmente, sin indemnizar adecuada- 
mente. De todo esto no se habla absolutamente nada en 
el proyecto de ley. Efectivamente, en este proyecto hay 
una serie de preceptos en los que se puede producir una 
pérdida de derechos adquiridos, de derechos legítima- 
mente desprotegidos por el ordenamiento jurfdico y que 
deberían ser respetados. 

Eso es todo lo que tenía que decir; solamente añadir 
que con respecto a la enmienda 525 a la disposición fi- 
nal, quiero llamar la atención de que lo que postulamos 
es que se le dé a las Baleares el mismo tratamiento que 
se da a las Canarias. No entendemos la razón de que a las 
Islas Baleares, que tienen unas características similares, 
yo diria que idénticas, a las Canarias, se les dé un trata- 
miento distinto al que se les da a estas últimas, y nos 
olvidemos, como digo, de las Baleares, que también son 
islas muy queridas de nuestro suelo patrio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcla): Se ha re- 
ferido usted a la enmienda número 525, a la disposici6n 
adicional tercera. En la copia que yo tengo del anexo del 
índice de enmiendas figura una anotación que pone are- 
tiradas, que no sé si es correcta. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Acepto lo que dice la 
Presidencia; pero, naturalmente, cuando yo me he per- 
mitido exponer mi criterio respecto a esta enmienda, ig- 
noraba que estaba retirada. Si está retirada, ya no tengo 
más que decir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcla): Tiene la 
palabra el señor Montesdeoca para defender la enmienda 
372 a la disposici6n adicional tercera, rogándole la 
mayor brevedad teniendo en cuenta las tres intervencio- 
nes que ha tenido su Grupo. 

El setior MONTESDEOCA SANCHEZ: La enmienda 
372 a la disposición adicional tercera de este proyecto de 
ley que estamos debatiendo tiene como finalidad solici- 
tar la modificación de la misma, con el fin de que dicho 
texto sea sustituido por el siguiente: *Esta Ley no será de 
aplicaci6n al territorio de la Comunidad Aut6noma de 
Canarias, que seguirá rigiéndose por sus actuales normas 
hasta que dicha Comunidad Aut6noma dicte su propia 
legislaci6n en materia hidráulica.. 

Las razones que fundamentan esta enmienda de modi- 
ficaci6n de la disposición adicional tercera están basadas 

en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Canarias, 
que en su apartado a) establece que la Comunidad Aut6- 
noma de Canarias ejercerá también competencias en las 
siguientes materias: Competencias legislativas y de eje- 
cuci6n en aguas superficiales y subterráneas nacientes y 
recuraos geotérmicos, captación, alumbramiento, explo- 
tación, transformación y fabricación, distribución y con- 
sumo de aguas para fines agrlcolas, urbanos e industria- 
les. O sea, que el artículo 34 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias le concede competencia a la Comunidad Au- 
t6noma para legislar en todos los aspectos relacionados 
con la materia hidráulica. Ello está en perfecta compati- 
bilidad con el artículo 149, apartado 22, de la Constitu- 
ción española, en la que el Estado tiene competencia ex- 
clusiva para legislar, ordenar y conceder recursos y apro- 
vechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran 
por más de una Comunidad Aut6noma, lo que no se da 
en el caso de Canarias, cuyas aguas s6lo discurren por 
dicha Comunidad, por lo cual, el Estatuto de Autonomía 
de Canarias recogc la competencia para la Comunidad 
Autdnoma en materia de aguas. 

Al tratarse este tema en el Estatuto de Autonomía, que 
está recogido por una Ley Orgánica y, a su vez, a la 
Comunidad Aut6noma ya le han sido transferidas las 
competencias en esta materia, según la Ley de Transfe- 
rencias complementarias a Canarias de 10 de agosto de 
1982 (que también tiene rango de Ley Orgánica, al igual 
que lo es el Estatuto de Autonomía), este proyecto de ley, 
que s610 tiene carácter y rango de ley ordinaria, no pue- 
de modificar lo que ya está recogido, como digo, en dos 
Leyes Orgánicas, como son las que regulan el Estatuto de 
Autonomía de Canarias y la Ley de Transferencias com- 
plementarias a Canarias de 10 de agosto de 1982. 

Por ello entendemos que, desde un punto de vista jurí- 
dico, la disposici6n adicional tercera, si se aprobara con- 
forme viene recogida en el texto del proyecto de ley, sería 
inconstitucional, porque esta ley, como digo, es de carác- 
ter ordinario y, por tanto, dentro de la jerarquía de nor- 
mas, es inferior a la Ley de Transferencias complementa- 
rias a Canarias, así como al Estatuto de Autonomía, am- 
bas reguladas por Leyes Orgánicas. 

También desde un punto de vista de fundamentación a 
la misma disposici6r1, hay que tener en cuenta que las 
Islas Canarias, por su dictado geográfico, por sus propias 
condiciones geobgicas, son completamente diferentes en 
todas sus circunstancias al resto del territorio peninsu- 
lar, lo cual hace completamente necesario conservar todo 
su régimen hidráulico especial, que tradicionalmente se 
ha venido manteniendo y de ninguna manera puede ser 
modificado en aspecto alguno por este proyecto de ley 
que, como digo, tiene rango de ley ordinaria y no debe 
modificar leyes que están consideradas Orgánicas. 

Por todo ello, solicito sea admitida y aprobada esta 
enmienda de modificaci6n a la disposici6n adicional ter- 
cera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): A conti- 
nuaci6n tiene la palabra el señor Echeberría para defen- 
der la enmienda número 862, que me parece que es la 
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única que tiene a estas disposiciones transitorias, adicio- 
nales, finales y derogatorias. iHay alguna otra, señor 
Echeberria? 

El seiíor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La número 
861, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Es ver- 
dad, la 861 también. Tiene usted la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Voy a empe- 
zar por la número 862, que se refiere a una nueva dispo- 
sición transitoria. 

El tema es un poco complicado. Nosotros proponemos 
que cuando no exista un plan hidrológico aprobado, las 
autorizaciones o concesiones a que se refiere el apartado 
2 del articulo 39, en la redacción que nosotros proponía- 
mos, únicamente puedan denegarse cuando la realiza- 
ción de tales cuestiones se comprometiese de manera in- 
soluble. Es decir, que cuando se solicite una autorización 
para ejecutar una obra que entre dentro del concepto 
general de ordenación del territorio y no exista un plan 
hidrológico aprobado, el cual se pudiera tener en cuenta 
a efectos de esa obra de ordenación del territorio, única- 
mente pueda denegarse tal obra si lo que en ella se ejecu- 
tase limitase, de una manera insoluble, el cumplimiento 
de aquellas condiciones que se suponen obligatorias para 
el plan hidrológico. De lo contrario, pudiera ocurrir que 
si no existiese plan hidrológico, por ejemplo, en una 
cuenca, y hubiese que efectuar ciertas obras de ordena- 
ción del territorio, resultaría que al no estar claras las 
limitaciones que esa ordenación del territorio ha de tener 
en cuenta desde el punto de vista hidrológico, pudiera 
pararse una obra asine die*, vamos a decir, hasta que ese 
plan hidrológico estuviese efectuado. En consecuencia, 
no se darian las correspondientes autorizaciones y esas 
obras no podrían efectuarse. 

Por ello pensamos que como puede pasar bastante 
tiempo hasta que existan planes hidrológicos aprobados 
para todas las cuencas, sería conveniente tener en cuenta 
la posibilidad de que haya actuaciones en el ínterin de 
tiempo que va a existir entre que se inicia, vamos decir, 
la entrada en vigor de esta ley y el momento en que 
existan esos planes hidrológicos para todas las cuencas. 

Este es el sentido, en slntesis, de nuestra enmienda, 
que es un poco más complicada, porque se relaciona a su 
vez con otras propuestas al articulo 39 e incluso a la 
primera parte, vamos a decir, del Capitulo 111 del Tftulo 
iV. Creo que, en resumen, la idea se ha podido entender y 
ha podido quedar clara. 

En cuanto a la enmienda número 861, que propone la 
adición de una nueva disposición adicional, lo que esti- 
mamos es que en todo el texto de la ley no queda clara la 
competencia que ostenta la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia económica y tampoco la compe- 
tencia que ostenta la Comunidad de Navarra en esta mis- 
ma materia. 

Esta disposición adicional trataría de salvar, en conse- 
cuencia, las competencias estatutarias que se han concre- 

tado en las leyes del Concierto Económico y del Convenio 
Económico, especialmente del País Vasco y de Navarra. 

Sin embargo, pensamos que, en todo caso, quizá sería 
mejor añadir otra nueva disposición adicional que no 
está prevista en esta enmienda, que hiciese una salvedad 
genérica de todas las competencias atribuidas a las Co- 
munidades Autónomas por los correspondientes Estatu- 
tos de Autonohía, sin perjuicio de que, además, se tuvie- 
se en cuenta esta disposición adicional a que se refiere la 
enmienda 86 1, y que únicamente salva el tema compe- 
tencial referente al concierto y convenio económico de la 
Comunidad Autónoma del Pais Vasco y de la Comunidad 
Autónoma de Navarra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Pasamos 
a continuación a la intervención del Grupo Socialista pa- 
ra contestar a las intervenciones anteriores y defender 
sus enmiendas a las disposiciones transitorias, adiciona- 
les, finales y derogatorias. 

Tiene la palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Yo me referirk a las dis- 
posiciones transitorias y al señor Larroque en las adicio- 
nales y finales. 

Señoras y señores Diputados, voy a intervenir al final 
de la discusión de esta ley respecto de las disposiciones 
transit0ria.s que han despertado una cierta expectación e 
interés en la opinión pública, como consecuencia de uno 
de los puntos políticamente más importantes de lo que 
supone la reforma de la Ley de Aguas, que es la declara- 
ción de dominio público de todas las aguas superficiales 
y subterráneas. 

Este es uno de los temas esenciales de esta ley para el 
Grupo Parlamentario Socialista. Ya fue discutido en su 
momento en los artículos 1: y i:, por tanto, no voy a 
reiterar aquí los argumentos. Quiero simplemente seña- 
lar que para nosotros es muy importante esta declara- 
ción debida a la necesidad de que las aguas se adminis- 
tren con arreglo a los intereses generales, y que los inte- 
reses privados se subordinen a los intereses públicos. Es- 
to es algo internacionalmente admitido y recomendado, 
que se considera como óptimo para adecuar la adminis- 
tración de las aguas y que para el proyecto de ley supone 
un avance respecto de la legislación anterior española. 

Naturalmente, el declarar públicas todas las aguas nos 
lleva a la necesidad de establecer un derecho transitorio 
y a respetar, en la mayor medida posible, todos los dere- 
chos adquiridos por anteriores propietarios de aguas. Yo 
creo que esto lo hace el proyecto de ley satisfactoriamen- 
te, incluso diría que con una cierta habilidad, puesto que 
esas acusaciones que en algún momento se han lanzado a 
nivel de prensa o fuera de esta casa diciendo que lo que 
había era una nacionalización de las aguas, yo creo que 
leyendo detenidamente estas disposiciones transitorias, 
dichas afirmaciones están fuera de lugar. 

En efecto, en las disposiciones transitorias segunda y 
tercera se plantea la posibilidad de que los actuales os- 
tentadores de derechos sobre aguas, sean de propiedad o 
de uso, porque ya señalé en mi intervención en el artícu- 
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lo 1 ." que no siempre está muy claro qué tipo de derechos 
son los que ostentan si son de propiedad o meramente de 
uso; aquí se plantea, repito, la posibilidad de que resuel- 
van la situación transitoria, dándoles a estos propieta- 
rios a elegir entre mantener la situación actual o pasar a 
una nueva situación en lo que en el plazo de cincuenta 
años sus aguas hoy privadas pasan a ser públicas. 

Nosotros pensamos que la opción que se les presenta 
es una opción legítima y no se puede, por tanto, en nin- 
gún caso, hablar de expoliación, como se ha hablado esta 
tarde aquí, o de que hay que indemnizar a estas perso- 
nas, porque se les da a elegir, insisto, entre permanecer 
en la situación actual o pasar a una situación nueva de 
una mayor protección que establece la ley como nove- 
dad. Y prueba de que lo que se les ofrece es permanecer 
en la situación actual, tal y como está en este momento, 
con la misma protección jurídica que tienen, es el texto 
del apartado 2 de la disposición transitoria segunda, que 
se repite en la tercera, y que dice que aquéllos continua- 
rán disfrutando en el mismo modo y forma que hasta 
ahora. En el mismo modo y forma que hasta ahora signi- 
fica, señoras y señores Diputados, que con los mismos 
derechos. 

Evidentemente, hasta ahora no han gozado de la pro- 
tección administrativa, puesto que eran propiedad priva- 
da, no eran concesiones públicas. Lo que se les ofrece 
ahora es que si en el plazo de cincuenta anos ceden su 
paso a concesiones públicas, tendrán la protección admi- 
nistrativa que la ley establece para todo tipo de concesio- 
nes. 

Nosotros pensamos que no se puede hablar de indem- 
nizaciones cuando a las personas se les da a elegir entre 
mantener la situación actual o pasar a una situación que 
nosotros pensamos que es más conveniente y más acerta- 
da. 

Tampoco se puede hablar de precaristas. Precarista, en 
sentido legal, es el que no tiene título, y estas personas 
tienen un título de propiedad, van a seguir teniéndolo y ,  
además, van a poder inscribirlo en un catálogo, puesto 
que una enmienda socialista plantea el Catálogo de 
Aguas, junto al Registro de Aguas. El Registro de Aguas 
se pretende que sea el lugar donde se inscriban las conce- 
siones y donde se inscriban también estas personas que 
se acojan a la disposición transitoria segunda y tercera y 
pasen, por tanto, a tener protección administrativa. El 
Catálogo será el lugar donde se deben inscribir el resto 
de los aprovechamientos que pueda tener carácter priva- 
do y elijan la segunda opción que se presenta. 

El Registro, y con esto contesto a otro señor Diputado, 
ya ha formado parte de nuestra atención, puesto que por 
una enmienda socialista hay una nueva sección completa 
de esta ley que se refiere a ese Registro. No sé si S .  S .  
habrá estado ausente de la Comisión en el momento en 
que se introdujo esa nueva sección, lo cual me parece 
bastante excusable debido al largo desarrollo de las se- 
siones, pero esto es así. 

Por tanto, las disposiciones transitorias ofrecen a los 
ciudadanos la posibilidad de mantener una situación que 
nosotros pensamos que no es la más satisfactoria, puesto 

que en ella se tiene poca protección dados los medios que 
existen para la extracción de aguas, respecto a las posi- 
bles explotaciones vecinas, o pasar a una situación mejor 
que es la situación de concesión, para la que la ley esta- 
blece las debidas protecciones. 

En la disposición transitoria primera se establece la 
temporalidad de las concesiones. Las concesiones en la 
ley. tal y como se establecen, siempre deben ser tempora- 
les, puesto que dicho carácter temporal suele estar fre- 
cuentemente asociado a las mismas. De hecho, las conce- 
siones actuales tenían un cierto carácter temporal puesto 
que legalmente estaban limitadas a noventa y nueve 
anos. Lo único que se hace es que todas las concesiones 
tengan una duraci6n similar de setenta y cinco años, con 
lo cual puede haber en algunos casos una pequeña dismi- 
nución del número de años. Pero el tiempo elegido, seten- 
ta y cinco años. es tan elevado que supone un lapso de 
tiempo que no afecta ni a esta generación ni a la siguien- 
te y que, por tanto, en mi opinión, no supone merma 
alguna del valor economico, y tampoco un verdadero 
quebranto para las personas poseedoras. Sin embargo, 
tiene la ventaja de dar un carácter temporal a las conce- 
siones, que es una filosofía que está sustentando la ley, al 
mismo tiempo que, repito, no se les produce un perjuicio 
excesivamente notorio. En una de las enmiendas socialis- 
tas, en la que propone introducir una nueva disposición 
transitoria, lo que se plantea es la existencia no solamen- 
te de un registro de aguas en que se inscriban las conce- 
siones, sino también de un catálogo de aguas en el que 
deberán estar inscritas todas las explotaciones privadas 
de agua que sigan existiendo para que la Administración 
tenga un conocimiento riguroso de la cantidad que se 
extrae del subsuelo. 

En este sentido también introducimos algunas noveda- 
des en estas enmiendas, unos apartados nuevos en estas 
disposiciones transitorias en las cuales utilizamos la l i -  
mitación del derecho de propiedad. Efectivamente, pues- 
to que persiste el derecho de propiedad sobre aguas, pre- 
tendemos, de acuerdo con una de las sugerencias que nos 
hacia el representante del Grupo Popular, que haya de- 
terminadas limi taciones en la propiedad y que, en situa- 
ciones excepcionales, en situaciones de especial sequía o 
de sobreexplotación, se pueda efectivamente hacer uso 
de estas limitaciones de la propiedad. 

Por tanto, con carácter general se establece el carácter 
público de las aguas, pero las situaciones actuales se res-, 
petan en la medida en que sus propietarios quieran man- 
tenerlas y manteniendo exactamente la misma protec- 
ción y la misma situación jurídica que tenían hasta aho- 
ra. Es imposible, por tanto, hablar de expoliaci6n; no se 
puede hablar de que haya que indemnizar si se mantiene 
exactamente la misma situación que ahora. 

Con esto termino prácticamente mi intervención, di- 
ciendo las posiciones que vamos a mantener y las tran- 
saccionales que vamos a presentar. Vamos a presentar 
una transaccional a nuestra propia enmienda 249, que 
supone unas pequeñas modificaciones, supone la supre- 
sión de uno de los párrafos y, al mismo tiempo, hay dos 
pequeñas modificaciones que son meramente gramatica- 
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les, pero para facilitar el trabajo de la Mesa las voy a 
presentar como una enmienda transaccional a nuestra 
enmienda 249. 

También tenemos una enmienda transaccional a nues- 
tra disposición transitoria tercera bis, en la cual nos 
aproximamos a la posición del Grupo Popular, puesto 
que eliminamos la posibilidad que estaba contemplada 
en esa enmienda de dejar alguna explotación en situa- 
ción precaria. Eso lo eliminamos absolutamente median- 
te la introducción de esta enmienda transaccional a la 
enmienda presentada por el Grupo Socialista que plan- 
teaba el introducir una disposición transitoria tercera 
bis. 

Respecto al planteamiento que ha hecho el Grupo Na- 
cionalista Vasco de su enmienda 862, vamos a votar en 
contra de la misma, porque pensamos que justamente 
los planes hidrológicos deben aprobarse con rapidez. En 
estos momentos creemos que están bastante avanzados 
los datos para los mismos y ,  por tanto, no consideramos 
necesario que se pongan limitaciones a las concesiones, 
que es lo que plantea la enmienda. Pensamos que las 
concesiones deben otorgarse de acuerdo con las previsio- 
nes de estos planes en una fase como la actual en la cual 
están suficientemente avanzados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Carcía): Tiene la 
palabra el señor Larroque para defender las enmiendas 
referentes a las disposiciones adicionales, finales y dero- 
gatoria, rogándole la misma brevedad que a todos sus 
compañeros. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Intervendré para de- 
fender las enmiendas socialistas y para contestar a los 
otros Grupos respecto a las adicionales; en el caso de las 
finales, intervendrá mi compañero el señor De Gregorio. 

Señor Presidente, primero voy a contestar a las en- 
miendas 360, del Grupo Popular; 372, que ha defendido 
el señor Montesdeoca, y a la propuesta del Grupo Parla- 
mentario Vasco respecto a alguna nueva disposición adi- 
cional. 

Respecto a la enmienda 360, referente a Baleares, qui- 
siera establecer o repetir, porque lo hemos dejado esta- 
blecido a lo largo del debate en Comisi6n, que hay dos 
supuestos de competencia estatal. Un supuesto está des- 
tinado a las aguas intercomunitarias, el cual define con 
toda contundencia la propia Constitución en el artículo 
tantas veces referido 149, y otro, cuando las cuencas son 
intracornunitarias, es decir, no del ámbito de una sola 
Comunidad, hay que ir al juego de los Estatutos y de la 
propia Constitución. Efectivamente, en el juego estatuta- 
rio, en el juego comparativo de Estatuto y Constitución, 
hay que ver el texto exacto del Estatuto balear, y no se 
reclama para el Estatuto balear la competencia en mate- 
ria de planificación y de ordenación de las aguas en su 
territorio. Es decir, hay que ir con toda claridad al su- 
puesto previsto en el artlculo 149.3 en la medida que no 
es una competencia asumida con carácter exclusivo por 
la comunidad, sino que es el Estado el que tiene esta 
competencia residual, según el artículo 149.3. Por tanto, 

en aplicación de este principio constitucional, es obvio 
que las aguas baleares son de plena incorporaci6n al ré- 
gimen general previsto en el proyecto de Ley de Aguas. 

Con esto creo que queda contestado, desde el punto de 
vista jurídico, el planteamiento de la enmienda 360. 

El caso canario, y con eso me refiero ya a la enmienda 
372, es absolutamente diferente. Quisiera decirle al señor 
Montesdeoca que comparto absolutamente todo lo que 
ha dicho. Creo que la justificacion de lo que ha dicho es 
correcta, lo que pasa es que no incide en la disposición 
adicional tercera. Creo que ése es el problema que no ha 
comprendido el señor Montesdeoca y que espero acabe 
siendo comprendido por todos, aunque no es fácil quizá. 

El problema no es tanto de competencia. Efectivamen- 
te, la Comunidad canaria quiere la competencia plena en 
materia de agua, eso es absolutamente claro, y la disposi- 
ción adicional tercera así lo deja establecido. Es decir, la 
propia Comunidad canaria va a establecer su propio ré- 
gimen de agua. ¿Que és lo que hace exactamente este 
proyecto de ley respecto a Canarias? Entra en materias 
que no tienen que ver con las competencias, la de planifi- 
cación incluida, que corresponde a Canarias; en Canarias 
pueden planificar sus aguas como quieran. Lo que pasa 
es que, además de la competencia, hay unos problemas 
que afectan al dominio público hidráulico y a las mate- 
rias definidas exactamente como de Código Civil, de le- 
gislación civil. Por tanto, no es de aplicación el artículo 
149 de la Constitución en el Estatuto canario, sino que 
hay que acudir a otras fuentes del derecho que son las 
que no ha citado el señor Montesdeoca y que creo que 
debieran ser estudiadas por su Grupo. 

Es decir, habría que ir, por tanto, al artículo 132 de la 
Constitución y al artículo 149.8. ¿Por qué? Porque el artí- 
culo 132 de la Constitución define que son bienes de do- 
minio público estatal los que determine la Ley y ,  en todo 
caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar terri- 
torial y los recursos naturales de la zona, etcétera. Es 
decir, lo que hace en este caso concreto la adicional ter- 
cera es establecer el carácter de dominio público estatal 
del recurso agua en Canarias, porque solamente lo pue- 
den decir, de acuerdo con el artículo 132, estas Cortes 
Generales que definen el dominio público estatal, cosa 
que no tiene nada que ver con el tema competencial, 
señor Montesdeoca, que corresponde plenamente, inclui- 
da la planificación, a la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias. 

Lo mismo diría respecto al artículo 149.8, que estable- 
ce que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la 
legislación civil, que es precisamente la que se contiene 
en el Código Civil y en la legislación complementaria y 
que afecta a la declaración de propiedad pública o priva- 
da, etcétera. 

Es decir, una materia es la competencial, que queda 
plenamente justificada, y estoy de acuerdo con el señor 
Montesdeoca, con el artlculo 149 tal como juega con el 
Estatuto canario, en virtud del cual es plenamente de 
competencia de la Comunidad canaria, y otra es la decla- 
ración de dominio público estatal y de derogación del 
Código Civil'que corresponde a las Cortes Generales. 
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Esa es la explicación que le puedo ofrecer al señor 
Montesdeoca, que estoy seguro irá abriéndose paso, y 
que al final de este proceso habrá una absoluta conformi- 
dad para que Canarias tenga plena autonomía, como tie- 
ne estatutariamente; es la única Comunidad, para plani- 
ficar sus aguas como sea más conveniente a los intereses 
de sus ciudadanos. 

Respecto a la idea del Grupo Parlamentario Vasco, se- 
ñor Echeberría, el problema es que en una Ley ordinaria 
no debemos entrar en el tema ni interferir el concierto 
económico navarro ni el convenio con el País Vasco. No 
parece formalmente adecuado en una ley ordinaria hacer 
referencia a convenios en materia económica o financie- 
ra, en los que no podemos entrar, y es obvio que esta ley 
no debe entrar. Parece que habría una mala conciencia, 
como si realmente pensáramos que lo que estábamos 
aprobando a lo largo del articulado incidía o afectaba 
negativamente a ambos convenios y conciertos. 

Lo mismo digo respecto a los Estatutos, tanto al vasco 
como al resto de los de España. Tampoco nos parece que 
sería, por tanto, esta sugerencia del señor Echeberria ex- 
tensible a todas las Comunidades Autónomas, porque 
realmente no tenemos mala conciencia respecto a haber 
invadido competencias estatutarias; en absoluto. Cree- 
mos que es una interpretación -la que estamos hacien- 
do- concorde con la Constitución y con los Estatutos y 
que, por tanto, sería una especie de umea culpa» al final 
que no tendría ningún sentido. Creo que a lo largo de la 
discusión en Comisión hemos aportado y estamos apor- 
tando material suficiente para razonar lo que es compe- 
tencia estatal y lo que es competencia autonómica. 

Nada más, señor Presidente, respecto a la contestación 
a los intervinientes de los diferentes Grupos de la oposi- 
ción. Ahora voy a hacer una rapidísima mención de cómo 
quedarían las disposiciones adicionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Se lo 
ruego, señor Larroque, encarecidamente. 

El señor LARROOUE ALLENDE: Las disposiciones 
adicionales primera y segunda quedarían como están; 
por tanto, rechazamos las enmiendas que había a ellas. 
Respecto a la tercera, señor Presidente, vamos a aceptar 
la enmienda 807, del señor Escuder Croft. suprimiendo la 
palabra a inmediatos.; quizá también le interese esta 
aceptación parcial al señor Montesdeoca. 

Habría una disposición adicional cuarta -recojo lo 
que seguramente estará en las notas de la Presidencia- 
que se refiere a situar aquí la obligaci6n del Gobierno de 
elaborar y mantener un aparato estadístico. Esto estaba 
recogido en el artículo 87 del proyecto de ley, y pasaría a 
ser disposicioii adicional cuarta. 

Habría también, señor Presidente, una disposición adi- 
cional quinta, que situaría aquí la adaptación de los esta- 
tutos u ordenanzas de comunidades de regantes a los 
proyectos constitucionales de representatividad y demo- 
cracia. Era el artículo 71.1, que pasaría a ser disposición 
adicional quinta 

Habría también una disposición adicional sexta, que 

situaría aquí las funciones de investigación del Instituto 
Geol6gico y Minero de Espafia y de otros organismos, 
que era el artfculo 4 1.1. 

De todas estas disposiciones adicionales pasaré a la 
Presidencia el texto completo. 

Por fin, señor Presidente, habría una enmienda de 
aproximación a diferentes enmiendas del Partido Nacio- 
nalista Vasco, PNV, puedo citar la 829,832,833, etcétera, 
cuyo texto he dado a conocer al señor Echeberría, voy a 
leerlo ahora e inmediatamente entregaré al señor Presi- 
dente, y con ello habre terminado mi intervención. 

Esta adicionai séptima diría así: Las funciones que de 
acuerdo con esta ley ejercen los organismos de cuenca en 
aquellas que sean del ámbito territorial de una Comuni- 
dad Autónoma, corresponderán a las administraciones 
hidráulicas de aquellas Comunidades que, en su propio 
territorio y en virtud de sus Estatutos de Autonomía, 
ejerzan competencia sobre el dominio público hidráulico 
y se trate de cuencas hidrográficas comprendidas ínte- 
gramente dentro de su ámbito territorial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Larroque, los artículos a que ha hecho referencia, que se 
han convertido en disposiciones adicionales o finales (ar- 
tículos 87. 71 .l y 41 . l ) ,  fueron votados como enmiendas, 
en las cuales se proponía esta traslación, y ya han sido 
incorporados al texto, si no ha habido ninguna modifica- 
ción en lo que usted ha enunciado. 

El señor LARROOUE ALLENDE: Ninguna, absoluta- 
mente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Señor De Gregorio, tiene usted la palabra, rogándole la 
gracias. 

más estricta brevedad, por el tiempo empleado ya. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
trataré de ser muy breve, y además no hay mucha mate- 
ria. 

Pido disculpas a los Grupos enmendantes por estar fue- 
ra de la sala cuando han presentado las enmiendas y,  
según me han indicado, doy por hecho que solamente las 
han mantenido a efectos de votación. Como creo que no 
han hecho defensa, no considero oportuno hacer réplica. 
En el caso de que las hubieran defendido, justificaría el 
porqué de la no admisión de las enmiendas que voy a 
decir a continuación. 

Nos vamos a oponer a las dos enmiendas presentadas, 
números 526 y 527, a las disposiciones finales primera y 
segunda. En realidad, respecto a la primera de ellas no 
entendemos la diferencia, porque solamente hay una le- 
tra que cambia, una mayúscula por una minúscula. 

Tampoco vamos a aceptar la enmienda 190, presenta- 
da a la disposición derogatoria. 

Sin embargo, setior Presidente, hay un tema que con- 
vendría cerrar, y es que en la disposición final tercera, 
después del informe de la Ponencia, siguen apareciendo 
unos puntos suspensivos sobre la entrada en vigor de 
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esta ley. Queremos cerrar este tema presentando un texto 
ya definitivo para esta disposición final, que sería el si- 
guiente: .La presente Ley entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación, con excepción de la disposición 
adicional segunda, que será de aplicación desde la fecha 
de su promulgación~. 

En definitiva, es, prácticamente, cambiar el encabeza- 
miento de lo que estaba propuesto para fijar el plazo 
ordinario de entrada en vigor a los veinte días de su 
publicación, pero haciendo la excepción - q u e  también 
estaba prevista en el proyecto de ley- de la disposición 
adicional segunda. Paso a la Mesa el texto de esta dispo- 
sición final tercera, y con ello doy por acabada la inter- 
vención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Carcía): Este tex- 
to que acaba de leer sería una enmienda a la disposición 
final tercera. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Yo no la calificaría 
exactamente de enmienda, señor Presidente-. La disposi- 
ción final tercera, tanto en el texto del proyecto de ley 
como en el informe de la Ponencia, aparece en los si- 
guientes términos: uLa presente Ley entrará en vigor el 
día ..., con excepción de...#. No parece conveniente llevar 
al Pleno estos puntos suspensivos y ,  en consecuencia, co- 
mo mejora teknica o como concreción de la entrada en 
vigor de la Ley, establecemos expresamente el plazo or- 
dinario de entrada en vigor -a los veinte días de su 
publicación-, para lo cual necesitamos modificar el ini- 
cio de la disposición final tercera, y continuaría igual. 
Yo creo que es una mejora técnica más que una en- 

mienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Carcía): Señor De 
Gregorio, creo que es una enmienda ain vocen, y habrá 
que preguntar a los restantes Grupos si tienen algún in- 
conveniente en aceptar su tramitación. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Pero, antes de que 
se manifiesten los Grupos, que, por supuesto, están en su 
derecho, lo que quiero resaltar es que tenemos que elimi- 
nar los puntos suspensivos, y creo que la única manera 
de hacerlo es poniendo algo en su lugar. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana García): Esta Pre- 
sidencia no se pronuncia sobre la bondad de los puntos 
suspensivos remitidos en el proyecto de ley del Gobierno, 
sino que significa a S .  S .  que la modificación que propo- 
ne es una enmienda ain vocem de aproximación y que, 
con toda normalidad, preguntaremos a los demás Grupos 
Parlamentarios si la aceptan a trámite. Le ruego que se 
sirva presentar a la Mesa el texto de esta enmienda. 

Vamos a abrir un muy breve turno de réplica, indican- 
do a SS.SS. que el debate ha sido extenso e intenso, 
importante, y les pediría que en el turno de réplica se 
ciñeran estrictamente a lo establecido al inicio de estos 
debates. Les voy a conceder cinco minutos a los tres por- 

tavoces del Grupo Popular, que deberán repartírselos en 
la mejor forma posible. 

Señor Pol, tiene usted la palabra. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, sobre es- 
tos temas de las disposiciones transitorias podríamos ha- 
blar +stoy segur- el señor Sáenz y yo muchas horas, 
pero hemos imprimido una rapidez a este debate que nos 
obliga hasta el final. Nuestro Grupo ha querido colabo- 
rar en esta rapidez y. aunque después se nos pueda acu- 
sar por ahí de haber hecho una ley de formación legal 
acelerada, vamos a seguir haciendo lo mismo. Por ello, 
voy a limitarme a contestar a unas cuantas cuestiones 
que el señor Sáenz ha manifestado, y luego haré unas 
previsiones sobre el plazo de dos años -a lo que no me 
ha contestad- para el acta notarial de inscripción de 
las aguas. 

Me decía que los intereses privados se subordinan a los 
intereses públicos en el proyecto socialista; y yo  le pre- 
gunto a él: ¿Es que después de haberle citado las limita- 
ciones del dominio, relaciones de vecindad, etcétera, no 
subordinamos nosotros también el interés privado al in- 
terés público? ¿Es necesario, para subordinar este interés 
privado al interés público, hacer todas las aguas de do- 
minio público? Yo entiendo, señores, con todos los respe- 
tos, que esto es algo así como matar pulgas a cañonazos. 

En cuanto a las acusaciones de la prensa, que dice el 
señor Sáenz que se ha lanzado contra la ley, yo le puedo 
contestar que, por lo que yo conozco, ha sido simplemen- 
te responder a las declaraciones que ha hecho el señor 
Ministro en defensa de la misma; y creo que todos esta- 
mos en nuestro legítimo derecho a contestar sin que se 
considere que son acusaciones; son simplemente argu- 
mentos. 

Me dice también que se les da una opción legítima a 
los anteriores titulares de los aprovechamientos. Yo en- 
tiendo que sí es legítima, pero es legitima para ellos; 
ellos están en su derecho de aceptarlas o no aceptarlas. 
Por tanto, si dicen que no les conviene, al que no vende 
voluntariamente hay que expropiarle y,  como consecuen- 
cia, hay que pagarle, porque no se continúa del mismo 
modo y forma, como dice usted. Pensemos, por ejemplo, 
en las expectativas de derecho que puede haber en rela- 
ción con sus sucesores. Pensemos que a medida que se 
acerca el plazo de prescripción, por así decirlo, de la 
concesión correspondiente, las inversiones por parte del 
titular serán menores. 
Yo pienso en algo que ocurre muchas veces en los des- 

pachos notariales, en que un señor deja en su testamento 
un piso a una hija mientras permanezca soltera. Este 
piso termina no perteneciendo a nadie, porque la hija 
siempre piensa casarse y ,  por tanto, no lo arregla, y los 
hermanos dicen que como no se va a casar y va a ser 
para ella el piso, tampoco lo arreglan. Así, no va a ser de 
nadie. Los riegos, las concesiones de aguas van a termi- 
nar deteriorándose desde el punto de vista físico. En una 
palabra, esto viene a ser algo como si yo le quito a un 
señor por la fuerza el traje y le digo que lo dejo igual 
porque le compenso entregándole unos guantes o una 
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corbata. Lo que es indudable es que le he dejado desnu- 
do. 

Otro tema que plantea el serior Sáenz es que el preca- 
rio no es un título. Creo que tiene usted un concepto un 
poco especial del precario. El precario es un título, es el 
título de precario. El precario puede fundarse en un con- 
trato, que conccde un tltulo como consecuencia. Además, 
el precario está perfectamente admisible que se contrate 
en virtud de lo dispuesto cn el artículo 1.255 del Código 
Civil, que concede la libertad de estipulaciones que no 
sean contra la moral o el orden público. Hay que pensar 
que lo único que el contrato tiene, que lo diferencia de 
todos los demás contratos y que lo caracteriza, es la gra- 
tuidad. Fuera de la gratuidad, es un contrato como otro 
cualquiera, con esta característica especial. 

Me dice también que no hay problema ninguno porque 
afecta a la generación siguiente lo que se le concede. 
Bueno, esto es muy importante para el agricultor. El 
agricultor no sólo piensa en sí, piensa también en sus 
descendientes y en sus futuros herederos, aparte de que 
esta Ley está hecha para muchos años. Con los adelantos 
de la ciencia, en este momento, piense usted si setenta y 
cinco años que se conceden de plazo, cuando pasen por 
esta ley unos cuantos años no será un período corto de 
vida, y que usted v yo lo vivamos. 

Por otra parte, quisiera hacer algunas breves conside- 
raciones finales, en relación con un tema que no me ha 
contestado. Yo le hablé del plazo de dos años del acta 
para hacer la conversión de la titulación v la inscripción 
en los registros administrativos. Yo no sé si S. S. ha in- 
tervenido profesionalmente -desconozco su profesión- 
en algún acta de aguas, porque yo me refiero a que aquí 
tiene que referirse a las actas notariales de aguas -el 
proyecto dice «acta notarialn- y sólo conozco dos, las 
de los artículos 70 y 71 del Reglamento Hipotecario. La 
del artículo 71 se refiere a la propiedad de aguas que 
radican en un fundo o que están fuera, pero que son una 
propiedad especial en la que se considera que el agua es 
una auténtica finca. La del artículo 70 es un acta de 
aprovechamiento de aguas públicas adquirido por pres- 
cripción. En mis veinticinco arios de profesión he partici- 
pado, he tenido que intervenir en un sinfín de actas de 
aguas, sobre todo habiendo ejercido la mayor parte de 
ella en Galicia, y le puedo decir que en dos años no hay 
forma humana de que esto se pueda inscribir en el regis- 
tro. Y le digo por qué: El acta es un acta muy compleja; 
tiene una parte de acto de requerimiento cuando el parti- 
cular requiere al notario; una de presencia cuando el 
notario se traslada al lugar y comprueba las característi- 
cas del aprovechamiento, e incluso cabe la posibilidad de 
que el aprovechamiento, por el cauce del río, del riachue- 
lo, etcétera, atraviese distintos distritos, en cuyo caso 
hay que oficiar de unos notarios a otros para que cada 
uno levante acta en su correspondiente término jurisdic- 
cional. Hay que recoger la declaración de los testigos ... 

El sefior VICEPRESIDENTE (Triana García): Le ruego 
vaya terminando, setior Pol. 

El serior POL GONZALEZ: Un segundo nada más, se- 
ñor Presidente. Hay que incorporar los documentos o tí- 
tulos que presente el interesado y luego se declara la 
notoriedad; se publican edictos en el #Boletín Oficial de 
la Provincia# y en el Ayuntamiento; hay treinta días para 
la oposición y una posible suspensión en la tramitación 
del acta, en el caso de que haya oposición, y luego la 
declaración de notoriedad. Con esto se presenta una ano- 
tación preventiva en el Registro de la Propiedad, porque 
no puede inscribirse sin que se haya inscrito en el regis- 
tro administrativo correspondiente. Después se presenta 
en el registro administrativo y cuando vuelve ya ha 
transcurrido el plazo de las anotaciones preventivas, por- 
que las anotaciones preventivas son unos asientos de ca- 
rácter temporal, y hay que volver a empezar porque ya 
ha caducado la anotación preventiva. 
Le aseguro a usted -y la experiencia me lo ha demos- 

trado muchas veces- que en dos arios no se puede hacer 
esto. Lo único que le pido -y no creo que sea un grave 
problema su aceptación- es que en lugar de dos años 
pongamos tres. Tengan la seguridad de que por eso no 
van a sustraerse las aguas del tratamiento que ustedes 
pretenden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Echeberría, tiene usted la palabra para turno de réplica. 
(El señor Montesdeoca Sdnchez pide la palabra.) 

Señor Montesdeoca, han consumido todo su tiempo. 
¿Va a hacer alguna aclaración? 

El seiior MONTESDEOCA SANCHEZ: Una breve mati- 
zación a las palabras del señor Larroque al oponerse a la 
enmienda número 372 defendida por mí. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Tiene us- 
ted dos minutos, serior Montesdeoca. 

El serior MONTESDOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. El señor Larroque ha hecho una exposición a 
mi juicio acertada, porque ha comprendido de un'a parte 
la cuestión que le exponía al defender mi enmienda, pero 
sólo desde el punto de vista formal, porque ha ahondado 
en un tema de enorme trascendencia, que es entrar en 
aspectos de filosofía política, cual es la situación de'régi- 
men especial que Canarias tiene a partir de la mitad del 
siglo XIX y que, desde el punto de vista económico-admi- 
niotrativo, ha producido una serie de normas tan trascen- 
dentes como la creaci6n de puertos francos y la Ley crea- 
dora de los Cabildos insulares. Ello, digo, es una situa- 
ción de filosofía política que ha apuntado el serior Larro- 
que, indicando dos artículos de la Constituci6n espariola 
para basar sus argumentos, que son el artículo 132.2 y el 
artículo 149.8, pero que, sin embargo, al invocarlos está 
el señor Larroque incidiendo en el mismo error del Cru- 
po Socialista, del propio Gobierno socialista de la Nacidn 
y del propio Gobierno socialista que rige la Comunidad 
Aut6noma de Canarias; que han vuelto otra vez a retro- 
traerse a la mitad primera del siglo XIX en cuanto al 
tratamiento de Canarias. Vuelven otra vez a pretender la 
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homogeneización de la norma jurfdica. y precisamente 
las tensiones y los conflictos existentes entre Canarias y 
la Península fueron atenuados y prácticamente desapare- 
cidos como consecuencia de la normativa excepcional 
que empezó a dictarse a partir de la mitad del siglo XIX 
y concretamente a partir de 1852. 

Es completamente equivocada, señor Larroque, la po- 
sición que mantiene su Grupo, tanto a nivel de Grupo 
Parlamentario como a nivel de partido del Gobierno y de 
partido del gobierno de la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias -pese que el Partido Socialista anuncia constan- 
temente un sentido progresivo de sus normas- al inten- 
tar de nuevo volver a una etapa decimonónica de homo- 
geneizar todo el ordenamiento jurídico y aplicarlo con 
unos caracteres exactamente iguales a unas islas que, por 
su posicionamiento geográfico, por su situación geológi- 
ca, por sus condiciones climáticas, necesariamente han 
de tener un tratamiento excepcional y propio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Montesdeoca, le ruego vaya terminando. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Termino, señor 
Presidente. En manera alguna están en contradicción con 
el artículo 132.2 de la Constitución española y 149.8 de la 
misma, puesto que el primer artículo citado dice que 
«son bienes de dominio público estatal los que determine 
la leyu, y esta ley va a determinar el dominio público 
estatal para todo el territorio de la Nación. Pero es que 
Canarias tiene unas condiciones singulares, excepciona- 
les, teniendo en cuenta su posicionamiento geográfico, y 
de ahí que discrepe con el señor Larroque en el sentido 
de que plantear estos temas es volver otra vez a retro- 
traer toda la situación española y sus relaciones con Ca- 
narias a la primera mitad del siglo XIX. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

El señor Echeberría. para turno de réplica, tiene la 
gracias, señor Montesdeoca. 

palabra por cinco minutos. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, en cuanto a la enmienda 862, a que se ha referido 
el señor Sáenz Lorenzo, tengo que decirle que él no solu- 
ciona el tema. Dice que como se van a hacer todos los 
planes rápidamente no se plantea el problema. Por tanto, 
creo que la enmienda tiene perfecto sentido. Otra cosa es 
que tuviera poca vigencia nuestra disposición, pero sería 
necesaria si consideramos que puede darse el supuesto 
de que efectivamente ciertos planes hidrológicos se retra- 
sen y se produzcan los conflictos. 

En cuanto a la necesidad o no de las disposiciones adi- 
cionales que planteaba nuestra enmienda 861, este tema 
es ya antiguo. Yo reconozco que los Estatutos de Autono- 
mfa están aprobados mediante leyes orgánicas, pero in- 
sisto también en que los problemas suelen plantearse al 
aplicar leyes como ésta porque son las que desconocen 
adecuadamente cómo funciona el 01 denamiento jurídico, 

y para esas personas el hecho de que se citen disposicio- 
nes como las que nosotros proponemos, facilita la inter- 
pretación y evitan conflictos. Yo sé que al final el Estatu- 
to estableció un conflicto entre la aplicación de la ley y el 
Estatuto, aunque ese conflicto se resuelve a favor del 
Estatuto, pero después de resolver un conflicto, con lo 
que ello implica de enfrentamiento, de tiempo perdido, 
etcétera. Por tanto, de lo que se trata es de evitar los 
conflictos, tratando de que, quienes tienen que aplicar la 
ley, tengan en cuenta que existen unas disposiciones es- 
tatutarias que han de respetarse. Esto es lo único que 
digo, no me refiero a que esta ley pueda o no entrar a 
modificar los Estatutos; yo me refiero a que este tipo de 
disposiciones facilitan que no se originen ciertos conflic- 
tos por la aplicación de la ley por personas que descono- 
cen - q u i z á  no tienen por qué conocer- cómo funciona 
todo el ordenamiento jurídico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Tiene la 
palabra el señor Sáenz Lorenzo, rogando firmemente a 
todos ustedes que no empleen más de cinco minutos en 
su rectificación. 

El señor SAENZ LORENZO: Quiero decir, en primer 
lugar, al señor Echeberría, que vamos a votar en contra 
de su enmienda porque parece que se pueda impedir que 
se nieguen concesiones. Nosotros pensamos que en ese 
período, antes de aprobar el Plan Hidrológico, las conce- 
siones se deben dar o negar con cuidado, porque, efecti- 
vamente, sería grave que se diera una concesión que lue- 
go estuviera en contradicción con el Plan. Ustedes parece 
que quieren poner dificultades a que se niegue una con- 
cesión; nosotros no estamos de acuerdo con esa filosoffa. 
Hay que darlas con cuidado, por tanto, no pensamos que 
sea conveniente introducir una enmienda que facilita el 
que se den concesiones que luego pueden estar en contra- 
dicción con el Plan. Nosotros estamos en contra de esa 
enmienda y vamos a votar en  contra. 

Al señor Po1 le diré que desde luego no es imprescindi- 
ble la declaración de dominio público, pero creo que es 
lo más adecuado a los objetivos que se pretenden obte- 
ner. Se podría, desde luego, ir, desde un mantenimiento 
de la propiedad privada, a conseguir los mismos objeti- 
vos, pero yo creo que eso serfa desnaturalizar lo que sig- 
nifica propiedad privada, de hecho no sería una propie- 
dad privada y llevaría a complicaciones jurídicas poste- 
riores. Nosotros pensamos que la demanialidad es el me- 
canismo más adecuado, ya lo hemos defendido y, por 
tanto, lo mantenemos. 

Los mismos ejemplos que usted pone demuestran la 
fragilidad de sus argumentos. Yo creo que sus ejemplos 
son muy poco acertados. Compara un traje con una cor- 
bata, cuando la situaci6n que se va a producir es que las 
personas que tienen una propiedad o una concesi6n van 
a seguir utilizando el agua exactamente igual que antes 
durante cincuenta o setenta y cinco anos con posibilida- 
des de renovación. No me lo compare con un piso cuando 
no se sabe bien de quién es; aqul se va a saber de quién 
es la concesión durante setenta y cinco anos y con posibi- 
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lidades de renovación otros tantos afios porque la Ley da 
todas las facilidades para ello, por ejemplo en el caso de 
regadíos, etcétera. Por tanto, creo que los ejemplos casan 
muy mal con la realidad que aquí se plantea y eso señala 
lo desproporcionado de sus argumentos. 

No quiero extenderme más en función de la brevedad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Tiene la 
palabra el señor Larroque, rogándole que sea también 
muy breve. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Muy brevemente, en 
primer lugar, quiero decirle al señor Montesdeoca que el 
planteamiento que hace avala absolutamente mi argu- 
mentación. Es decir, los artículos 132 y 149.8 son compe- 
tencia de las Cortes Generales y el Estado, en su conjun- 
to, es quien tiene que decidir el dominio público hidráu- 
lico y la legislación civil. En eso es evidente que el señor 
Montesdeoca no puede decir lo contrario, ha utilizado la 
expresión *corrección formal de mis argumentos», en vez 
de acorrección jurídico-constitucional., que es lo que ha- 
bría que decir. Yo creo que no me retrotraigo al siglo 
XIX, me retrotraigo a la Constitución de 1978 que es la 
que todos los españoles debemos cumplir, incluidos, ob- 
viamente, los canarios. 

Pero el problema que plantea el seiior Montesdeoca es 
estrictamente político. El -y supongo que su Grupo Par- 
lamentario en Canarias- no están de acuerdo con el 
fondo de la declaración, es decir, con que sea de dominio 
público estatal el recurso hidráulico y el recurso hídrico 
superficial o subterráneo. Ese es el problema político que 
tiene, pero no constitucional y, por tanto, no debe ser 
objeto de enmienda, sino de debate político. Y me encan- 
ta que me diga que es error socialista, del Partido, del 
Congreso, del Gobierno e incluso de la Comunidad cana- 
ria, de lo cual me siento enormemente honrado. Creo que 
la discusión la debe llevar al Parlamento canario, señor 
Montesdeoca. 

Respecto al tema de fondo que planteaba el señor 
Echeberría, yo creo que el problema es el contrario, se- 
ñor Echeberría. Si pusiéramos -y creo que lo sabe el 
señor Echeberría- al final de la ley que todo lo que 
hemos dicho hasta ahora es sin mengua y con respeto 
absoluto a estas dos autonomías y a convenios, cualquier 
interpretador gratuito profesional de la ley y de las dis- 
posiciones adicionales y finales, se encontraría con el 
problema de qué es lo que tenía que aplicar. Creo que 
queda perfectamente claro, a lo largo del articulado, cuál 
es la competencia estatal y cuál es la competencia auto- 
nómica y, por tanto, no hay que insistir más en el tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señorías, 
concluido el debate de todas las disposiciones transito- 
rias, adicionales, finales y derogatorias, vamos a ordenar 
la votacibn de las enmiendas y disposiciones, para lo 
cual esta Presidencia pide la colaboración de los Grupos 
Parlamentarios para las particularidades que se han in- 
dicado en parte. 

En primer lugar, vamos a proceder a la votación de las 

enmiendas del Grupo Parrlamentario Popular y de los 
Diputados del mismo Grupo que individualmente han 
presentado enmiendas. 

Tiene la palabra el señor Pol. 

El señor POL GONZALEZ: Pediría que se votara por 
separado la enmienda 372, del señor Montesdeoca. Las 
demás se pueden votar todas juntas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): (Tienen 
que haccr alguna observación los demás Grupos? (Pau- 
sa.) 

En consecuencia, vamos a proceder a votar la enmien- 
da número 372, del señor Montesdeoca, relativa a la dis- 
posición adicional tercera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 18: abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
rechazada. 

Pasamos a continuación a votar las restantes enmien- 
das del Grupo Parlamentario Popular, relativas a las Dis- 
posiciones transitorias, adicionales, finales y derogato- 
rias. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres: en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas. 

Pasamos a votar a continuación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Centrista y de los Diputados indivi- 
duales de este Grupo Parlamentario que han sido presen- 
tadas a las disposiciones transitorias, adicionales, finales 
y derogatoria. 

¿Tienen que hacer SS. SS. alguna observación? 
Tiene la palabra el señor Larroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: La aceptacibn par- 
cial de la enmienda 807, del señor Escuder Croft, jal 
votarse el texto se considera que ya está admitida? 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Larroque, ustedes aceptaban esta enmienda como una 
modificación, lo cual debe entenderse como una aproxi- 
mación a dicha enmienda. Al no estar el señor Escuder, 
no había por qué retirar la enmienda 807 y podemos 
votarla al final como enmienda de aproximación. 
¿No hay ninguna observación respecto a las enmiendas 

del Grupo Centrista? (Denegaciones.) 
En ese caso, votamos las enmiendas del Grupo Parla- 

mentario Centrista y de sus Diputados que han sido pre- 
sentadas individualmente a las disposiciones transito- 
rias, adicionales, finales y derogatoria. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 18: abstenciones, cuatro. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas dichas enmiendas. 

Pasamos a continuaci6n a votar las enmiendas de Mi- 
noría Catalana a estas mismas disposiciones transitorias, 
adicionales, finales y derogatoria. ¿Sus señorías tienen 
que hacer alguna observacibn? (Denegaciones.) 

Procedemos a su votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas las enmiendas citadas. 

Votamos a continuaci6n las enmiendas de los Diputa- 
dos del Grupo Mixto a estas disposiciones transitorias, 
adicionales, finales y derogatoria. i Desean hacer alguna 
observación? (Denegaciones.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas las enmiendas de referencia. 

Pasamos a votar a continuaci6n las enmiendas 862 y 
861, del Grupo Parlamentario Vasco. ¿Desean que se vo- 
ten por separado? (Denegaciones.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas. 

Finalmente, pasamos a votar las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista, a las que hay bastantes especi- 
ficaciones que hacer. Me parece que en primer lugar hay 
algunas transaccionales con enmiendas propias del Gru- 
po Socialista. 

El señor SAENZ LORENZO: Sí, señor Presidente. En 
lo que se refiere a las transitorias, a la enmienda 249, 
socialista, hemos presentado una transacci6n, lo mismo 
que a la 251. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Los tex- 
tos están ya en la Mesa. 

El señor SAENZ LORENZO: Respecto a la enmienda 
250, a la que no hemos presentado transacción, quere- 
mos hacer una enmienda *in vote* consistente en modi- 
ficaciones muy pequeñas. La primera de ellas es al apar- 
tado 4 nuevo, que dice: *En lo que se refiere a este artí- 
culo...*, y no es un artículo, sino una disposición transi- 
toria, por lo que quedaría *En lo que se refiere a esta 
disposici6n transitoria ...B. La segunda de ellas consiste 
en sustituir rde urgencia* por *de urgente necesidad.. 
Son dos modificaciones terminol6gicas exclusivamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Seiior 
Sáenz Lorenzo, para que no haya confusión ni en la Mesa 

ni en SS. SS., primero vamos a votar las enmiendas tran- 
saccionales que SS. SS. ofrecen con la 249 y la 251 si 
ningún Grupo Parlamentario se opone a su tramitaci6n. 
¿Están SS. S S .  de acuerdo? (Asentimiento.) 

Vamos a leer estas enmiendas transaccionales. La pri- 
mera, relativa a la disposición transitoria segunda, tran- 
saccional con la 249, del Grupo Socialista, dice lo si- 
guiente: *Punto l: el de la enmienda 249. Punto 2: 
*Transcurrido el plazo de tres años previsto en el aparta- 
do 1 sin que los interesados hubieren acreditado sus de- 
rechos, aquéllos podrán seguir disfrutándolos de la mis- 
ma forma que hasta ahora, pero no podrán gozar de la 
protección administrativa que se deriva de la inscripcioh 
en el Registro de Aguass. Punto 3: el de la enmienda. 
Punto 4: *En todo caso, a los aprovechamientos de aguas 
a que se refiere esta disposición transitoria les serán apli- 
cables las normas que regulan la sobreexplotación de 
acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave o de 
urgente necesidad, y, en general, las relativas a limitacio- 
nes del uso de dominio público hidráulico.. 

Pasamos a continuación a dar lectura a la transaccio- 
nal ofrecida por el Grupo Socialista en relación con su 
enmienda 25 1 ,  relativa a la disposici6n transitoria terce- 
ra bis. Dice lo siguiente: a l .  Los aprovechamientos de 
aguas calificadas como privadas por la legislación ante- 
rior a esta Ley se podrán inscribir en el Registro de 
Aguas a petición de sus titulares legítimos y a los efectos 
previstos en las disposiciones transitorias segunda, apar- 
tado primero, y tercera, apartado primero, 2. Todos los 
aprovechamientos de aguas calificadas como privadas 
por la legislación anterior a esta Ley se declararán por 
sus titulares legítimos ante el organismo de cuenca en 
los plazos que se determinen reglamentariamente. El or- 
ganismo de cuenca, previo conocimiento de sus caracte- 
rísticas, los incluirá en el catálogo de aprovechamientos 
de aguas privadas de la cuenca. 3. Los titulares de apro- 
vechamientos de aguas continentales de cualquier clase 
que no los hubiesen inscrito en el Registro de Aguas o 
incluido en el Catálogo de Cuenca podrán ser objeto de 
multas coercitivas en la forma y cuantía que resulten de 
la aplicaci6n de los criterios determinados en el artículo 
108 de la presente Ley*. 

Si SS. SS. son conformes a tramitar estas dos enmien- 
das transaccionales, las sometemos a votaci6n. ¿Cómo 
prefieren SS. SS., conjuntamente o por separado? (El se- 
Aor SAENZ LORENZO: Conjuntamente.) 

Sometemos a votaci6n las enmiendas transaccionales 
ofrecidas por el Grupo Socialista a sus propias enmien- 
das 249 y 251. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana Garcla): Quedan 
aprobadas dichas enmiendas transaccionales. 

A continuación, vamos a considerar el bloque de en- 
miendas rin voce* de aproximaci6n, preguntando a 
SS. SS. si las admiten a trámite. (Asentimiento.) Sería, en 
primer lugar, la enmienda de aproximación a la enmien- 
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da 807, del seiior Escuder, la enmienda de aproximación 
a la 250, del Grupo Socialista, y me parece que se ha 
propuesto una enmienda de aproximación a algunas en- 
miendas del PNV relativa a la disposición adicional sép- 
tima. 

El seiior LARROQUE ALLENDE: El texto lo tiene el 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): De 
acueido, señor Larroque. 
Y, finalmente, se ha presentado una enmienda Uin vo- 

cew de aproximación a la disposición final tercera. 
La relativa a la enmienda 807, del senor Escuder, sig- 

nifica, según el escrito del Grupo Socialista, una aproxi- 
mación parcial y el texto que se propone quedaría así: 
.Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de 
la legislación que actualmente se aplica en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que subsistirá 
en tanto ésta no dicte su propia legislación. Serán de 
aplicación, en todo caso, en dicha Comunidad Autónoma, 
a partir de la entrada en vigor de su nueva legislación. 
los artículos de esta Ley que definen el dominio público 
hidráulico estatal y aquellos que supongan una modifica- 
ción o derogación de las disposiciones contenidas en el 
Código Civilw. 

Quedan SS. SS.  enteradas de este texto. A continua- 
ci6n vamos a ver la enmienda de aproximación con la 
250, del Grupo Socialista, que dice lo siguiente: .En la 
disposición transitoria tercera sustituir la palabra “artí- 
culo” por “disposición transitoria“ y, asimismo, sustituir 
la expresión “de urgencia” por la expresión “de urgente 
necesidad”. . 

A continuación, y relativa a la disposición adicional 
séptima, se propone una enmienda de aproximación a 
diversas enmiendas del Grupo Vasco (PNV), las números 
829, 832, 833 y 834. Este texto que se ofrece es el siguien- 
te: uLas funciones que de acuerdo con esta Ley ejercen 
los organismos de cuenca en aquellas que excedan del 
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, corres- 
ponderán a las Administraciones hidráulicas de aquellas 
Comunidades que en su propio territorio, y en virtud de 
sus Estatutos de Autonomía, ejerzan competencias sobre 
el dominio público hidráulico y se trate de cuencas hi- 
drográficas comprendidas íntegramente dentro de su 
ámbito territorial». 

Finalmente tenemos la enmienda de aproximación u in 
voce. del Grupo Parlamentario Socialista sobre la dispo- 
sición final tercera, cuyo texto es el siguiente: *La pre- 
sente ley entrará en vigor a los veinte días de su publica- 
ción con excepción de la disposición adicional segunda 
que será de aplicación desde la fecha de su promulga- 
ciónn. 

¿Quiere que repita este último texto, señor Pol? 

El señor POL GONZALEZ: No, solamente el número de 
la enmienda, señor Presidente. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Triana García): No es 

transacción con ninguna enmienda existente, sino uin vo- 
ce*, señor Pol. 

El seiior DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
para aclarar al Grupo Popular a efectos del trámite sub- 
siguiente del Pleno. 

Señor Pol, en la disposición final tercera había unos 
puntos suspensivos sobre la entrada en vigor de la ley. Se 
cierran ahora esos puntos suspensivos con el texto que se 
propone. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
someter a votación las enmiendas de aproximación más 
la enmienda uin voces), en total cuatro, que ha presenta- 
do a esta Comisión el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Separada la final ter- 
cera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): De 
acuerdo. 

Vamos a someter a votación la enmienda de aproxima- 
ción con la 807, del senor Escuder, la enmienda de apro- 
ximación con la 250, del Grupo Parlamentario Socialista, 
y la enmienda de aproximación con varias enmiendas del 
Partido Nacionalista Vasco, 829 y 833 relativas a la dis- 
posición adicional tercera. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobadas dichas enmiendas de aproximación. 

A continuación pasamos a votar la enmienda ain voce» 
del Grupo Parlamentario Socialista relativa a la disposi- 
ción final tercera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21: abstención, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobada la enmienda u i n  vocen. 

Señorías, con esta votación podemos pasar ya a votar 
los contenidos de las disposiciones transitorias, adiciona- 
les, finales y derogatoria. ¿Algún Grupo Parlamentaio 
quiere separaci6n en estas votaciones? Pausa.) 

Vamos a abordar esta votación estableciendo clara- 
mente que las disposiciones transitorias, adicionales, fi- 
nales y derogatoria naturalmente se entienden modifica- 
das con las enmiendas que han sido incorporadas en este 
debate y votadas en la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Pol. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, nos gus- 
taría que la disposición final tercera se votara por sepa- 
rado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Somete- 
mos a votación, en primer lugar, la disposici6n final ter- 
cera. 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobada la disposición final tercera con las modificacio- 
nes introducidas en la Comisión. 

Pasamos a continuación a votar en bloque los siguien- 
tes preceptos en los cuales se han incluido las modifica- 
ciones introducidas por las enmiendas aprobadas: dispo- 
siciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima; disposiciones adicionales, prime- 
ra, segunda y tercera, disposiciones finales primera y se- 
gunda; disposición derogatoria. Se entiende, señorías, 
que los preceptos que resulten de la traslación de los 
artículos 87,  71.1 y 41 . I  que fueron votados y aprobados 
por enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista reci- 
birán la enumeración apropiada y los servicios de la Cá- 
mara encajarán la numeración de estas nuevas disposi- 
ciones de acuerdo con el texto del proyecto de ley y el 
orden en que han sido presentadas. 

Ahora vamos a votar las disposiciones antes reseñadas 
de acuerdo con la numeración contenida en el proyecto 
de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 9; en contra, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 

Señorías, con esta votación ya sólo nos queda por abor- 

Tiene la palabra cl señor Pol. 

aprobadas las mencionadas disposiciones. 

dar el preámbulo de la ley. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, jentiende 
esa Presidencia que se han votado ya los epígrafes de los 
distintos títulos, capítulos y secciones? 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Señor 
Pol, se han ido votando porque algunos han sido enmen- 
dados. 

El señor POL GONZALEZ: Era por si se había olvida- 
do. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quizá no 
todos han sido votados en el trámite del proyecto de ley. 

Señorías, como medida práctica me parece que lo más 
útil va a ser, a menos que el Grupo Parlamentario Popu- 
lar quiera voiar separadamente algún título ... 

El señor POL GONZALEZ: No,  señor Presidente. Sería 
demasiado prolijo ponernos a determinar qué títulos. 
Nosotros concretamente no estamos de acuerdo con to- 
dos los que se refieren al dominio público hidráulico, a la 
Administración Pública del agua, etcétera, pero creo que 
los podemos votar todos juntos porque esto no va a alte- 
rar nada y conseguimos la misma finalidad en menos 
tiempo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): De 
acuerdo, seíior Pol, entonces vamos a votar todos los títu- 
los de los Títulos, de los Capítulos y de las Secciones de 
este proyecto de ley que no hayan sido votados con ante- 
rioridad como consecuencia de alguna enmienda presen- 
tada. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, tres; abstención, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobados los títulos de los Títulos, de los Capítulos y de 
las Secciones de este proyecto de ley que no hayan sido 
votados o modificados como consecuencia de enmiendas 
anteriores. 

Entramos en el preámbulo del proyecto de ley. Al  títu- 
lo había algunas enmiendas del señor Díaz-PineS que por 
las notas que tiene la Presidencia han sido retiradas. 

Al preámbulo hay varias enmiendas de Diputados del 
Grupo Parlamentario Popular, de los cuales me parece 
que ninguno está presente salvo el señor Ramón Izquier- 
do, que tiene la 371. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Debe ser un error. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Tiene la 
palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Efectivamente 
fue un error el que se le atribuyera a mi compañero señor 
Ramón Izquierdo, porque es una enmienda de este Dipu- 
tado, como se ve por la propia enmienda 37 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): N o  sk si 
el señor Montcsdeoca pretende establecer competencia 
exclusiva sobre las enmiendas relativas a Canarias. Aquí, 
desde luego. figura con toda claridad que corresponde al 
señor Ramón Izquierdo. 

De todas formas, es perfectamente legítimo que el se- 
ñor Ramón Izquierdo delegue en S. S .  

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Perdón, señor 
Presidente. Es un error. En la enmienda 371 aparece el 
encabezado del escrito en el que se acompañaban las dos 
enmiendas, en donde figuraba mi nombre. Se ve, por 
tanto, que es un error, insisto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Bien, se- 

Señor Sáenz Lorenzo. 
ñor Montesdeoca. 

El señor SAENZ LORENZO: Simplemente quería 
anunciar que nuestro Grupo va a dar  por defendido el 
preámbulo y que, por tanto, no va intervenir. Por si esto 
sirve de información a otros señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Gracias, 

Señor Ramón Izquierdo. 
señor Sáenz Lorenzo. 
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El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, para 
evitar el que se produzca una ligera confusión, en la me- 
dida en que esto sea admisible, delego la defensa de esa 
enmienda, que aparece a mi nombre, en el señor Montes- 
deoca, con lo cual están resueltos todos los supuestos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 
gracias, señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, para 
evitar el que se produzca una ligera confusión, en la me- 
dida en que esto sea admisible, delego la defensa de esa 
enmienda, que aparece a mi nombre, en el señor Montes- 
deoca, con lo cual están resueltos todos los supuestos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 
gracias, seiior Ramón Izquierdo. Eso resuelve todos los 
supuestos. Damos la palabra, por cinco minutos, al señor 
Montesdeoca para la defensa de su enmienda 37 1,  sobre 
el preámbulo, y preguntaría si los portavoces del Grupo 
Popular consideran como defendidas las enmiendas de 
los restantes miembros individuales de su Grupo. iLas 
consideramos como defendidas? 

El señor POL GONZALEZ: Como defendidas, señor 
Presidente, y se someten a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muy 

Por ¡o tanto, tiene la palabra el señor Montesdeoca, por 
bien. 

cinco minutos, para defender la enmienda 371. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Este Diputado no va a defender la enmienda, sino que 
la da por defendida, puesto que las razones que funda- 
mentan la misma son las que se expusieron al defender 
la enmienda a la disposición adicional tercera. Precisa- 
mente se presentó esta enmienda con el fin de tener cohe- 
rencia con la enmienda a dicha disposición, y explicar en 
la exposición de motivos el porqué se pedía la excepcio- 
nalidad para la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Por ello, la damos por defendida con los mismos argu- 
mentos que adujimos al defender la enmienda a la dispo- 
sición adicional tercera y solicitamos que sea sometida a 
votación . 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Señor Echeberría. 
gracias, seiior Montesdeoca. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, una cuestión de orden. ¿Habrá explicación de voto 
a la votación del preámbulo? ¿Puede haberla? 

El seiior VICEPRESIDENTE (Triana García): Por su- 

Vamos a votar las enmiendas relativas al preámbulo 
puesto, señor Echeberría. 

del proyecto de Ley. 

¿Los señores Diputados del Grupo Parlamentario Po- 
pular aceptan votar en bloques todas las enmiendas de 
sus miembros? 

El señor POL CONZALEZ: Menos la 371, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Bien. 
Pues vamos a votar en primer lugar las enmiendas 337 y 
338, del seiior Rico Jiménez, junto a la 68, del señor 
Clavijo; 791, del señor Escuder, y 359, del señor Matutes, 
relativas al preámbulo. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 

Vamos a votar ahora la número 37 1 ,  del scn& Ramón 
rechazadas. 

izquierdo. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres: en contra, 18: abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 

Vamos a votar la número 770, del señor Mardones, del 
rechazada. 

Grupo Centrista, al preámbulo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
ett contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 

Finalmente, votamos el preámbulo del proyecto de ley. 
rechazada. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda, 

Señorías, vamos a abrir el turno de explicación de voto 

Señor Echeberría. 

pues, aprobado el preámbulo del proyecto de ley. 

al preámbulo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muy breve- 
mente para decir que hemos votado negativamente por- 
que en el preámbulo se utilizan la expresi6n *interés ge- 
neral. y el adjetivo *estatal*, para el dominio público 
hidráulico, y,  tal y como habíamos manifestado a lo lar- 
go de la Ley, nosotros pensamos que sería más correcto 
sustituir la expresión *interés general. por *interés pú- 
blico* y suprimir el término *estatal* como acreditativo 
del dominio público, de manera que no se prejuzgase 
cuál es la Administración pública competente. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 
gracias, setior Echeberría. 
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Con esta intervención hemos llegado al final del tra- 
bajo de esta Comisión y quiero hacer dos manifestacio- 
nes a S S .  SS. 

En primer lugar, transmitirles un ruego urgente e im- 
portante de los Servicios de este Congreso de los Diputa- 
dos, ruego que me parece que avala y fundamenta los 
criterios de la Presidencia de esta Comisión al ordenar el 
debate del proyecto de Ley. 

Se ruega a todas S S .  S S . ,  Grupos Parlamentarios, que 
presenten con la mayor rapidez los escritos de reserva de 
enmiendas, de enmiendas y votos particulares que pre- 
sentarán en el Pleno, para que así los Servicios de la 
Cámara puedan preparar el dictamen de la Comisibn pa- 
ra el Pleno de la semana proxirna. 

Es un ruego que les transmito ... Señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Le agradece- 
ría que aclarase qué significa con la mayor rapidez posi- 
ble. iCuál es el plazo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Su seño- 
ría sabe que el plazo limite es cuarenta y ocho horas. De 
lo que se trata es de rogarles que lo abrevien el máximo 
posible y ,  por supuesto, no agoten ese plazo. 
Y, finalmente, quería hacerles otra manifestación, en 

nombre propio y seguro de interpretar el sentir del Presi- 
dente de la Comisión. señor Triginer, agradeciendo la 
colaboración de todas SS. SS. en la tramitación de un 
proyecto de Ley tan complejo en esta Comisión que está, 
verdaderamente, con un ritmo de trabajo muy intenso, y 
deseando que el debate de este proyecto de Ley en el 
Pleno sea lo más satisfactorio para todas SS. S S .  

Deseo asimismo agradecer, por supuesto, a los Servi- 
cios de la Cámara su eficacísima colaboración. Muchas 
gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cincuenta minutos de la tarde. 
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